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1) Trámites efectuados durante el pe­
ríodos presidencial actual para realizar 
la promesa formulada en la campaña de 
1952, en orden a parcelar la Hacienda 
Hospital del Servicio Nacional de Salud, 
dando opción como colonos a sus emplea­
dos y obreros; 

2) . Efectividad de la noticb de que se 
remataría este predio en pública subasta, 
como un solo todo. Si ello es efectivo, in­
dicar cuáles son las razones de orden 
económico, técnico y social que aconse­
jarían obrar así; organismos que habrían 
emitido informe para proceder al rema­
te en un solo todo; y providencias toma­
das para solucionar el problema de las 
136 familias de obreros y empleadas que 
frman un grupo de más o menos 2.000 
personas,' en caso de que sean lanzadas 
por el nuevo dueño. 

3) Posibilidad de separar de la subas­
ta pública 750 cuadras para ser parce­
ladas en hijuelas menores, que podrían 
ser adquiridas por los actuales ocupan 
tes obreros y empleados; 

4) F'osibilidad de separar las exten­
siones que ocupan 65 casas que forman 
parte del poblado Hospital; 

5) Posibilidad de entregar a la Caja 
de Colonización Agrícola algunas exten­
siones para que sean parceladas de acuer­
,do con su Ley Orgánica. 

6) Estudios realizados sobre amplia­
ción del riego de la Hacienda menciona-
da; y , 

7) Posibilidad de que el Servicio de 
Seguro Social y la Caja de Empleados 
Particulares adquieran algunos retazos 
de terrenos para venderlos a sus impo­
nentes, especialmente a los que viven en 
la actualidad en la Hacienda Hospital. 

El señor Miranda Ramírez (Presiden­
te accidental), en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 166 del Regla­
mento, inciso tercero, levantó la sesión. 
Eran las 19 horas y 38 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es de conocimiento de vuestras 
señorías, el Gobierno está empeñado en 
fomentar la industria pesquera, ya que 
ella �~�:�:�m�s�t�í�t�u�y�e�,� sin ludar a dudas, uno de 
los aspectos más importantes de la eco­
nomía nacional, tanto por la extensión rl.e 
nuestro litoral, como por la riqueza de la 
fauna marítima. 

Una de las medidas más serias e impor­
tantes adoptadas con el fin señalado, fue 
la dietación del Decreto con Fuerza de 
Lee N9 208, de 3 de agosto de 1953, cu­
yas disposiciones tienden a la mecaniza­
ción de las faenas de la industria extrac­
tiva y a la creación de industria elabora­
dora, con el objeto de abaratar los cos­
tos y, por consiguiente, obtener una me­
jor colocación de sus productos tanto en 
el mercado interno como en el externo. 

Ahora bien, la aplicación práctica del 
referido decreto con fuerza de ley, como 
asimismo, las nuevas normas sobre co­
mercio exterior, hal1 puesto en evidencia 
la necesidad que existe de reformar al­
gunas de sus disposiciones, a fin de no 
producir alteraeiones que perjudicarían 
gravemente a la industria. 

En esta situ,ación y dada la convenien­
cia de que las normas generales sobre 
cambios internacionales sean aplicadas en 

, igual forma a todos los sectores, se ha 
considerado el reemplazo de aquellas dig­
posiciones de excepción que sobre esta ma­
teria contiene el decreto con fuerza de ley 
N9 208, por otras que, sin alterar la legis­
lación general vigente, otorguen a la in­
dustria pesquera beneficios que le permi­
tan un normal desenvolvimiento. 

Las modificaciones propuestas tienen. 
como principal objetivo, lograr una ca­
pitalización de la industria pesquera me­
diante la concesión de franquicias tributa-
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rias orientadas en este sentido, lo cual, 
unido a las facilidades que se contemplan 
para la importación de embarcaciones, 
maquinarias y demás implementos de pes­
ca redundará en una mejor y más amplia 
explotación de nuestra riqueza marina. 

En virtud de las consideraciones ante­
riormente expuestas, vengo en someter a 
vuestra consideración, para ser tratado en 
el actual período extraordinario de sesio­
nes, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Introdúcense las siguientes modificacio­
nes ál decreto con fuerza de ley N9 208, 
de 3 de;a~osto de 1953: 

ATtícu!o 19 - Reemplá~ase el artículo 
39, por el siguiente: 

"Artículo 39 - La Industria Pesquera 
gozará de las siguientes franquicias: 

"a) Para todos los efectos legales, las 
empresas pesqueras harán anualmente las 
amortizaciones sobre el valor de adquisi­
ción del material a flote y muelles, más 
las revalorizaciones correspondientes en 
cada caso. La cuantía de la revalorización 
deberá ser aceptada previamente por la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

"Las amortizaciones acumuladas no po­
drán exceder en ningún caso del valor de 
reposición, quedando 'exentos del impuesto 
de seis por ciento (6 %) a que se refiere 
la letra f) del artículo 17 de la ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

"Estas amortizaciones, en cuando exce­
dan del diez por ciento (100/0), no se con­
siderarán como gastos que rebajen la uti­
lidad líquida para los efectos de las par­
ticipaciones y gratificaciones de los em­
pleados y obreros". 

"b) Las mismas empresas podrán re­
valorizar, anualmente, las naves y demás 
material a flote hasta un valor equivalen­
te a sus respectivos costos de reposición, 
en conformidad a las disposiciones de la 
ley N9 11~575, sin que les sea aplicable el 
impuesto establecido en el artículo 27 de 
la citada ley. 

"La revalorización deberá ser acepta-­
da previamente por la Dirección General 
de Impuestos Internos, no constituirá ren­
ta imponible para los efectos de los im­
puestos de categoría y de los impuestos 
Global Complementario y Adicional a la 
Renta, y sel'ú, además, considerada en el 
capital propio del contribuyente para to­
des los efectos legales. 

"La revalorización se hará a la fecha 
del respectivo balance y se considerará al 
llevar a cabo los castigos que la ley in­
dica" . 

"c) Las empresas pesqueras, afectas­
al impuesto a la renta de Tercera Catego­
ría, pagarán solamente el cincuenta por 
ciento (50 %) de la tasa vigente, pZ1"O 
quedarán obligadas a destinar anualme 1-

te el monto a que alcance la exención an­
terior a la formación de un fondo espe­
cial. Dicho fondo podrá emplearse en _la. 
adquisición de los elementos a que se re­
fiere el artículo 49 o como garantía de 
empréstitos destinados a los mismos fi­
nes. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, si por liquidación de la empre­
sa u otra causa de fuerza mayor, debida­
mente calificada por la Dirección General 
de Impuestos Internos, fuere imprescindi­
ble dar otro destino al mencionado fondo, 
se pagarán los impuestos que correspon­
dan. 

"El fondo especial a que se refiere este 
artículo -no será considerado como gasto 
que rebaje la utilidad líquida, para los 
efectos de las participaciones y gratifica­
c-iones de los empleados y obreros". 

"d) Los dividendos que repartan "-las 
empresas pesqueras a sus accionistas, es­
tarán exentos del impuesto a la renta :"le 
Segunda Categoría hasta el monto del diez 
por ciento (10%) del capital y reservas". 

"e) Se considerará como aumento de­
capital y no como renta, las diferencias 
de valor que obtengan las empresas pes­
queras por indemnizaciones en casos de­
naufragios, averías o pérdidas de naves, 
muelles y demás material marítimo, o por 
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venta o enaj enación de los mismos, siem­
pre que se les destine al fondo de renova­
ción y ampliación de dicho material". 

"f) Los inmuebles de propiedad de las 
empresa,s pesqueras, destinadas directa­
mente al giro de sus negocios, estarál1 
exentos de las contribuciones de bienes 
raíces". 

"g) La exportación de los productos y 
subproductos de la Industria Pesquera es­
tará libre del impuesto de embarque fi ja­
do por la ley N9 3.852 y sus modificacio­
nes". \ 

"h) Las embarcaciones pesqueras esta­
rán exentas del pago de derechos de .~a­
botaje y de la Contribución de Faros y 
Balizas". 

"i) El arrendamiento de barcos e im­
plementos de pesca, estará exento del pa­
go del impuesto de cifra de negocios". 

Artículo 29 - Reemplázase el artículo 
49, por el siguiente: 

"Artículo 49-Libérase de derecl'lOs con­
sulares, de internación, de almacenaje v, 
en general, de todo derecho e impuesto que 
se perciba por la Aduana a las embar­
caciones, maquinarias, camiones, camio­
netas, combustibles, repuestos y acceso­
rios, materias y demás elementos destina­
dos directamente a la extracción, elabora~ 
ción y distribución de productos de la in­
dustria pesquera. 

"El Reglamento establecerá la nómina 
de las mercaderías que quedarán libera­
das de acuerdo a lo establecido en el in­
ciso anterior. Esta nómina podrá ser am­
pliada o restringida en cualquier momen·· 
to por decreto del Ministerio de Hacien­
da, previo informe de la Dirección Gene­
ral de Pesca y Caza. 

"Para acogerse a las franquicias seña­
ladas en este artículo, deberá acreditar~e 
con certificado de la Dirección General de 
Pesca y Caza, la calidad de Industria Pes­
quera. Como igualmente, las normas para 
la aplicación y control del uso' y consumo 
de las mismas';. 

Artículo 39-Agrégase el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... -Para los efectos de esta 
Ley, la Industria Pesquera comprende la 
extracción de los elementos biológicos que 
tienen en el agua su medio normal de vi­
d? y la venta de ellos en cualquier esta­
do y la conservación, elaboración o trans­
form¿:;,ción de dichos elementos. 

"Para gOí:ar de las franquicias estable­
cidas en esta ley, la Industria Pesquera 
que elabore o transforme materias primas 
extraídas del mar, deberá acreditar que 
consume, a 10 menos, un ochenta por cien­
to (80,/0) de dichas materias primas". 

"A.rtículo trans'itorio.-Las disposici.o­
nes contenidas en la letra b) del artículo 
39 del decreto con fuerza de ley N9 208, 
de 1953, regirán hasta la fecha de publi­
cación de la presente ley". 

(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.-Eduar-­
do UTzúa, MeTino. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA . 

REPUBLICA 

"N9 32.-Santiago, 23 de enero de 
1957. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despa­
cho del proyecto de ley que modifica la 
Ley de Servicios Eléctricos (Boletín N, 
721) . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.­

Benjamín Videla VeTgara". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

. DEFENSA NACIONAL 

"NQ 105.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

Cúmpleme acusar recibo a su atenta 
nota N" 2.233, de' 3 de enero en curso, 
por la cual se sirve transmitir una peti­
ción del Honorable Diputado don Serafín 
Soto Rodríguez relativa a la necesidad 
de ejecutar, a la brevedad posible, las, 
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obras de repara'ción y habilitación del 
Estadio fiscal de la ciudad de Yungay. 

Sobre el particular, cábeme expresar 
a V. E. que la distribución de fondos pa­
ra construcciones deportivas, correspon­
de a la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras púbicas. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : J. Fmncisco O'Ryan 01'1"ego". 

!J.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N<i 104.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

; 

En contestación a su oficio NQ 2.083, 
de 12 de diciembre ppdo., relacionado 
con la petición hecha por el Honorable 
Diputado don Belarmino Elgueta Bécker 
en el sentido que la Dirección de Depor­
tes del Estado proceda a proporcionar 
ayUda econóÍnica al Club de Deportes 
"Wanderes" de la comuna de Quellón, me 
es grato informar a V. E. que dicha pe­
tición ha sido acogida por el citado De­
partamento de Deportes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : J. Francisco O'Ryan Orrego". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 83.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

Me refiero a su oficio N9 2.117, de 12 
de diciembre último, relacionado con las 
obsery.aciones formuladas por el Hono­
rable Diputado señor Héctor Correa Le­
telier sobre la exclusión de un sector de 
la cane Pedro Torres, de la comuna de 
Ñ"uñoa, de las obras de alcantarillado que 
en él1a se realizan. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que 
dicho sector no se ha incluído en las fae­
nas aludidas, por falta de adecuado fi­
nanciamiento. No obstante, conforme a 
insfruciones que ha impartido, se prose­
guirán los citados trabajos con las ero-o 
gaciones de los vecinos y fondos del Pre .. 
'Supuesto del presente año. 

Saluda atentamente a V. E., " 
(Fdo.): Eduardo Yáñez Zavala". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N<i 84.-Santiago, 24 de enero ,de 
1957. 

Me refiero a su oficio N9 1.951, de 22 
de noviembre últImo, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Gustavo Loyola V ás­
quez sobre la reparación del camino de 
Imperial a Cholchol, en la provincia de 
Cautín. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que en el citado camino es necesari r 

hacer el afirmado de 6 kms., con un cos­
to de 12. millones ,de pesos. 

Por decreto N<i 1.131, de 8 de junio de 
] 956 se consultó la suma de $ 5.200.000 
para el aludido camino, comprendiéndose 
en ello las obras del puente Cholchol, can­
tidad que fue enviada al Ingeniero pro­
vincial respectivo, por giro NQ 4.126, 4e 
6 de octubre del mismo año. 

Mayores fondos no se disponen por 
ahora pero el Ministro infrascrito verá la 
posibilidad de considerar, en el presente 
año, una partida para dicha obra, de los 
recursos proveniente de la ley del Cobre 
N9 11.828. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.): Eduardo Yáñez Zavala". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N<i 79.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

Con oficio N9 2.241, de 3 de enero en 
curso, V. E. se ha servido manifestar al 
suscrito la conveniencia de considerar a 
los obreros dependientes de este Ministe­
rio con un tratamiento similar al que se 
otorga a los obreros permanentes respec­
to del pago de asignación familiar. 

Sobre el particular, me es grato expre­
sar a V. E. que, tan pronto me hice car­
go de la Cartera .de Obras Públicas y tu-
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ve conocimiento del pr.oblema planteado, 
me preocupé especialmente de él y he da­
do instrucciones a los diversos Directo­
res de los Servicios dependif:ntes de esta 
'Secretaría de Estado, para que en la dis­
criminación que debe existir entre obre­
ros permanentes y eventuales, se consi­
dere, en forma precisa, la verdadera ca­
lidad de éstos. 

Por otra parte, según informaciones 
que me han suministrado los organismos' 
técnicos, en Obras Públicas se está cum­
pliendo exactamente con las disposiciones 
legales y reglamentarias que rigen so­
bre la niateria. 

En cuanto a la desigualdad del bene­
ficio en referencia que afectará a traba­
jadores de San Antonio, Puerto Montt y 

Valdivia, cumplo con comunicar a V. E. 
que he pedido informe al Director de 
Obras Portuarias sobre el particular, 
dándole instrucciones para que, en el ca­
so de existir dicha anomalía, sea ésta co­
rregida a la mayor br.evedad. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Yáñez Zaval"a:'. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 111.-Santiago, 24 de enero de 
1957. 

En atención al oficio de V. E. NQ 1.791, 
de fecha 14 de noviembre del año pasa­
do, en que solicita a petición del Hono­
rable Diputado don Roberto Flores AI­
varez adoptar medidas necesarias para 
dotar de una Ambulancia al Hospital de 
Freirina, me permito informarle que el 
Servicio Nacional de Salud, por oficio NQ 
1.281, de 17 del mes en curso, nos ha co­
municado al respecto que ese -Servicio 
está muy preocupado del problema plan­
teado por V. E., pero no es posible dar­
le solución inmediata, por cuanto no se 
dispone de vehículos. No obstante, ello 
será posible dentro de poco tiempo, ya 

-<]ue el Honorable Consejo aprobó el lla-

mado a propuestas públicas' para la ad­
quisición de un número suficiente de ve­
hículos. 

Es todo cuanto puedo informar a V. 
E. sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo,) : Roberto Muñoz Urrutia". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NI? llO.-Santiago, 24 de enero de' 
1957. 

En atencÍól1 al oficio de V. E. N, 2.062y 

de fecha 13 de diciembre del año pasado, 
en que solicita a petición del Comité Par­
bmentario Socialista Popular, se le den 
a conocer las razones por las cuales el 
Servicio Nacional de Salud ha retarda­
do la iniciación de las obras de construc­
ción de los Hospitales de Lota y Curani­
Jahue, me permito comunicarle que ese 
Servicio, por oficio NQ 1.298, de fecha 17 
de enero de 1957, nos ha informado al 
respecto que la edificación de dichos Es­
tablecimientos Hospitala.rios se inició 
hace bastante tiempo y se encuentra en 
pleno período d~ construcción a cargo ~e 
la Sociedad Coh.structora de EstablecI­
mientos Hospitalarios. 

Sobre la edificación del Hospital Trau­
matológico, todavía no le podré informar~ 
por cuanto la Caja de Accidentes del Tra­
baj o no se ha pIonunciado aún sobre el 
particular. 

Saluda a V. E., 
(Fdo.): Roberto Muñoz Urrutia". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEJ. 

TRABAJO 

"NQ 55.-Santiago, 23 de enero de 
1957. 

Tengo el agrado de contestar el oficio. 
NQ 1.845, de 15 de noviembre de 1956, de 
esa Honorable Cámara, que se refiere a 
la materia contenida en el epígrafe. 

Dicho oficio pasó en informe a la Di-
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reCClOn General del Trabajo, cuya res­
puesta envío en copia a V. E. 

D.ios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Raúl Barrios O.". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NI? 77.-Santiago, 23 de enero de 
1957. 

Por oficio NQ 899, de 29 de agosto de 
1956, V. E. expresa que los señores Di­
putados del Partido Liberal, en sesión 
celebrada el 28 del mismo mes, solicita­
ron se dirigiera una nota a esta Secreta­
ría de Estado con el objeto de 'que, se in­
formara a esa Corporación acerca de las 
razones que impidieron adoptar oportu­
namente las medidas indispensables para 
autorizar en forma simultánea con los 
camiones y camionetas de determinadas 
marcas, la internación al país de los re­
puestos y accesorios suficientes para la 
atención de dichos vehículos motorizados. 

Sobre el particular, cúmpleme trans­
cribir a V. E. el siguiente informe de la 
Comisión de Cambios Internacionales: 

"Santiago, 10 de enero de 1957. 
NI? 209. 
Señor Subsecretario: 

Este organismo ha tomado conocimiento 
de la providencia NI? 903 de fecha 20 de 
septiembre de 1956, a la que se acompaña 
oficio de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, en el cual los señores Diputados 
del Comité Parlamentario del Partido 

Autorizado 1955 Depósito 1956 

US$ 3.984.000 US$ 4.225.070 

De lo anteriormente expuesto, se des­
prende que el abastecimiento de repues­
tos para vehículos motorizados en los dos 
último" años se ha ajustado a las necesi­
dades del mercado, ya que el incremento 

Liberal, solicitan se sirva informar acer­
ca de las razones que impidieron adoptar 
las medidas indispensables para autori­
zar en forma simultánea con los camio­
nes y camionetas de determinadas mar­
cas, la internación al país de los repues­
tos y accesorios suficientes para la aten­
ción de dichos vehículos motorizados. 

En relación ~on lo solicitado por la Ho-
norable Cámara, podemos informar a 
USo lo que sigue:. 

Duránte la vigencia del antiguo siste­
ma cambiarío, las asignaciones presupues­
tarías eran aprobadas por Decreto Su­
premo. En el caso específico de los re­
puestos para vehículos motorizados, pa­
ra el año 1955 la asignación total alcan­
zó a US$ 3.984.000, cantidad que fue dis­
tribuída en la siguiente forma: para la 
movili~ción colectiva rural y urbana se 
destinaron US$ 438.240; del saldo un 
88 % para los importadores de repues­
tos en general y el 12 %, en base a la cir­
culación de vehículos, destinados única­
mente a aquellas firmas que importaban 
vehículos motorizados. 

Dentro del nuevo sistema cambiario, 
los repuestos para vehículos motorizados 
se encuentran clasificados en la lista de 
mercaderías permitidas y su importación 
se ha regulado por la demanda del mer­
cado, sin intervención directa de esté or­
ganismo. Las operaciones amparadas por 
certificados de depósitos al 30 de noviem­
bre alcanzan a US$ 4.225.070. 

Diferencia 

241.070 6,05 

en el presente año, dentro de la libre im­
portación, ha sido de sólo un 6,05% en 
relación con lo autorizado en el año re­
cién pasado. 

Saluda atentamente a Ud. 

~ _____ L 
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(Fdo.) : Osear Salas Elgart, Presiden­
te". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : AÜ3jandro Lazo Guevara". 

12.-OFlCIO DEL SENADO 

"Nq 587.- Sant,iago, 23 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
·en los mismos términos en que lo hiro 
esa Honorable Cámara, el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Cons­
titutivo de la Corporación Financiera In­
ternacional, suscrito el 25 de mayo de 
195Q. 

Tengo a honra de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio Nº 2.211, de 
fecha 8 del mes en curso. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

Borchert';. 

13.-OFlCIO DEL SENADO 

"Nº 586.-Santiago, 23 de 'enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo 
esa Honorable Cámara, el proyeco de ley 
que declara de utilidad pública y autori­
za la expropiación del inmueble ubicado 
en Avenid~ Pedro Donoso NQ 752, de la 
comuna de Conchalí, con el objeto de am­
pliar el local que ocupa la Escuela Nº 
266 de Santiago. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio Nº 2.308, de 
fecha de hoy. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando A'lessandri R.-H. J 

Borchert". 

14.-OFlCIO DEL SENADO 

"Nº 589.-Santiago, 24 de enero de 
:1957. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que 

el Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos de esa Honorable Cá­
mara, respecto de las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley ,que reajusta las r.entas 
del personal de empleados y obreros del 
sector privado, con excepción de las si­
gúientes: 

Artículo 1º 

Ha aprobado la .que tiene por objeto­
consultar el siguiente inciso nuevo: 

"Los empleados para los cuales rige el 
reajuste establecido por la presente ley 
no podrán, durante el año 1957, presen­
tar . a sus empleadores pliegos colectivos 
de peticiones, solicitando mejoramiento 
de las remuneraciones reajustadas". 

Artículo 9º 

Ha desechado la que consiste en agre­
gar en el último inciso la siguiente fra­
se final, substituyendo el punto (.) por 
una coma (,), '''con excepción de los ar­
tículos importados o que requieran para 
su fabricación materias primas importa­
das". 

Artículo 12 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
suprimir en el inciso final la frase "en 
plantas que empleen el procedimiento 
Shanks". 

Artículo 14 

Ha aprobado la que consiste en supri­
mir esta disposición, que es del tenor si­
guiente: 

"Artículo ... -Los bienes raíces desti­
nados exclusivamente a vivienda del con­
tribuyente y su familia, y que no produz­
can rentas a ningún título, no podrán ser 
reavaluados en más de un 100 por cien­
to del avalúo vigente al 31 de diciembre 
de 1954, tratándose de bienes raíces de 
un avalúo inferior a $ 2.500.000". 
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Artículo 18 

Ha rechazado la que consiste en supri­

mir este artículo y no ha insistido en su 

aprobación. 
Este precepto se halla redactado en los 

siguientes términos; 
"Artículo ... -La Caja de Previsión y 

Estímulo del personal del Banco del Es­

tado de Chile pagará el reajuste estable­

cido en el artículo 69 de la presente ley 

a las personas que tengan derecho a ju­

bilación o montepío como ex empleados 

de la ex Caja Nacional de Ahorros o deu­

dos de ellos". 
Tengo a honra decirlo a V. E., en con­

testación a vuestro oficio N9 2.311, de 

fecha 23 del mes en curso. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E .. 
(Fdos.) ; Fernando A'lessandri R.-H. 

Borchert" . 

"N9 
1957. 

15.-OFlCIO DEL SENADO 

590.-Santiago, 24 de enero de 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cáma­

ra sobre aumento de remuneraeiones del 

personal de la Administración Pública, 

de las Instituciones Semifiscales, de las 

Municipalidades y, en general, de todos 

los empleados y obreros que integran el 

Sector Público, con las siguientes modi­

ficaciones: 

11.764 y", y ha reemplazado la palabra. 

"empleados" por "funcionarios". 

En la letra a), ha suprimido el punto 

y coma (;) y ha agregado la siguiente 

frase: "o de la que se les conceda por la 

presente ley;" 
En la letra b) ha agregado la siguien­

te frase, corriendo el punto y coma (;) 

que allí figura: "con exclusión de los 

trienios congelados en el año 1945 a que 

se refieren las leyes N9s. 7.236 y 10.543 ;". 

La letra c) ha sido. suprimida. 

Esta letra d) ha pasado a ser c) sin 

enmiendas. 
Esta letra e) ha pasado a ser d) sin 

enmiendas. 
Ha consultado el siguiente inciso fi­

nal: 
"Con todo, el personal de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros de Chile, hasta 

el grado 19, con excepción de aquellos 

funcionarios que se encuentren gozando­

de las rentas asignadas a los grados 1(} 

y 13, que no gozare de quinquenios o que 

tuviere hasta dos, percibirá una bonifi­

cación compensatoria mensual, equiva­

lente al 5 % de su sueldo imponible lo que 

subsistirá hasta que dicho personal com­

plete el tercer quinquenio o comience a 

gozar de remuneraciones asignadas a 

categorías". 

Artículo 29 

Ha agregado después de las palabras 

"presente ley", substituyendo el punto 

( .) por una coma (,), la siguiente oración' 

"Artículo 19 

En el inciso segundo, en su párrafo 

incial," ha agregado, después de las pala­

bras "Carabineros", la siguiente frase: 

"con excepción de los funcionarios que 

gocen de las rentas asignadas a los gra­

dos 10 y 13, que no tendrán ningún au­

mento derivado de esta ley;". Asimismo, 

después del guarismo "50%", ha agrega­

do lo siguiente: "para los operarios a 

que se refiere el articulo 61 de la ley N9 

- final: "con exclusión de los obreros agrí­

colas del Servicio Nacional de Salud, que 

están afectos al D. F. L. N9 243, de 23-

de julio de 1953". 

Artículo 39 

Ha intercalado como inciso tercero el 

siguiente nuevo: 
"En la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado se considerará también suel­

do y jornal reajustado en conformidad 
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a la ley NQ 12.006, las diferencias de 
sueldos y jornales que se pagan al per­
sonal de dicha Empresa en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la mencio­
nada ley, las que tienen el carácter de 
sueldo y jornal base de acuerdo con ]0 

establecido en el artículo 13 de la ley 
NQ 12.405". 

A continuación del inciso tercer 'o, que 
ha pasado a ser cuarto, ha consultado el 
siguiente inciso final nuevo: 

!'Estas disposiciones no se aplicarán al 
Banco del Estado de Chile que, por la 
naturaleza jurídica de sus empleados y 
calidad de entidad autónoma, se regirá 
por las normas establecidas para los em­
pleados y obreros del sector privado". 

Artículo 4Q 

Ha sido rechazado. 

Artículo 5Q 

Ha pasado a ser artículo 4Q, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 4Q-A partir del 21 de ma­
yo de 1957, el monto de la dieta parla­
mentaria será de $ 125.000 mensuales". 

Artículo 6Q 

Ha pasado a ser artículo 5Q. 
Los incisos segundo y tercero han si­

do substituídos por los siguientes: 
"Asimismo, la asignación de que dis­

fruta el personal del Congreso Nacional, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
106 de la ley NQ 1.764, de 27 de diciem­
bre de 1954, se reemplaza por una equiva­
lente al mismo porcentaje indicado en el 
inciso precedente calculado sobre las re­
muneraciones imponibles reajustadas y 
será considerada sueldo para todos los 
efectos legales. 

El gasto que significa el pago de esta 
asignación al personal del Congreso Na­
cional se imputará a los fondos consul­
tados en los ítem 02¡01¡02¡f, 02¡02¡02¡f 

y 021031021f del Presupuesto vigente que 
no se entregarán al Congreso Nacional y 
a los mayores recursos que otorga esta 
ley" . 

A continuación y como inciso cuarto 
ha agregado el siguiente nuevo: 

"Igualmente gozarán de una asigna­
ción del mismo monto de la del inciso pri­
mero los Inspectores de Servicios de la 
Contraloría General de la Repúbica, in­
cluídos en el escalafón especial a que se 
refiere el artículo 41 Q de la ley NQ 10.336". 

A continuación del artículo anterior, 
y con el número 6Q, ha consultado el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 6Q-Reemplázase el inciso 
cuatro del artículo 75 del D. F. L. NI! 
256, de 1953, por el siguiente: 

"Esta asignación será considerada co­
mo sueldo para los efectos de la jubila­
ción, retiro, montepío, desahucio y viáti- . 
cos". 

Artículos 10 y 11 

Han sido reemplazados por los si­
guientes, con los números 10, 11, 12 Y 
13 : 

"Artículo 10.-Reemplázase el texto 
del artículo 11 Q de la ley NQ 10.223, por 
el siguiente: 

"e) Del 5% al 60% para los profesio­
nales funcionarios que sirvan funciones 
o cargos respecto de los cuales la institu­
ción empleadora acuerde otorgar una 
asignación de Responsabilidad o Estímu­
lo. En el Servicio Nacional de Salud es­
ta asignación deberá ser acordada a pro­
puesta del Director General y con el voto 
conforme de los dos tercios de los miem­
bros de su Consejo". 

"Artículo 11.-Suprímese el inciso 
quinto del artículo 11 de la ley' NI! 10.223. 
que empieza: "En ningún caso el pro­
fesional funcionario tendrá derecho ..• 
etcétera" . 

"Artículo 12.-Re-emplázase el artícu­
lo 12 de la ley NQ 10.223, por el siguiente: 

"Artículo 12.-El sueldo o remunera-
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ción máxima que podrá percibir un pro­

fesional funcionario de acuerdo con la 

disposición de esta ley en conformidad a 

lo dispuesto en los artículos 99, 10, 11 Y 

15 será de $ 250.000 mensuales". 
"Articulo 13.-El mayor gasto que re­

presentan los artículos 10, 11 y 12 de la 

presente ley para los funcionarios del 

Servicio Nacional de Salud, Universidad 

de Chile y Técnica del Estado e Institu­

ciones de Previsión será de cargo a los 

recursos propios de estas instituciones". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 14 sin en­

miendas. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 15. 
En el inciso 19, párrafo inicial, ha re­

emplazado la co:pjunción "y", que figu­

ra entre las palabras 'retiro" y "monte­

pío", por una coma (,) y ha agregado, 

después de la palabra "montepío", la si­

guiente frase: "y las concedidas a los 

deudos del personak fallecido en acciden­

tes en actos del servicio,". Asimismo, ha 

suprimido la expresión "y 49" y ha re­

emplazado la coma (,), que aparece en­

tre la cita de los artículos "29" y "39", 

por la conjunción "y", y, en el párrafo 

final, ha agregado después de las pala­

bras, "en actos del servicio", lo siguien­

te: "y las pensiones de montepío,". 

En el inciso final, que ha pasado a ser 

inciso penúltimo, ha agregado, en punto 

seguido (.), la siguiente frase: "para es­

te efecto, esas instituciones, sin necesi­

dad de aprobación suprema, deberán mo­

dificar sus presupuestos creando los item 

especiales que corresponda, los que serán 

proveídos mediante los traspasos que 

sean necesario,s". ( 
A continuación, ha agregado. el si· 

guiente inciso final, nuevo: 
"Declárase que la presente ley no mo­

difica lo dispuesto en el artículo 179 del 

. Estatuto Administrativo, D. F. L. N9-' 

256, de 1953, el que continuará vigente 

en todas sus partes". 

Artículo 14 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 16 sin en-o 

miendas. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 17 sin en­

miendas. 
A continuación, y con el número 18. 

ha agregado el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 18.-El Presidente de la Re­

pública entregará a la Universidad Téc­

nica "Federico Santa María", por una 

sola vez, la cantidad de $ 40.000.000, co­

mo aparte extraordinario". 

Artículo 17 . 

Ha pasado a ser artículo 19,. ' 
En su inciso único, ha reemplazado las, 

palabras "las sumas necesarias", por las 

siguientes: "la cantidad de $ 121.000.000". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 20, sin en­

miendas. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser 'artículo 21, sin en .. 

miendas. 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 22, reempla­

zado por el siguiente: 
"Artículo 22.-Para todos los efectos 

de la ley sobre Impuesto a la Renta V 

demás leyes tributarias que se refiere;) 
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al sueldo vital, se considerará que el suel­
do vital de 1956 fue de $ 26.956 Y que el 
sueldo vital de cada uno de los años S1-

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 27 sin modifi-
guientes será de dicha suma más los re- caciones. 
ajustese legales que se hayan producido 
hasta el año respectivo inclusive". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 23. 
En la letra a) ha reemplazado los pOl'­

centajes "289'0" y "20%", por "25%" .1 
"18 %", respectivamente. 

A continuación, y con el N" 24, ha con­
sultado el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 24.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley sobre 
Impuesto a la Renta, cuyo texto definiti­
vo se contiene en el Decreto Supremo NQ 
2.106, de 15 de marzo de 1954: 

a) Agrer;ar al inciso final de la letra 
a) del artícalo 53, la siguiente frase: "o 
que hayan pagado por concepto de segun­
da categoría en el caso del inciso segun­
do de esta letra".; 

b) Agregar al artículo 55, lo siguienL: 
"y las acciones liberadas en el caso de ]a 
letra "1)" del artículo 11. No obstant~, 
si dentro del plazo de cinco años contado 
desde la emisión, el accionista residente 
en ~l extranj ero enaj enare su acción, de­
berá pagar el impuesto adicional corres­
pondiente al valor de emisión", y 

c) Agregar al inciso penúltimo del ar­
tículo 48, letra b), lo siguiente: "ni de 
adicional en su caso". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 25, sin en­
miendas. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 26. 
Ha agregado el siguiente inciso final, 

nuevo: 
"Deróganse, asimismo, los impuestos 

extraordinarios sobre la renta establecid,'l 
en el artículo 37 de la ley Nq 6.640". 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 28, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 28.-SUbstitúyese el artículo 
4" de la ley N° 11.7,41, de 28 de diciembre 
de 195'1, modificado por el artículo 2(' de 
la ley N" 12.084, por el siguiente: 

"Artículo 4"-Los cigarrilloss pagaráll 
los siguientes impuestos: 

a) Sesenta por ciento sobre su precio 
de venta al consumidor de cada paquete, 
caja o envoltorio"; considerándose como 
entero toda fracción del impuesto infe­
rior a un peso. 

b) Independientemente del impuesto que 
se estab~ece en la letra anterior se apli­
cará uno extraordinario de quince pesos 
a cada paquete, caja o envoltorio hasta el 

'precio de venta al consumidor de setenta 
y cinco pesos por cada veinte cigarrillos 
y de treinta pesos a los de precio supe­
rior. 

c) Para los efectos de determinar el 
impuesto que sobre los cigarrillos estable­
ce la letra a) de este artículo, se conside­
rará que el precio de venta al consumidor 
de cada paquete, caja o énvoltorio es in­
ferior en una suma igual al gravamen que 
a los mismos les afecta en conformidad 
con la letra b) del mismo artículo". 

Artícu19 26 

Ha pasado. a ser artículo 29. 
A continuación del inciso 19 , ha agre­

gado los siguientes incisos, nuevos: 
"El producto de este aumento se conta­

bilizará en una cuenta especial y se entre­
gará, . mensualmente, a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado hast", 
la 'concurrencia de la suma de 1.300 mi­
llones de pesos. 

Cubierta esta suma, cesará la aplica-
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ción del aumento establecido en el inciso 

primero ae este artículo". 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 30, sin en­

miendas. 
A continuación, y con el número 31, 

ha consultado el siguiente artículo, nue­

vo: 
. "Artículo 31.-AgrégMe a la letra a) 

del inciso séptimo del artículo 1 Q de la 

ley NQ 12.120, la siguiente frase, sustitu­

yéndose el punto y coma (;) por una co­

ma (,): "con excepción de las cuchille­

rías fabricadas de esta última aleación 

que no contengan plata en su elabora­

ción". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 32, sin modi­

ficaciones. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 33, reempla­

zado por el siguiente: 
"Artículo 33.-Reemplázase el artículo 

11 de la ley No 12.0S4 por los siguientes: 

"Artículo ll.-Establécese un impues­

to especial de 100% sobre el valor FOB 

de los automóviles, station-wagons y si­

milares y de los chassis para los mismos 

vehículos que se importen· al país. 

Establécese, asimismo, un impuesto es­

pecialdel 50ro sobre el valor FOB de 

los furgones que se )mporten al país. 

La fiscalización, Clplicación y recauda­

ción de los impuestos a que se refieren 

los incisos anteriorees estará a cargo del 

Servicio de Aduanas. 
Fíjanse los mismos impuestos sobre el 

valor de fábrica de los automóviles, sta­

tion-wagons, furgones y similares y de los 

chassis de los automóviles, station wa­

gons, furgones y similares fabricados en 

el país, respectivamente. 
A los automóviles, station-wagons, fur-

gones y similares que se armen en el país, 

les afectarán los mismos impuestos esta­

. blecidos en este artículo para los vehícu­

los similares que se importen armados. 

La transformación de un vehículo mo­

toriza'¿o, importado con posterioridad:!.l 

18 de agosto de 1956, en automóvil o stat­

tion-wagon, pagará un impuesto del 

100ro sobre el valor FOB del vehículo 

importado. 
Si se transformare un furgón en auto­

móvil o station-wagon que hubiere paga­

do el impuesto a que se refiere el inciso 

segundo, el tributo ascenderá en este ca- -

so al 50 % sobre el valor FOB del furgó~l 

transformado. 
No se aplicará el pago de este impues­

to sino el del artículo 11 de la ley . N? 

12.084, de 18 de agosto de 1956, a los ve­

hículos motorizados importados por ar­

madurías para ser armados en Chile y que 

hubiere,n sido embarcados con anteriori­

dad al 15 enero de 1957. 
Los vehículos gravados en este artícu-

. lo responderán preferentemente al Fisco 

del pago de este tributo y de las sancio­

nes a que hubiere lugar. Por tanto, siem­

pre que el pago estuviere total o parcial­

mente insoluto, el Servido de Gobranza 

Judicial de Impuestos podrá perseguir, 

retener o secuestrar la mercadería, cual­

quiera que sea la persona en cuyo poder 

se encuentra el vehíCulo para hacer efec­

tivo lo adeudado. 
En todo caso, responderán solidaria­

mente del pago del impuesto las personas 

que han intervenido o intervinieren en el 

hecho gravado, ya sea en su fabricaciól1 

o armadurÍa o como vendedores o adqui­

rentes. 
Las infracciones a la ley o al regla­

mento serán sancionadas por los Servicios 

de Aduanas de acuerdo con su Ordenan­

za General o por la Dirección General de 

Impuestos Internos con una multa que no 

será inferior a $ 10.000 ni superior a la 

mitad del impuesto adeudado. 

Estarán exentos del impuesto especial 

que se establece en el inciso segundo de 
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este artículo, los furgones que se inter­
nen al país, siempre que el depósito pa­
ra su importación que debe efectuarse en 
conformidad a las disposiciones estableci­
das al respecto por' la Comisión de Cam­
bios Internacionales, hubiere sido hecho 
en el Banco Central antes del 16 de ene­
ro de 1957. 

Estarán exentos, asimismo, del impues­
to especial que se establece en el incis~ 

segundo de este artículo, los fvrgones que 
se internen a la provincia de Magallanes, 
siempre que se importen para ser utiliza­
dos en dicha provincia. En caso contra­
rio o si posteriormente el vehículo es sa­
cado de ella, deberá pagarse el impuest,) 
correspondiente. 

Artículo 11 bis.-Exceptúanse del 'pago 
del impuesto que establece el artículo an­
terior los automóviles que se internen o 
se armen en el país para ser destinados al 
servicio público (taxis). El MinIsterio d~ 
Economía fijará anualmente y por una 
sola vez el número de automóviles desti­
nados al alquiler que se puedan internar, 
los que deberán ser vendidos directamen­
te a choferes profesionales que se hayan 
dedicado efectivamente a trabajar en ser­
vicio público de taxis, por lo menos duo 
rante un año anterior a la internación del 
respectivo automóvil. 

La venta de estos vehículos, su uso .) 
arrendamieto para fines diferentes al ser­
vicio público será penada con el comiso 
del automóvil el cual será rematado y ,,1 
producto quedará a benefÍcio fiscal. El 
denunciante de cualquiera infracción' 
tendrá el 30% del producto del remate. 

Estos automóviles no podrán ser han.::­
feridos sin autorización del Ministerio ¿12 
Economía. Cuando se hubiere otorgado 
esta autorización y se destinen a un obje­
to distinto del .servicio público pagaráa 
el impuesto estaplecido en el artículo an­
terior. 

En el departamento de Santiago sola­
mente se otorgarán patentes de alquiler 
a los automóviles que posean taxímetros. 
/ En las Municipalidades fuera del de­
partamento de Santiago serán ellas las 

" 

encargadas de autorizar el uso del taxí-
metro. ) 

La negativa al porteo o el cobro de ta­
rifas superiores a las autorizadas serán 
sancionadas con multa de $ 10.000 por la 
primera infracción; el doble y suspensión 
del permiso pa,ra conducir por seis meses 
la segunda, :x con la misma multa y can­
celación defintiva del permiso para con­
ducir por la tercera. 

Para la reincidencia se considerará el 
plazo de un año. 

Excetúase, además, de este impuesto a 
la internación de automóviles, station-wa­
gons o similares, comprendidos en la 
partida 1901 del Arancel Aduanero y la 
que se realice de acuerdo con Convenios 
Internacionales. 

Tampoco quedarán afectos al impuesto 
establecido en el artículo anterior los au­
tomóviles embarcados antes del 18 de 
agosto de 1956 y que se encuentren en 
Aduana a la ·fecha de publicación de la 
presente ley, de propiedad de los func~o­
narios a que se refiere la partida 1902 del 
Arancel Aduanero, siempre que éstos hu­
bieren permanecido en sus cargos en pI 
exterior más de los años consecutivos y 
que hayan cesado en sus funcionees con 
anterioridad a la fecha indicada. 

Por último, no estarán afectas al pago 
de este impuesto las importaciones de au­
tomóvilese station-wagons y furgones, o 
chassis de' estos mismos vehículos hechas 
por el Estado y destinados al servicio ex­
clusivo del Cuerpo de Carabineros. 

En el caso de enajenarse a cualquier 
título dentro de los dos años contados 
desde su internación los vehículos excep­
tuados del pago de' este impuesto, deberá 
enterarse previamente en arcas fiscales 
su monto, quedando solidariamente res~ ÍI 
ponsables de ello todas las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contratos' respectivos. 

Cuando el vendedor del automóvil sea 
representante d~ nación extranjera, será 
responsable del pago del impuesto única­
mente el comprador del automóvil. 

Las excepciones que se establecen en la 
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presente ley serán las únicas que regi­

rán sobre la matel'ia, quedando derogada 

cualquiera disposición legal que puech 

contem pIar alguna otra". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser 34 sin etm1Íendas. 

Artículo 31 

Ha sido rechazado. 

Artículo 32 

Ha past:do a ser 35 sin modificaciones. 

Artículo 33 

Ha sido suprimido. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 36, sin en­

miendas. 

Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 37, sin en­

miendas. 

Artículo 36 

Ha pasado a ser artículo 38. 

En su único inciso, ha intercalado, des­

pués de las palabras "Contraloría Gene­

ral de la República", la siguiente frase 

precedida de una coma (,): "Dirección 

General de Impuestos Internos, Tesorería 

General de la República". 

Artículo 37 

Ha pasado a ser artículo 39. • 

Ha agregado como inciso segundo, el 

siguiente, nuevo: 
"A los funcionarios semifiscales que 

se hayan accidentado o se accidenten en 

actos del servicio y. que fueren decIara-

dos incapacitados para trabajar por el 

Servicio Médico Nacional de Empleados, 

les será aplicable 10 dispuesto en el ar­

tículo 176 del D. F. L. N9 256, de 1953. 

El mayor gasto será de cargo de la res­

pectiva institución". 

Artículo 38 

Ha pasado a ser artículo 40 sin en­

miendas. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 41. 

Ha suprimido la conjunción "y", que 

figura entre. las palabras "ella" y "aun" 

y ha reemplazado la expresión "en el 

número 11" por la siguiente: "en los nú­

meros 8 y 11". Además, ha agregado, en 

l>unto seguido (.), la siguiente frase: "De 

19ual beneficio gozarán los periodistas a 

que se refiere el artículo 89 de la ley NQ 

7.790, y otras disposiciones legales sobre 

la misma materia". 

Artículo 40 

Ha pasado a ser artículo 42. 

En el inciso primero, ha reemplazado 

la expresión "al Servicio Médico Nacio­

nal de Empleados", por la siguiente: "a 

las Instituciones Semifiscales" y ha in­

tercalado, entre las palabras "colectivo 

que" y "hayan otorgado", la siguiente 

frase: "con anterioridad a la fecha de vi­

gencia de la presente ley". 
El inciso final ha sido suprimido. 

Artículo 41 

Ha pasado a ser artículo 43, sin en­

miendas. 
Ha consultado a continuación los si­

guientes artículos nuevos: 
"Artículo 44.-Los cargos a contrata 

de la Superintendencia del Cobre y Sali­

tre, contemplados en la Ley de Presu­

puestos, pasarán a formar parte de la 
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planta permanente de la Superintenden­
cia del Cobre y Salitre. • 

La provisión de los nuevos cargos de 
la planta permanente se hará con los fun­
cionarios en actual servicio y por estricto 
orden de escalafón. Para los efectos del 
artículo 7L1 del D. F. L. N9 256, no im­
portarán ascensos. 

Los funcionarios contrata (los actual­
, mente ingresarán a la planta permanen­
te deJ servicio en los últimos lugares de 
los respectivos escalafones". 

"Artículo 45.-Para los efectos de man­
tener la actual estructura jerárquica de 
la Superintendencia del Cobre y Salitre, 
se le asignan las siguientes categorías 11 

los cargos que a continuación se indican: 

te. 
2l¡! categoría: Ingeniero Superintenden-

31¡t categoría: Ingeniero Intendente. 
41¡t categoría: Abogado Secretario. 
"Artículo 46.-Para ser designado en 

los cargos de Jefe del Departamento de 
Mensura y Topógrafo de la planta técni­
ca de la Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales, será necesario poseer 
un título profesional universitario rela­
cionado con el desempeño de esas funcio­
nes, como ser Ingeniero, Técnicos o Cons­
tructores Civiles, sin perjuicio de los fun­
cionarios que actualmente los desempe­
ñan sin esa exigencia. 

Los funcionarios que actualmente cum­
plan COn dicho requisito, gozarán de la 
asignaci6n especial de título". 

"Artículo 47.-Auméntase en 120 días, 
a contar de la vigencia de esta ley, el 
plazo señalado en el, artículo 3~, inciso 
primero, de la ley N9 12084, de 18 de 
agosto de 1956, para el solo efecto de de­
terminar los funcionarios que excedan de 
las necesidades de los servicios fusiona­
dos y que deben pasar a la planta suple­
mentaria de acuerdo con lo ordenado en 
la citada ley". 

"Artículo 48.-Reemplázase la glosa 
"Jefe de Costos" que aparace bajo el ru­
bro Subsección Costos, de la Planta Per­
manente de la Subsecretaría de Trans-

portes, item 17¡09101, Sueldos Fijos, por 
la de "Jefe de Costos, Ingeniero' COmer­
cial o Contador"; y reemplázase la glo­
sa "Secretario General", que figura en la 
Planta Permanente de la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, item 
171711, Sueldos Fijos, por la de "Secre­
tario General Abogado". 

"Artículo 49.-El Superintendente y 
el Intendente de Aduanas tendrán las 
categorías 2~ y 4~ respectivamente, de 
la escala de categorías, grados y sueldos 
establecida en el artículo 19 del D. F. L. 
N9 256, de 29 de julio de 1953, y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Los cambios de categorías dispuestos 
en el presente artículo no se considera­
rán ascensos para los efectos del artículo 
74 del mismo Estatuto Administrativo. 

"Artículo 50.-Créanse en la Planta de 
la Tesorería General de la República los 
siguientes cargos con que se aumentará 
la dotación de la Tesorería Provincial de 
Santiago: 

71¡t categoría: Jefes de Control Provin­
cial (2) y Jefe de Sucursales (1). 

Grado 19: Jefes de Ingresos (5). 
Grado 29: Tenedores de Libros (5) e 

Inspectores de Sucursales (3). 
Grado 39: Guarda-Almacenes de Espe­

cies Valoradas (4) Y Cajeros (4). 
Grado 49 : Liquidadores (10). 
Grado 59: Liquidadores (6) y Cajeros 

(4) . 
Grado 69: Liquidadores (3) y Cajeros 

(7). 
Grado 79: Ayudantes (6). 

Personal de Servicio. 

Grado 11: Porteros (5). 
Grado 12: Porteros (5). 
"Artículo 51.-Substitúyese por las si­

guientes categorías los cargos que se in­
dican de la planta de la Tesorería Gene­
ral de la República: 

4~1 categoría al cargo de Sub-Tesorero; 
5l¡! categoría al cargo de Tesorero Pro­

vincial de Santiago; 
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6l:t categoría a los cinco cargos de la 

7l:t categoría; 
7l:t categoría al cargo de Jefe del Depar­

tamento Exterior y Deuda públca. y al 

de Sub Jefe del Departamento de Inspec­

ción". 
"Artículo 52.-La provisión de los car­

gos creados se hará con el personal en 

actual servicio en la Tesorería General 

de la República y de acuerdo con el es­

calafón vigente. Los cambios de grado 

que se originen con la aplicación de esta 

ley no constituirán ascensos para los efec­

tos del artículo 74 del D. F. L. N9 256, 

sobre Estatuto Administrativo". 
"Artículo 53.-La provisión de los car­

gos del último grado del escalafón que 

queden vacantes con la aplicación de esta 

ley, se hará con el personal de las plan­

tas suplementarias que a juicio del Teso­

rero General fuese idóneo". 
"Artículo 54.-Reemplázase en la plan­

ta de la Tesorería General de la Repú­

blica, en el párrafo que se refiere a los 

oficiales grado 19, la frase que dice: "Je­

fes de Control Provincial (3)" por la si­

guiente: "Jefes de Control Provincial 

(2) y Jefe de Cuentas Corrientes (1)". 

"Artículo 55.-Suprímese en los inci­

sos segundo y tercero del artículo 24 de 

la ley N9 12.084, la frase "durante el 

presente año". 
"Artículo 56.-Declárase que de los 

cargos de operadores especializados de 

máquinas Hollerith, creados en virtud del 

artículo 25 de la ley N9 12.084, los gra­

dos 29 al 69 correspondan a técnicos ope­

radores y los de los grados 79 al 99 a per­

foradores. 
Compleméntase dicha planta con 2 car­

gos de Técnicos Operadores grado 69. 

Suprímese en la planta de la Tesore­

ría General 2 cargos de empleados con­

tratados grado 18". 
"Artículo 57.-Los sueldos aumenta­

dos en los porcenaj es que establece la 

presente ley se reajustarán a la cifra más 

cercana divisible por 120". 
"Artículo 58.-Derógase el artículo 5Q 

de la ley N9 12.405. En consecuencia, el 

anticipo de sueldos a que dicha ley se re­

fiere no se será devuelto por las perso­

nas beneficiadas". 
Artículo 59.-Los funcionarios de las 

Instituciones semifiscales tendrán. dere­

cho a gozar de la asignación de título es­

tablecida en el artículo 59 de la presente 

ley, reducida en un 50 %. Para gozar de 

esta asignación se deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en las letras a) y 

b) del artículo 99 de la ley N9 9.987. 

Esta asignación será de cargo de la 

respectiva institución empleadora, la que 

se pagará sin necesidad de esperar la mO­

dificación de los correspondientes pre­

supuestos" . 
"Artículo 60.-La Universidad de Chi­

le, la Universidad Técnica del Estado. la 

Corporación de Fomento de la Produc­

ción, el Departamento del Cobre, la Em­

presa Nacional de Fundiciones, la Em­

presa Nacional de Petróleo y la Caja de 

Crédito y Fomento Minero podrán crear 

u organizar, entre sí o con otras personas 

naturales o jurídicas, asociaciones, so­

ciedades o corporaciones cuyos objetivos 

sean el estudio de los procesos cientificos, 

técnicos, económicos y sociales de las ac­

tividades productoras o la investigación 

científica y tecnológica, como medio de 

colaborar el desarrollo económico del país 

y contribuír a la enseñanza profesional 

y técnica. 
Las Universidades de Chile y Técnica 

del Estado podrán aportar a las asocia­

ciones, sociedades o corporaciones que 

creen o de las que formen parte las su­

mas necesarias provenientes de los recur­

sos que les asignan las leyes W~s. 11.575 

y 11.828". 
"Artículo 61.-Suprímense los incisos 

primero y segundo del artículo 39 de la 

ley N9 10.223. 
Substitúyese en el inciso primero del 

artículo 15 de la misma ley, la frase "mé­

dico o dentista", por "médico, .dentista o 

químico-farmacéutico" y suprímese el in­

ciso tercero del mismo artículo. 
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"Artículo 62.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a los artículos 
que se indican de la ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales: 

tú de Seguros del Estado, que prestaba 
servicios al 18 de agosto de 1956 y que 
no hubiere sido registrado oportunamen­
te en la Contraloría General de la Repú-

"Artículo 103.-Se reemplaza la 
"41'0" por "61'0". 

Artículo 104.-Reemplázase la 
"1 %" por "3%". 

cifra tUca, se considerará como ingresado al 
Servicio, para todos los efectos legales, 

cifra desde la fecha de sus respectivos contra­
tos de trabajo". 

"Artículo 63.-Prorrógase por cinco 
años ,la contribución adicional estableci­
ca en el inciso primero del artículo 14 de 
la ley N9 12.084". 

"Articulo 64.-EI mayor gasto que sig­
nifique el aumento de pensiones de jubi­
lación y montepío de los ex empleados v 
obreros municipales será de cuenta de las 
respectivas Municipalidades, con cargo a 
los recursos que a dichas Corporaciones 
le concede la presente ley, debiendo las 
Instituciones de que se trata, poner a 
disposición de las Cajas de Previsión que 
corresponda, las cantidades necesarias 
para el pago del reajuste que se otorga 
a dichas pensiones". 

"Artículo 65.-Para los efectos de la 
aplicación de esta ley, en lo ue se refie­
re al pago de sueldos y jornales de las 
Municipalidades, no regirán las limita­
ciones contempladas en los artículos 32 
y 35 de la Ley sobre Estatuto de los Em­
pleados Municipales de la República y ar­
tículo 109 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, pe­
ro, dentro del plazo de tres años conta­
do desde el 19 de enero de 1957, cada M u­
nicipalidad deberá encuadrarse dentro de 
dichas limitaciones. 

Con tal fin y mientras una Municipa­
lidad no se encuadre en los porcentajes 
establecidos en las disposiciones legales 
citadas, no podrá aumentar los sueldos de 
sus empleados ni los jornales de sus obre­
ros, ni crear nuevos cargos ni proveer las 
vacantes del último grado". 

"Artículo 66.-Facúltase a las Munici­
palidades para modificar sus presupues­
tos a fin de considerar los recursos esta­
blecidos en esta ley". 

"Artículo 67.-El personal del Institu-

"Artículo 68.-A los ex empleados a 
contrata del Instituto de Seguros del Es­
tado se les reconocerá, para todos los efec­
tos legales, el tiempo efectivamente ser­
vido en esa institución según sus contra­
tos de trabajo, aunque éstos no hayan si­
do registrados en la Contraloría General 
de la República". 

"Artículo 69.-Reemplázase el inclso 
final del artículo 16 de la ley N9 12.417, 
de 31 de diciembre de 1956, por el si-· 
guiente: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo, la Superintendencia de Bancos 
publicará en el Diario Oficial, el último 
día hábil de cada uno de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre, el 
recargo y el promedio que regirán para 
el trimestre siguiente". 

"Artículo 70.-Los funcionarios de la 
Direción General de Impuestos Internos 
que actualmente forman la Oficina de 
Racionalización del mencionado Servicio, 
serán contratados con los fondos que se 
consultan en el item 06104104 a 04 de la 
Ley de Presupuestos del año 1957, sin que 
por ello pierdan la propiedad de los car­
gos de planta que ocupan dentro del res-

. pectivo escalafón. Sin embargo, las ren­
tas que percibirá el referido personal se­
rá sólo aquella asignada a los cargos a 
contrata. 
, En la misma forma,· los funcionarios 
que se contraten en virtud de los artícu­
los 24 y 39 de la ley N9 12.084, conser­
varán la propiedad de sus cargos duran­
te el año 1957". 

"Artículo 71.-Reemplázase en el inci­
so segundo del artículo 89 de la ley N9 
12.405, el párrafo precedido de un punto 
y coma (;) "los diez pesos ($ 10) etc." 
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hasta el punto final de este inciso por lo 
siguiente; "los diez pesos ($ 10) restan­
tes ingresarán a rentas generales de la 
Nación y sólo tendrán vigencia por el 
año 1957". 

"Artículo 72.-0tórgase un aporte ex­
traordinario de un mil trescientos millo­
nes de pesos ($ 1.300.000.000), a la Lí­
nea Aérea Nacional, para la adquisición 
de aviones. 

"Artículo 73.-Reemplázase la cita 
"1956" por "1957" en el artículo 68 de la 
ley N9 12.084". 

"Artículo 74.-Las dos primeras va­
eantes que se produzcan en el grado 49 
del Escalafón de Oficiales de la Dirección 
General de Impuestos Internos, deberán 
ser proveídas con las actuales Visitado­
ras Sociales contratadas con el mismD 
grado en la referida repartición. 

Igualmente, las dos primeras vacantes 
que se produzcan en el grado 69 del mis­
mo escalafón, deberán ser proveídas con 
las actuales Traductoras de Francés y de 
Inglés, contratadas con el mismo grado". 

"Artículo 75.-La Dirección del Re­
gistro Electoral realizará la publicación 
y la venta al público por su precio de cos­
to que fijará el Director, de los Padrones 
Electorales, Leyes Eelectorales, folletos de 
estadística electoral y demás publicacio­
nes del Servicio Electoral que puedan ser 
de inter-és para el público. Las sumas que 
se perciban por tal concepto se contabili­
zarán por el Departamento de Contadu­
ría de la Dirección y se depositarán en la 
Tesorería Provincial de Santiago en una 
cuenta especial que se denominará "Cuen­
ta de depósitos del Servicio Electoral" 
sobre la cual girará el Director conjun­
tamente con el Contador Oficial del Pre­
puesto, para atender los gastos de insta­
lación y mejoramiento de las oficinas de 
la Dirección del Regi'stro Electoral y del 
Tribunal Calificador, debiendo rendir 
cuenta documentada de tales gastos a la 
Contraloría General de la República. 

"Artículo 76.-Reemplázase el artículo 
103 de la ley N9 11.764 por el siguiente: 

"Artículo 103.-El recargo- de cobranza 

a domicilio que realiza el personal de re­
cauda90res a domicilio de los Servicios 
dependiente de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, será el siguiente; 

20 ro con un máximo de cincuenta pe­
sos, el que regirá desde .la publicación de 
la presente ley". 

"Artículo 77.-Las asignaciones fami­
liares de los jubilados que paguen las Ca­
jas de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Santiago y Valparaíso 
serán elevadas desde el 19 de enero de 
1957 a $ 3.600 por carga. 

Las asignaciones familiares de los ju­
bilados que pague la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de San­
tiago serán elevadas desde el 19 de ene­
ro de 1957 a $ 2.000. i 

El mayor gasto qUIi importe el aumen­
to a que se refieren los dos incisos ante­
riores será de cargo de las respectivas 
Municipalidades" . 

"Artículo 78.-Aclárase el artículo 184 
de la ley N9' 10.343, de fecha 28 de mayo· 
de 1952, en el sentido de que está incluí:' 
do en él, el personal femenino de las Mu­
nicipalidades" . 

"Artículo 79.-Declárase que el artícu­
lo 26 de la ley N9 12.120, que fija el tex­
to de la Ley sobre Impuesto a las Com­
praventas y otras Convenciones, es apli­
cable a las devolucione~ de mercaderías 
que hayan tenido o tengan Jugar desde el 
18 de agosto 'de 1956, fecha en que entró 
en vigencia la citada disposición legal, 
aún cuando la compraventa respectiva se 
haya efectuado antes de fsa fecha". . 

"Artículo 80.-Para el único efecto del 
artículo 79 de la ley N9 12.405, de 21 de 
diciembre de 1956, se entenderá que el 
cargo superior de escaafón respecto de 
los Catalogadores Auxiliares de la Biblio­
teca del Congreso Nacional es el de Ca­
talogador Espedalizado, y respecto de és­
te, el cargo de Jefe de Sección Cataloga­
ción y Referencias Bibliográficas". 

"Artículo 81.-Agrégase el siguiente 
inciso segundo al artículo 4, de la Jey NQ 
12.027 : 

"Para sufragar sus gastos de sec,.reta-
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ría, la Comisión podrá disponer hasta de 
un 6% del 10% a que se refiere el inci­
so tercero del artículo 29, debiendo ren­
·.dir cuenta detallada al Superintendente 
de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio". 

"Artículo 82,..-Reemplázanse las pa­
labras "disponer de" que aparecen en el 
artículo 39 de la ley N9 12.027 entre las 
palabras "podrán" y "los fondos", por 
esta otra: "percibir". 

"Artículo 83.-Se declara que el plazo 
establecido en el inciso sexto del artícu­
lo 89 de la ley N9 11.209 se suspende 
desde el momento en que el interesado 
solicita a la autoridad respectiva el reco­
nocimiento de su derecho, y el pronun­
eiarniento de ésta se retrotrae a la fecha 
de la presentación". 

"Artículo 84.-Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 39 de la ley N9 12.405, 
de 21 de diciembre de 1956: 

"Los Consejos de las instituciones men­
cionadas en el inciso anterior podrán, en 
consecuencia, otorgar dicha gratificacifin 

'sin otra limitación que la indicada y siem­
pre que dispongan de lQs recursos nece­
'sarios." 

"Artículo 85.-Para dar cumplimiento 
a lps compromisos internacionales con­
traídos por Chile, el Presidente de la 
República pondrá a disposición de la 
Universidad de Chile, por una sola vez, 
1a SUma de 40.000.000 (cuarenta millo­
nes de pesos) a fin de que dicha Corpora­
ción construya en terrenos propios el 
edificio destinado al Centro Latinoame­
ricano de Ciencias Sociales'. 

"Artículo 86.-Introdúcense en la ley 
N9 12.072, de 11 de julio de 1956, las si­
guientes modificaciones: . 

Suprímese en el inciso primero del ar­
tículo 1, la frase "por una sola vez" y 1'e­
emplázase en el mismo inciso, la frase 
que dice "23 de septiembre del presente 
año", por la siguiente: "el penúltimo sá­
bado de septiembre de cada año". 

Derógase el artículo 39 • 

El Consejo Nacional de Deportes en­
tregará a la Federación Chilena de Remo 

Amateur el 30% del producto del sorteo 
que se efectuará en el año 1957, con un 
máximo de $ 10.000.000, para la adqui­
sición de material y fomento y difusión 
del deporte del remo en el país". 

"Artículo 87.-Agrégase al inciso pri­
mero del artículo 12 de la ley de Impues­
to a la Renta, en punto seguido (.), la 
frase siguiente : "No obstante los Corre­
dores de Propiedades tributarán en la 61¡t 
categoría de acuerdo con lo 'dispuesto por 
el artículo 43 de la presente ley". 

"Artículo 8 Q.-lvIodifícase el inciso fi­
nal del artículo 15 de la ley N(' 10.223, e~ 
la siguiente forma: 

Agregar, después ele la palabra "mé­
dico", las palabras "o dentistas" y des­
pués de las palabras' "Colegio Médico de 
Chile", las palabras "o Celegio de Dentis-
tas de Chile". .. 

"Artículo 89.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones en la ley N? 
12.120, sobre Impuesto a las Compraven­
tas, permutas o cualquiera otra conven­
ción que sirva para transferir el dominio 
ele bienese corporales mueblees, modifica­
da por la ley N° 12.428: 

Reemplázase el guarismo 49 por 5% 
en los incisos 19 Y 39 del artículo 19. 

En el mismo artículo 1 Q derógase el 
inciso 29. 

Reemplázase el guarismo "4%" por 
"5%" en el artículo 3°. 

"Artículo 90.-Durante el presente 
año, los reajustes provenientes de la ley 
N" 10.343 y modificaciones posteriores y 
el teajuste de la ley N9 12.006 al perso­
nal de la Planta Adicional de la Direc­
-ción de Pavimentación' Urbana se paga­
rán con cargo a los recursos consultados 
en esta ley". . 

"Artículo 91.-Si aplicadas las disposi­
ciones de la presente ley quedare perso­
nal de las plantas permanente y suple­
mentaria de la Administración Pública 
fiscal del Estado y el del Servicio N acio­
nal de Salud, del Congreso Nacional y del 
Poder Judicial, con una remuneraClOn 
mensual total inferior a $ 35.000 sin con-
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siderar dentro de este total la asignación 
familiar, gozará de una bonificación es­
pecial equivalente a la diferencia hastl 
completar dicha suma, que no se consi­
derará sueldo para ningún efecto legal .'1 

que será absorbida por cualquier aumen­
to posterior, sea cual fuere la causa que 
lo origine. 

No se aplicará esta disposición al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carab;­
neros, de las Universidadees de Chile sr 
Técnica del Estado, del pagado por horas 
de clases, al que se comprende en la deno­
minación de "Personal de Servicio" y al 
de obreros pagados a jornal o en cual­
quiera forma. 

La Tesorería General de la Repúblin 
entregará al Servicio Nacional de Salud 
la cantidad de $ 356.000.000 a fin de que 
atienda al mayor gasto que representa 
esta disposición". 

"Artículo 92.-Fíjase en la cantidad de 
$ 4.200 mensuales por carga la asignr..­
ción familiar establecida en el artículo 
27 del D. F. L. N.: 256, de 1953, para los 
empleados y obreros de la Administra-

. ció n Pública Fiscal,' Congreso Nacional, 
del Poder Judicial, del Servicio Nacional 
de Salud, de las Universidadese de Chile 
y Técnica del Estado, de la Universidad 
de Concepción, de los Ferrocarriles d ~l 
Estado y de los jubilados proveniente de 
los mismos servicios, que será de cargo 
fiscal". 

"Artículo 93.-Suprímese en el artícu­
lo 99 de la ley N9 12.405, la frase final que 
dice "los que se pagarán con cargo al im­
puesto que se señala en el artículo ante­
rior". 

"Artículo 94.-Autorízase al Presidente 
de la República para convertir y consoli­
dar en el Banco Central de Chile en un 
documento a largo plazo la obligación ac­
tualmente vigente que. por un total as­
cendente a $ 4.425,000.000 ha sido con­
tratada por medio de letra de cambio gi­
radas por la Caja Autónoma de Amorti­
zaClOn de la Deuda Pública, aceptadas 
por el Tesorero General de la República 

y descontadas en dicho Banco de acuerdo­
con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley 
N'Y 12.405, modificado por el artículo 24 
de la ley N'! 12.428. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la presente ley ganará inte­
reses del 1 % anual y tendrá una amor­
tización del 2 %, también anuqL El Fisco 
podrá efectuar, en cualquier época, amor­
tizaciones extraordinarias a este docu­
mento consolidado". 

"Artículo 95.-Substitúyese en el inci­
so cuarto del artículo 47 de la ley N~ 

11.575, el guarismo "50%" por "75%". 
Reemplázase en el artículo 99 de la ley 

NQ 11.764, la expresión "50%" por 
"750/0". 

"Artículo 96.-Los ingresós destinados 
a formar los fondos de estímulos de que 
tratan los artículos 47 de la ley N" 11.575 
y 99 de la ley N9 11.764, se contabilizá­
rán en una Cuenta Especial de Depósito 
que ordenará llevar la Contraloría Ge­
neral de la República. 

El Tesorero General de la República 
girará sobre dicha cuenta, y pondrá los· 
fondos a disposición de los Jefes de los 
Servicios a que se refieren los menciona­
dos artículos 47 y 99, hasta la concurren­
cia del 75% de los sueldos imponibles. 
que se paguen en los respectivos Servi­
cios. 

El' excedente que resulte, después de' 
haberse dado cumplimiento a lo precep­
tuado en el inciso anterior, se destinará a 
pagar una asignaclOn especial de hast ~ 
un 50 % de su sueldo imponible a los Di­
rectores o Jefes de Departamento del Ser­
vicio de Impuestos Internos que no gocen 
de asignación profesional y a los funcio­
narios que figuren en los escalafones 
mencionados en los números 3 y 4 del ar­
tícúlo 32 del D. F. L. N9 275, de 3 de 
agosto de 1953. Estos últimos funciona­
rios deberán tener más de 3 años en d 
ejercicio de sus respectivas funciones y 
estar calificados en lista número uno o 
dos. Esta asignación será considerada co­
mo sueldo para todos los efectos legales. 
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El Director General de Impuestos In­
ternos girará sobre los fondos a que se 
refiere el inciso anterior, hasta la concu­
rrencianecesaria para el pago del bene­
ficio en él establecido. 

Deróganse todas las disposicionees que 
sean contrarias a lo ordenado en este ar­
tículo". 

"Artículo 97.-El personal dependien­
Ü~ de los Servicios de Obras Públicas go­
zará de una asignación de estímulo de 
hasta un 50% del sueldo imponible y que 
será considerada como sueldo para todos 
los efectos legales. El mayor gasto que es­
to representa, se pagará con cargo a los 
fondos que contempla el inciso cuarto del 
artículo 5. El gasto que exceda a los re­
cursos que se seÍialan en el mencionado in­
ciso, se cargará a los fondos consultados 
en la presente ley". 

"Artículo 98.-El personal dependiente 
de la Dirección General del Trabajo, go­
zará de una asignación de estímulo del 
cincuenta por ciento (50 ro) sobre sus 
sueldos imponibles reajustados por la pre­
sente ley. Dicha asignación se pagará 
mensualmente y se considerará como suel­
do para todos los. efectos legales". 

"Artículo 99.-Auméntase en un medio 
por mil el impuesto adicional establécido 
en el artículo 22 de la ley Nq 6.528, de 
10 :de febrero de 1940, modificado por las 
leyes N9s. 7.236, de 25 de agosto de 1942 
y 10.343, del año 1952. 

El mayor ingreso que se obtenga por 
aplicación del impuesto establecido en el 
inciso anterior se aplicará, por el año 
1957, al pago de la asignación de estímu­
lo que se establece para los funcionarios 
dependientes de la Dirección General del 
Trabajo". 

"Artículo 100.-Establécese un plazo 
no superior a 120 días contado desde la 
vigencia de la presente ley, para que el 
Presidente de la República fije el esca­
lafón que determinará los grados de en­
casillamento que afectará al personal in­
dicado en el artículo 23 de la ley N? 
12.428, de 17 de enero de 1957". 

"Artículo 101.-Aútorízase a la Muni­
cipalidad de Santiago para aumentar su 
presupuesto de ingresos ordinarios del 
año 1957, en el item 2, glosa h-1 "Espec­
táculos Teatro Municipal", en la cantidad 
de $ 100.000.000 con el objeto de incor­
porar los fondos que !»,oducirán los espec­
táculos programados para la celebración 
del Centenario del Teatro Municipal. 

Autorízase asimismo, a dicha Corpora'­
ción para aumentar su presupuesto de 
egresos ordinarios, en el item 23, glosa 
d-4 "Espectáculos Teatro Municipal;', en 
la citada cantidad de $ 100.000.000, con 
cargo a los ingresos consultados en el in­
ciso anterior, a fin de subvenir a los gas­
tos que demandarán los mismos espec­
táculoE'." . 

"Artículo 102.-El Presidente de la Re­
pública entregará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de los 
fondos que se le adeuda, la cantidad de 
dinero necesaria para que el Departamen­
to de Periodistas, Fotograbadores e Im­
prentas de Obras preste a sus imponen­
tes hasta tres meses de sueldo o pensión, 
con máximo de $ 100.000. 

Para este préstamo, no regirán las li­
mitaciones reglamentarias de esa institu­
ción. 

El monto individual de este préstamo 
se sumará al saldo de deudas anteriores 
de la misma naturaleza que tengan los in­
teresados, y la suma les será descontada 
en sesenta cuotas mensuales, a contar 
desde sesenta días después de la vigencia 
de esta ley"., 

"Artículo 103.-No se aplicarán al 
personal de la Sindicatura General de 
Quiebr:s las disposiciones de los artículos 
31 a 34 de la ley N9 12.084, y podrán pro­
veerse todos los cargos que figuraban en 

, la Planta Funcional del Servicio a la fe­
ch~ de la vigencia de la misma ley". 

"Artículo transitorio.-Declárase, para 
los efectos de lo dispuesto en el artícula 
34 de la presente ley, que el plazo de un 
año que establece el inciso tercero del ar­
tículo 179 del D. F. L. N9 256, de 1953, 

no regirá respecto de los funcionarios d~l 
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ServiciO' de ImpuestO's InternO's a que se 
refiere dichO' artículO'''. 

TengO' a hO'nra decirlO' a V. E.en cO'n­
testación a vuestrO' O'ficiO' N'! 2.170, de fe­
cha 5 del mes en cursO'. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fe1"nando Alessandn~ R.-H. 

Eorchert". 

l6.-0FICIO DEL SENADO 

"N'! 585.-SantiagO', 23 de enero de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprebar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que hace extensivO' a todO' el personal de 
O'breros dependientes del Servicio de Ex­
plO'tación de Puertos el sistema de remu­
neración sobre la base de primas por to­
nelaje movilizado, con las siguientes mo­
dificaciones : 

ArtículO' 19 

Ha sustituídO' el incisO' primerO' por lO's 
siguientes: 

"ArtículO' 19_Los O'breros del Servicio 
de Explotación de PuertO's no efectO's al 
sistema de pagos prescritO' en los artícu­
lO's 69 y 7Q de la ley N° 10.676 percibirán 
primas a base del tO'nelaje mensual de em­
barques y desembarques que efectúe el 
Servicio de ExplO'tacón de Puertos por IO's 
puertO's que designe el Presidente de Id 
República. 

El ReglamentO' establecerá el procedi­
mientO' mediante el cual se determinará:l 
las primas para el personal a que se refie-
re la presente ley". • 

ArtículO' 29 

Ha intercalado, entre las frases "ten­
·drán derechO' a percibir" y "una indem­
nización equivalente", la siguiente, entre ..... 
comas (,,): "por una sO'la vez". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro O'ficio N9 1.960, de 28 
de nO'viembre de 1956. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

E orcher't". 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"N° 588.-Santiago, 23 de enerO' de 
1957. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa HonO'rable Cáma­
ra que aclara el sentido y alcance del D. 
F. L. N(' 117, de 11 de junio de 1953, que 
creó el Depaxtamento de Indemnizaciones. 
a Obreros MolinerO's y Panificadores, con 
las siguientes modificaciones: 

ArtículO' 1 

El inciso primero ha sido sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 1"-Declárase que el Depar­
tamento de Indemnizaciones a ObrerO's 
Molineros y PanificadO'rees, creadO' pO'r. el 
D. F. L. ·N(> 117, de 11 de juniO' de 1953, 
es una persO'na de derechO' público y "(lO'r 
consiguiente sujetO' a la fiscalización de 
la CO'ntralO'ría General de la República y 
de la Superintendencia de Seguridad SO'­
cial. 

En el incisO' segundO', ha suprimidO' las 
palabras tiniciales "Sin embargO''' y la. 
coma (,) que sigue y ha cO'lO'cadO' en ma­
yúscula la letra "e" del artículO' "el". 

Ha cO'nsultadO', a cO'ntinuación del ar­
tículO' 39 , y cO'n el N'! 4 el siguiente artícu­
lO' nuevO': 

"ArtículO' 4°-LO's empleadO's a que se 
refiere la presente ley pO'drán O'ptar, den­
trO' del plazO' de 30 días cO'ntadO' desde la 
fecha de su publicación en el DiariO' Ofi­
cial, entre el régimen de previsión de 1:1 
Caja de EmpleadO's Particularees O' el de 
la Caja Nacional de EmpleadO's Públicos 
y PeriO'distas". 

ArtículO' transitO'riO' 

En el incisO' primerO', ha reemplazado 
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la frase inicial "Las obligaciones contraí­
das" por "Las obligaciones adeudadas". 

En el inciso tercero, ha suprimido la 
frase final que dice: "de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2" de esta ley". 
y ha colocado un punto después de la pa­
labra "ejecutivo". 

A continuación ha agregado los siguien­
incisos nuevos: 

"Sin embargo, los afectados podrán, 
además de las excepciones de pago r de 
prescripción, oponer la de inexistencia de 
la obligación, las que deberán tramitarsc 
y probarse con arreglo a las disposiciones 
del juicio eje,utivo contemplado en el CÓ­
digo de Procedimiento Civil. 

Dentro de 30 días de ejecutoriada la 
sentencia racaída en el juicio referido en 
el inciso anterior, deberán celebrarse los 
convenios de pago de que habla este ar­
tículo" . 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 2°, reempla­
zado por el que a continuación se indi­
ca: 

"Artículo 29-Las obras a que se refie­
re el artículo 19 de la presente ley, se eje­
cutarán con cargo al rendimiento de los 
impuestos y de los recursos que a conti­
nuación se indican: 

a) Con los fondos que anualmente se 
consultan en la ley de Presupuestos, item 
12108j11-a, por un período no inferior "'. 
tres años; 

b) Con la cuota que los corresponda c. 

las citadas ciudades de la provincia de 
Valparaíso en el rendimiento del impuesto 
establecido en la letra b) del artículo 1° 
de la ley N9 6.986; 

c) Con el producto de un impuesto de 
un cuarto por ciento (1[4 %) ad valore'u 
sobre las mercaderías que se internen por 
las Aduanas del país; y 

d) Con el producto de un impuesto d~ 
$ 5 por metro cúbico de agua potable qUe 
se suministre a las ciudades indicadas en 
el artículo -1 9 de la presente ley. 

El rendimiento de los recursos que con­
cede esta ley se depositará en la Tesore­
ría General de la República, en una cuen­
ta especial en la cual se enterará, además" 
por cuotas tl'imestl'ales, la cantidad que 
debe consultarse en la Ley de Presupues­
tos .Contra dicha cuenta sólo podrá girar 
la Direción de Obras Sanitarias par"l 
atender exclusiv~unente al finaciamiento· 
de los trabajos a que se refiere la pl'esen- " 
te ley". 

A continuación, y como artículo 3', .v 4~r 
ha consultado los siguientes, nuevos:. 

"Artículo 3\'-Los impuestos a que se 
" refiere el artículo anterior, regir~n sola­

mente hasta la conclusión de las· óbras .'1 

cuyo financiamiento están destinados. 
Artículo 4o-No obstante 16 dispuesÍ(>' 

en el artículo precedenté, el impuesto de 
$ 5 por metro cúbico de agua potable de­
que trata la letra d) del artículo 2<;> de la 
presente ley, tendrá vigencia indefinicLl 
y su producto se destinará a la manten­
ción y mejoramiento de la red pública de 
agua potable d€ la provincia, una vez 
~umplidas las finalidades' del artículo 1<?"_ 

Artículo 69 

Ha sido desechado. 

Artículo 79 

Ha sido desechado. 

Artículo 8'1 

Ha pasado a ser artículo 5\>, sin en­
miendas. 
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Artícuto 99 to de Indemnización a obreros molineros 

Ha sido rechazado. 
Tengo a honra decirlo a V. E. en con­

testación a vuestro oficio N° 689, de 22 
4e agosto de 1956. 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. 

,Borchert". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas :"1 
15 min1dos. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
;.accidental) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 51'1 y 52" es­
tán a disposición de los señores Diputa­
,dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor P1'ósecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría,., 

El señor SANTANDREU (Presidente 
. ;accidental) .-Terminada la Cuenta. 

l.-ACUERDO PARA TRATAR, A CONTINUA­

'CION DE LA INICIATIVA QUE CONCEDE RE­

CURSOS PARA OBRAS DE AGUA POTABLE 

EN VALPARAISO, TRES PROYECTOS DEVUEL­

'TOS CON MODIFICACIONES POR EL HONORA­

BLE S~NADO.-EMPALME DE LA PRESENTE 

. SESION CON OTRA QUE DEBlA CELEBRARSE 

A CONTINUACION 

El señor SANTANDREU (Presidente 
'accidental) .-Honorable Cámara, la pre­
. sente sesión está destinada a tratar el 
proyecto de ley, en tercer trámite cons-

,titucional, que consulta recursos para la 
ejecución de obras de agua potable en la 
provincia de Valparaíso. Pero ocurre que 

'han sido devueltos por el Senado tres pro­
yectos, cuyas modificaciones deben tra­
tarse reglamentariamente en esta sesión. 

Estas iniciativas son la que aclara el 
sentido y alcance del Decreto con Fuerza 
.de Ley N9 117, que creó el Departamen-

y panificadores; el que aumenta las r~­

muneracíones del personal de la Adminis­
tración Pública, de las instituciones semi­
fiscales, de las Municipalidades y, en ge­
neral, de todos los empleados y obreros 
que integran el sector público, y el que 
hace extensivo a todo el personal de 
obreros dependientes del Servicio ae Ex­
plotación de Puertos el sistema de remu· 
neración sobre la base de primas por to­
nelaje. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Pido 
que se traten a continuación del proyecb 
que favorece a Val paraíso, señor Presi­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-la Mesa propone el siguien­
te temperamento: empalmar esta sesióa 
con la que debe celebrar la Honorable 
Cámara de 16 a 19 horas, y tratar, en 
primer término, el proyecto que favore­
ce a Valparaíso y, luego, aquéllos a que 
acabo de aludir, en el mismo orden. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Muy 
bien, señor Presidente. 

El señOl' SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Acordado. 

El Honorable señor Silva Ulloa había 
solicitado la palabra por cinco minutos. 

El señor SIL V A ULLOA.-Retiro mi 
petición, señor Presidente. 

2.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN VALPARAISO.-MODl­

FICACIONES DEL SENADO 

El señor SANTANDREU (Presidente 
acidental) .-En consecuencia, correspon­
de tratar, en primer lugar, el proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, 
que consulta recursos económicos para la 
ejecución de obras de agua potable en la 
provincia de Valparaíso. 

-Las modificaciones del Senado son 
las siguientes: 

Artículo 1 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
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"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir, por un pla­
zo de tres años, una suma anual que no 
podrá ser inferior a un mil trescientor, 
millones de pesos a fin de invertirla en 
las obras de suministro y mejoramiento 
del agua potable para las ciudades de Val­
paraíso, Viña del ~Mar, La Calera, La 
Cruz, Limache, Villa Alemana, Quilpu2, 
Peñablanca y Quillota. 

Los trabajos se ejecutarán por contra­
tos para los cuales el Ministerio de Obras 
Públicas solicitará las propuestas públi­
cas correspondientes". 

Artículo 2 

Ha sido rechazado. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 4° 

Ha sido rechazado. 

Artículo 5 

Ha pasado a ser artículo 29, reempla­
zado por el que a continuación se indica: 

"Artículo 2Q-Las obras a que se re­
fiere el artículo 1 Q de la presente ley, se 
ejecutarán con cargo al rendimiento de 
los recursos que a continuación se indi­
can: 

a) Con los fondos que anualmente se 
consultan en la Ley de Presupuestos, 
item 12¡08¡11-a, por un período no infe­
rior a tres años; 

b) Con la cuota que les corresponda a 
las ciudades de la provincia de ValparaÍ­
so en el rendimiento del impuesto esta­
blecido en la letra b) del artículo 19 de 
la ley NQ 6.986; 

c) Con el producto de un impuesto de 
un cuarto por ciento (114 % ) ad valo­
rem sobre las mercaderías que se inter­
nen por las Aduanas del país; y 

d) _Con el producto de un impuesto de 
$ 5 por metro cúbico de agua potable­
que se suministre a las ciudades indica­
das en el artículo 1 Q de la presente ley. 

El rendimiento de los recursos que 
concede esta ley se depositará en la Te­
sorería General de la República, en una 
cuenta especial en la cual se enterará, 
además, por cuotas trimestrales, la can­
tidad que debe consultarse en la Ley de 
Presupuestos. Contra dicha cuenta sólo 
podrá girar la Dirección de Obras Sani­
tarias para atender exclusivamente al fi­
nanciamiento de los trabajos a que se 
refiere la presente ley". 

A continuación, y como artículos 3Q y 
49, ha consultado los siguientes, nuevos: 

"Artículo 39-Los impuestos a que se 
refiere el artículo anterior regirán sola..., 
mente hasta la conclusión de las obras 
a cuyo financiamiento están destinados. 

Artículo 49-No obstante lo dispuestO' 
en el artículo precedente, el impuesto de 
$ 5 por metro cúbico de agua potable de­
que trata la letra d) del artículo 2Q de la 
presente ley, tendrá vigencia indefinida 
y su producto se destinará a la manten ... 
ción y mejoramiento de la red pública 
agua potable de la provincia, una vez. 
cumplidas las finalidades del artíclHo 19'~: 

Artículo 69 

Ha sido desechado. 

Artículo 7, 

Ha sido desechado. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 59, sin en-­
miendas. 

Artículo 99 

Ha sido rechazado". 
El señor SANT ANDREU (Presidente 
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.accidental) .-En discusión las modifica­
,dones introducidas por el Honorable Se­
nado al artículo 19. 

rEI señor VIAL LETELIER.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VIAL LETELIER.-Señor 
Presidente, en atención a que el país y 
los Honorables colegas conocen ya el gra­
ve problema que afecta a Val paraíso, el 
Honorable señor Rivera Bustos y el que 
habla nos atrevemos a solicitar de la 
gentileza de la Honorable Cámara se sir­
va aprobar esta iniciativa legal en la 
misma forma .como fue despachada por 
el Honorable Senado. Si procedemos en 
esta forma, el proyecto qnedará en si­
tuación de ser promulgado hoy mismo. 

En cambio, si la Honorable Cámara le 
introduce enmiendas naturalmente, esta 
iniciativa tendrá que volver al Honora­

'ble Senado, y, como no sabemos si esta 
última Corporación se reunirá de nue­
vo, no hay seguridad alguna de que este 
proyecto alcance a ser ley en el presente 
período legislativo. 

En consecuencia, y considerando el 
grave problema que afecta a toda la pro­
vincia de Val paraíso, solicito a la Ho­
norable Cámara se sirva aprobar el pro­
yecto en discusión en íos mismos térmi­
nos en que viene del Honorable Senado.' 

Varios señores DIPUT ADOS.-Muy 
hien, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Ofrezco la palabra sobre 
las modificaciones introd~cidas por el 

. Honorable Senado al artículo 1 Q. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Hay otras provincias que también recla­
. man urgente solución p:;tra sus proble­
mas ... 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
:rable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

al igual que mi Honorable colega, señor 
Vial Letelier, que ha hablado en su nom­
bre y en representación del Honorable 
señor Guillermo Rivera, el Diputado que 
habla, junto con mi Honorable colega 
señor Palma Sanguinetti, que somos los 
Diputados representantes de Valparaíso 
en esta f¡esión, vamos a pedir a todos 
los Honorables colegas se sirvan prestar 
su aprobación a este proyecto de ley en 
debate, que viene a llenar una sentida 
necesidad y a solucionar una calamidad 
que aflige a la provincia de Valparaíso 
desde hace muchos años. 

En consecuencia, vamos a votar favo­
rablemente esta iniciativa por las razo­

. nes que he mdicado. 
El señor PALMA SANGUINETTI.­

rido la palabra, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
raí. 

El señor PALMA SANGUINETTI.­
Se:;7101' Presidente, el Diputado que habla 
tiene una posición similar a la que ha 
sostenido el Honorable señor Vial Lete­
lier. Creo que, para obtener el pronto 
despacho del proyecto de ley en discusión, 
deben aceptarse las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado. 

Si la Honorable Cámara accrdara in­
sistir en alguna disposiciones, tendría 
que cumplirse en nuevo trámite constitu­
cional, lo que originaría las dificultades 
a que se ha referido mi Honorable colega 
s~ñor Vial Letelier y la consiguiente de~ 
mora en el despacho de esta iniciativa. \ 
En verdad, el Honorable Diputado tiene 
toda la razón. 

N ada más, señor Presidente . 
El beñor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he tenido oportunidad de imponerme de 
lo establecido en la letra c) del artículo 
59 del proyecto. 

El texto de esta letra aprobado por 
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la Cámara decía: "Con el producto de 
una contribución adicional del uno por 
mil que se aplicará sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de las ciuda­
,des indicadas en el artículo 19 de esta 
ley, contribución que regirá desde el ]9 

de enero de 1957". Las ciudades benefi­
ciadas son las que se indican en el inci­
so primero del artículo 19. 

Pero el Honorable Senado ha tenido a 
bien cambiar dicha letra por la siguien­
te: "c) Con el producto de un impuesto 
,de un cuarto por ciento (114 ro) ad valo­
rem sobre las mercaderías que se inter­
nen por las aduanas del país". 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Permítame, Honorable Di­
putado. Advierto a Su Señoría que esta­
mos en la discusión particular del artícu­
lo 19. Cuando se ponga en discusión el 
.artículo 59, tendrá ocasión, de formular 
las indicaciones que está haciendo. 

El señor BARA.-En todo caso, señor 
- Presidente, los parlamentarios de estas 

bancas queremos hacer presente que vo­
taremos favorablemente este proyecto de 
ley, en atención a que comprendemos la 
angustiosa situación en que se encuentra 
el puerto de Val paraíso debido a la fal­
ta de agua potable. 

Lamentamos, sí, que en esta oportuni­
dad no pueda emitir su opinión al respec­
to nuestro Honorable colega señor Ar­
mando Mallet, quien, como sabe la Ho­
norable Cámara, representa a la provin­
cia de Val paraíso y se encuentra delica­
do de salud, lo que le impide asistir con 
regularidad a las sesiones de la Corpora­
dón. Nuestro compañero de banca 'nos 
ha solicitado expresamente que aporte­
mos nuestros votos a la aprobación de 
esta iniciativa, que para él es muy im­
portante. 

Sin perjuicio de lo anterior, en mi ca­
lidad de representante de la provincia de 
Concepción, quería hacer un alcance a la 
disposición que estaba comentando. 

Este proyecto de ley lesiona los inte­
reses de otras ciudades que también ti e-

nen aduanas. Sin embargo, los Diputados 
de estas bancas, repito, votaremos favo­
rablemente en homenaje a la petición que 
nos ha formulado nuestro Honorable co­
lega, señor MaIlet, hoy ausente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Señ~­
ría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se­
ñor Presidente, por encargo de los Hono­
rables colegas señor Muñoz Horz y Ro­
lando . Rivas, los Diputados radicales 
aprobaremos las modificaciones que ha 
formulado el Honorable Senado, con el 
objeto de permitir que, con la mayor ur­
gencia posible, pueda solucionarse el gra­
ve problema que sufren los distintos pue­
blos de la provincia de Valparaíso que se 
enumeran en el artículo 19. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva UIloa. 

El señor SILV A.-Los Diputados so­
cialistas populares vamos a votar favo­
rablemente las modificaciones introduci­
das por el Senado al proyecto ya despa­
chado en primer trámite constitucional 
por la Honorable Cámara, que concede 
recursos para la ejecución de obras de 
agua potable de Val paraíso. 

La verdad es que este problema ha ad­
qurido caracteres dramáticos en esa pro­
vincia y su solución no puede postergar­
se por un solo momento más. 

El Diputado don Heriberto Alegre, co­
rreligionario nuestro, no se encuentra 
presente en la Sala, debido a que está 
enfermo; pero también debo manifestar 
a la Honorable Corporación que el Hono­
rable colega está pareado" En todo caso, 
sus colegas socialistas populares, acogien­
do una petición expresa formulada por 
él votaremos, reptio, favorablemente es­
ta iniciativa. Aún más, desamos solicitar 
de Su Señoría que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para votar 
en un solo todo, las modificaciones intro-
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ducidas por el Senado. Creo que tal de 
terminación sería el mejor homenaje que 
podríamos rendir a nuestro colega Ale­
gre, que, como ya he dicho, se encuentra, 
enfermo. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Oportunamente, solicitaré 
la venia de la Sala con tal objeto, Hono­
rable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-En realidad 
Honorable Cámara, creo que sería con­
veniente acoger la indicación hecha por 
los colegas que representan a Valparaí­
so. Así, evitaríamos que se pronunciaran 
extensos discursos y se lograría que el 
proyecto fuera aprobado rápidamente. 
~osotros sabemos la verdadera tragedia 
porque pasa la ciudad porteña ante la 
escasez de agua potable. Por eso, los Di­
putados que representamos al puerto de 
San Antonio, daremos, en un gesto de 
amistad hacia Val paraíso nuestros votos 
favorables a este proyecto. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
í Le agradecemos el homenaj e! Ya tendre­
mos oportunidad de devolverle la mano. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, los parlamenarios por Santiago 
no pueden permanecer indiferentes ante 
las inquietudes de su hermana, la ciudad 
d Val paraíso. Por consiguiente, con el 
mayor agrado nos adherimos también a 
este espíritu de solidaridad que existe en 
estos instantes en la Honorable Cámara, 
para concurrir presurosos a salvar al si­
tuación crítica por que atraviesa Valpa­
raíso por falta de agua potable. 

De tal manera, entonces, que Valpa­
raíso va a contar, en esta oportunidad 
con el voto favorable de todos los Dipu­
tados por el Primer Distrito de Santiago, 
cuyo sentir creo interpretar. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

• acidental) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente ... , 

El señor. MARTONES.-¿No estaba 
enfermo, Honorable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUÑOZ HORZ.-. .. debo 
agradecer al Honorable señor Miranda 
Ramírez, presidente del Comité de mi 
partido, el haber tomado la representa­
ción de los parlamentarios radicales de 
la provincia de Val paraíso, para solici­
tar el pronto despacho de este proyecto 
de ley que concede recursos para finan­
ciar las obras de captación de agua de 
Las Vegas. 

-Hablan va1'ios se'ñores Diputados a 
111, 1'{J~ 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar sHencio. 

El señor MUÑOZ HORZ.-El Diputa­
do que habla ya dio a conocer en esta 
Honorable Cámara el gravísimo proble­
ma que se creaba a Val paraíso con la se­
quía del lago Peñuelas, e hizo presente' 
que, en razón de esta circunstancia, esa 
provincia, con las dos fuentes de abaste­
cimiento que tiene en la actualidad -Con 
Cón y Las Vegas- no puede atender, 
en forma normal, todas las exigencias, 
en materia de suminiBtro, de este elemen­
to 'fundamental, que tiene su población. 

Para facilitar el despacho de este pro­
yecto, no quiero ahondar en mayores con­
sideraciones. Sólo me permito solicitar a 
mis Honorables colegas que, en atención 
a las circunstancias de gravedad que se 
han hecho presentes se sirvan aprobar 
este proyecto de ley, en la forma en que 
lo despachó el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

, 
I 

I 
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-Hablan varios señores Diputados a 
¡la vez. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
sólo deseo manifestar a la Honorable Cá,­
mara que, en atención a la urgencia que 
hay en despachar este proyecto, los Di~ 

putados que formamos el Comité Inde~ 

pendiente, lo votaremos en forma'favora~ 
ble. 

Nada más, señor E.residente. 
El señor SANTANDRETf (Presidente 

. accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dabate. 
Si le parece a la Honorable . Cámara. 

se votarán, en conjunto las modificacio~ 
nes propuestas por el Honorable Senado. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.aprobarán las modificaciones. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

:3.-ACLARACION DEL DECRETO CON FUER­

ZA DE LEY N9 117, QUE CREO EL DEPARTA­

MENTO DE INDEMNIZACIONES A OBREROS 

MOLINEROS Y PANIFICADORES.-TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-En conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Honorable Cá~ 
mara, corresponde considerar las modifi~ 
caciones introducidas por el Senado en el 
proyecto que aclara el sentido y alcance 
del Decreto con Fuerza de Ley N<> 117, 
que creó el Departamento de Indemniza-

. ciones a Obreros Molineros y Panifica­
dores. 

-Las modificaciones del Senado son 
. las siguientes: 

Artículo 1Q 

El inciso primero ha sido sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 1Q-Declárase que el Depar­
tamento de Indemnizaciones a Obreros 

Molineros y Panificadores, creado por el 
D. F. L. NQ 117, de 11 de junio de 1953, 
es una persona de derecho público y por 
consiguiente sujeto a la fiscalización de 
la Contraloría General de· la República y 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

En el inciso segundo, ha suprimido las 
palabras iniciales "Sin embargo" y la co­
ma (,) que sigue y ha colocado en ma­
yúscula la letra "e" del artículo "el" . 

Ha consultado, a continuación del ar­
tículo 3<>, y con el NQ 4 el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo 4Q-Los empleados a que se 
refiere la presente ley podrán optar, den­
tro del plazo de 30 días contado desde la 
fecha de Stl publicación en el Darío Ofi­
cial, entre el régimen de previsión de la 
Caja de Empleados Particulares o el de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas". 

Artículo transitorio 

En el inciso primero, ha remplazado 
la frase inicial "Las obligaciones contraí­
das" por "Las obligaciones adeudadas". 

En el inciso tercero, ha suprimido la 
frase final que dice: "de conformidad 
con lo dispue~to en el artículo 2Q de esta 
ley", y ha colocado un punto después de 
la palabra "ejecutivo". 

A· continuación ha agregado los si­
guientes incisos nuevos: 

"Sin embargo: los afectados podrán, 
además de las excepciones de pago y de 
prescripción, oponer la de inexistencia 
de la obligación, las que deberán trami­
tarse y probarse con arreglo a las dispo­
siciones del juicio ejecutivo contemplado 
en el Código de Procedimiento Civil . 

Dentro de 30 días de ejecutoriada la 
sentencia recaída en el juicio reflerido 
en el inciso anterior, deberán celebrar­
se los convenios de pago de que habla 
este artículo". 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-En discusión las modifica-



3274 CAMARA DE DIPUTADOS 

ciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 1 Q del proyecto. 

El señor MARTONES.-Podríamos 
votar en un solo cuerpo las modificacio­
nes. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño-
ría. , 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en dos o tres oportunidades, la Honora­
ble Cámara ya ha conocido de esta ini­
ciativa del Ejecutivo, concedida en un 
Mensaje, que tiende a regularizar la si­
tuación que tiene el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y 
Panificadores. . 

En este trámite constitucional, nos 
corresponde conocer de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do, con el objeto de perfeccionar el pro­
yecto aprobado 'por la Honorable Cáma­
ra. 

Puedo manifestar a mis Honorables 
colegas que he recibido insinuaciones de 
parte de las directivas de los obreros mo­
lineros y panificadores en el sentido de 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. Ellas, sin lugar 
a dudas, perfeccionan el sistema que ac­
tuaJmente tiene el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y Pa­
nificadores. 

En el trámite constitucional anterior, 
me correspondió formular .una indicación 
por la cual se permitió la incorporación 
de los obreros que laboran en las entida­
des de fideos en este sistema de desahu­
cio de un mes por año de servicios. El 
Honorable Senado aceptó la incorpora­
ción de este grupo de obreros en el ré­
gimen indicado. Por lo tanto, se puede 
decir que todos los obreros que laboran 
en la industria de la molienda están in­
corporados integralmente dentro de este 
Departamento. 

Señor Presidente, termino solicitando 

a mis Honorables colegas que se sirvan 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-Tien'e la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se­
ñor Presidente, como lo ha ,manifestado 
el Honorable colega señor Barra, es evi­
dente que las modificaciones introduci­
das por el Honorable Seri~do en este pro­
yecto de ley lo mejoran. Desde luego, ca­
be destacar que, por indicación de los 
Honorables Senadores radicales, el De­
partamento que tiene a su· cargo la pre­
visión de los obreros molineros y pani­
ficadores se transformará de persona 
privadA, en persona. de derecho público, 
con lo que, evidentemente, se mejora el 
proyecto, puesto que el organismo citado 
estará sujeto a la fiscalización de la Con­
traloría General de la República. 

Por otra parte, se mantienen los mis­
mos derechos contenidos en el proyecto 
despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados y, aún más, agregan a este 
grupo los obreros señalados por mi Ho­
norable colega señor Barra. 

Por este motivo, los Diputados radica­
les le prestaremos nuestra aprobación al 
proyecto en la misma forma en que ha 
sido despachado por el Honorable Sena­
do. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán. 

Aprobadas. 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las 1"Cstantes modificacioncíJ 
introducidas por el Senado en el proycc-
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to de la Cámara, fueron aprobadas por 
asentimiento unánime. 

El f'eñor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Terminada la discusión del 
proyecto. 

4.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.­

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-De conformidad con lo acor­
dado por la Honorable Cámara, corres­
ponde conocer las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que aumenta las remune­
raciones del personal de la Administra­
ción Pública. 
_ -El oficio del Senado aparece entre 

los documentos de la Cuenta de la pre­
sente sesión. 

-Puestas en discusión y votación, su­
cesivamente, las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en los artículos 19, 

29 Y 39 del p,royecto de la Cámara, {ue­
ron aprobadas por asentimiento unáni-
~e. , 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 
49, que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar esta' modificación 

en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-Hay oposición. 

En votación secreta la modificación 
del Senado que consiste en rechazar el 
artículo 49. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si-

guiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos; por la negativ.a, 13 .votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Aprobada la modificación. 
En consecuencia, queda suprimido el ar­
tículo. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que el Honorable se­
ñor Hugo Miranda pase a presidir la se­
sión. 

Acordado. 
Ruego al Honorable señor Miranda 

que se sirva pasar ala Mesa. 
. -El seiior Miranda Ramirez pasa a 
presidir la sesión. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 59. 

Ofrezéo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CUETO.-¿ Por qué no se 

Qmite la votación secreta, señor Presi­
dente? . 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Si le parece a la 
Honorable Cámara, se omitirá el trámi­
te de votación secreta. 

El señor PUENTES (don Adán) .-No 
hay acuerdo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Hay oposición. 

En votación secreta la modificación. 
-PmrCticada la votación en forma se­

creta, por el! sistema de bal'otas, dio el 
siguiente· resultado: por a la afirmativa, 
30 votos; por la negaiva, 12 votos. 

Elseñor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Aprobadas las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

-Puestas en discusión y votación 
sucesivameate las modificaciones intro­
ducidas por el Senado .al artículo 69, que 
ha pasC{do a ser 59, y la agregación, a 
continuación del artícuVo anterior, de un 
artícw!o nuevo, con el NI) 6, fueron apro­
badas sin debate y por asentimieto uná­
nime. 
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El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión la mo­
dificación del Senado que consiste en re­
emplazar los artículos 10 y 11, por otros 
que llevan los números 10, 11, 12 Y 13. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra el 
Honorable señor Martones. 

Er señor MARTO~ES.-Voy a impug­
nar el remplazo que ha hecho el Hono­
rable Senado de estos dos artículos y me 
voy a basar para ello, señor Presidente, 
en que creo que es más justo que acor·· 
demos insistir en el criterio primitivo 
que tuvo la Honorable Cámara. 

En el artículo 10, la Cámara decía que 
se otorgaría una asignación de estímulo 
del 5 % al 60 % a los profesionales fun­
cionarios que ejercieren alguna función 
directiva y a aquellos que se trasladaren 
a provincias a desempeñar el cargo de 
médico. Porque han de s~ber los Hono­
rables colegas que la escasez de médicos 
es más notoria precisamente en los lu­
gares más alejados de las grandes ciuda­
des del país. 

Mediante esa disposición, la Cámara 
quiso estimular a los médicos para que 
fueran a trabajar en las regiones más 
apartadas de la República. 

Ahora bien, con la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado sólo se 
otorgará la asignación de estímulo a aque­
llos funcionarios que, lisa y llanamente. 
la institución empleadora acuerde otor­
gársela, sin que sea necesario ningún 
otro requisito. En síntesis, sólo la reci-

o birán aquéllos que cuenten con la simpa­
tía del Jefe de la institución empleado­
ra. Además, el artículo aprobado por la 
Honorable Cámara decía que en el caso 
del Servicio Nacional de Salud y del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, es­
ta asignación debería ser propuesta por 
el Director y el Vicepresidente Ejecuti­
vo, respectivamente y aprobada por el 
Consejo respectivo. Pues bien, el Honora­
ble Senado ha excluído de esta disposi-

ción al Servicio Médico Nacional de Em­
pleados. Sabe la Honorable Cámara' que 
esta institución tiene, entre médicos y 
dentistas, un personal de más o menos 
cuatrocientos funcionarios, que están 
bajo la tuición y responsabilidad de su 
Vicepresidente Ejecutivo. El actual Di­
rector de este organismo cuenta con to­
da la confianza del Diputado que habla. 
Durante el tiempo que llevo como Con­
sejero en el Servicio Médico Nacional de 
.Empleados, he tenido la oportunidad de 
observarlo en el desempeño de sus altas 
funciones, las que cumple con todo esme­
ro y eficiencia. Pero ocurre, señor Presi­
dente, que no siempre llegan a estos car­
gos directivos hombres de la responsabi­
lidad como el que comento. 

En seguida, por el artículo 12 se es­
tablece la remuneración máxima que po­
drá ganar un profesional funcionario, y 
que es de doscientos cincuenta mil pesos 
mensuales. N a túralmente que con este 
aumento o del sesenta por ciento, casi to­
dos los médicos funcionarios quedarán 
ganando la remuneración que en este ar­
tículo se establece. A mi juicio, esta re­
muneración deben ganarla todos aque­
llos que hacen el sacrificio de trasladar­
se a regiones apartadas de los centros 
de la República, sobre todo, aquellos que 
desempeñan cargos directivos en algún 
hospital, repartición o servicio de auxi­
lio sociaL 

Señor Presidente, hago notar estos. 
hechos. pues són ellos los que me obligan 
a insistir en el criterio sustentado por 
la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas vota­
remos favorablemente las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado al 
artículo en debate. 

Creemos que las palabras del Honora-

-, 
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ble señor Martones merecen un análisis 
más profundo, porque la verdad es que 
el problema actual del médico funciona­
rio es de extrema gravedad. Y ello se 
debe, primero, a que hay escasez de mé­
dicos funcional'ios, debido a que el libre 
ejercicio de la profesión les otorga posi­
bilidades de beneficio muy superiores a 
los sueldos que se paga a los profesiona-
1es funcionarios. 

Es tal la gravedad de la situación, que 
no han podido llenarse numerosas vacan­
tes, especialmente en una serie de servi­
dos fiscales y semifiscales. Por lo tan­
to, este problema es mán hbndo que el 
de favorecer a los profesionales funcio­
narios de provincias con una asignación 
,de estímulo. 

El problema principal consiste en que 
no hay médicos que quieran entrar a la 
Administración Pública, fiscal o semi­
fiscales. En consecuencia, resulta más 
conveniente y lógico aprobar una dispo­
sición amplia, que permita asegurar una 
remuneración superior a los médicos que, 
de acuerdo con los preceptos del Estatu­
to Médico, deben 'dedicarse exclusiva­
mente al desempeño de su cargo y no 
pueden ejercer su profesión libremente. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Con la venia del 
Honorable 'señor Gumucio tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, quiero sacar de un error al señor 
Gumu,cio. Como Consejero del Servicio 
Médico Nacional, puedo informarle que 
en los concursos para llenar vacantes en 
las grandes ciudades, como Santiago, 
Val paraíso y Concepción, existe gran in­
terés de parte de los médicos por obte­
ner esos cargos. 

Pero, en cambio, cuando se trata de 
llenar una vacante de médico en ciuda­
des apartadas, generalmente tienen que 
declararse desiertos los concursos corres­
pondientes porque nadie postula a ella. 

Una remuneración más justa, los haría, 
posiblemente, llegar hasta esas zonas. Si 
le asignaba una renta de doscientos cin­
cuenta mil pesos mensuales a estos car­
gos, a fin de que haya un incentivo para 
ocuparlos. Si damos a la disposición un 
alcance general vamos a tener en San­
tiago médicos de sOQra que podrán ejer­
cer aquí libremente su profesión, mien­
tras van a faltar en provincias, que es 
donde más se necesitan. 

Basta citar el caso de la provincia de 
Chiloé, que es un centro importante des­
de todo punto de vista y que tiene la tra­
gedia de contar con sólo tres médicos 
para toda su población. 

El. señor CHECURA.-¡ Eso es efec­
tivo! 

El señor MARTONES.-Creo que mi 
Honorable colega no conoce tan a fon­
do la materia; por eso ha emitido un jui­
cio un poco aventurado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Puede continua!" 
el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-No discuto que 
puede existir escasez' de médicos en pro­
vincias. Creo que el camino para conse­
guir la afluencia de profesionales hacia 
los lugares apartados de nuestro terri­
torio consiste en asignarles asignacioneR 
especiales a quienes se interesan por 
ejercer en provincias. 

Pero en estas oportunidad me estoy 
refiriendo al caso preciso del médico fun­
cionario que tiene que dedicarse exclusi­
vamente a su cargo, o sea, que tiene pro­
hibición de ejercer su profesión libre­
mente -como pasa, por lo demás, con 
todas los profesionales funcionarios­
que no pueden suplementar sus rentas, 
que son generalmente bajas. 

Lós médicos funcionarios tienén que 
dedicarse exclusivamente a sus funciones. 
Creo que el espíritu del legislador fue 
permitir que los organismos del Estado 
-el Servicio de Seguro Social y el Ser­
vicio Nacional de Salud- pueden otor­
garles esta bonificación especial. 

En vista de estas consideraciones, creo 

• 
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que es de justicia aprobar estas modifi­
caciones del Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co-
lega? ' 

El señor GUMUCIO.-Con mucho gus­
to. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia del 
Honorable señor Gumucio, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se­
ñor Presidente, creo que el Honorable 
colega señor Martones sufre, en reali­
dad, una paralogización frente a estas 
modificaciones del Honorable Senado. El 
Honorable Senado propone que la boni­
ficación sea "del 5% al 60% para los 
profesionales funcionarios que sirvan 
funciones o cargos respecto de los cua­
les la institución . empleadora acuerde 
otorgar una asignacióp de Responsabili­
dad o Estímulo". Es decir, se deja en li­
bertad a la institución para otorgar de 
un 5 % a un 60 % como asignación de es­
tímulo a cualquier profesional funciona­
rio a quien, a su juicio, sea necesario 
darle esta mayor renta. Por lo tanto, si 
hay una localidad apartada que no ofre­
ce al profesional ningún incentivo, la ins­
titución podrá otorgarle una gratifica­
ción que fluctúe entre el 5 ro y el 60 %, 
monto que quedará sujeto a que el aCuer­
do sea tomado por los dos tercios del Con­
sejo y a propuesta del Director General. 
Se dejó, entonces, un freno para que no 
se cometieran arbitrariedades en esta 
materia. 

Me parece mucho más liberal la pro­
posición del Honorable Senado y pro­
porciona, al mismo tiempo, un freno pa­
ra que no se cometen injusticias; en cam­
bio, la disposición de la Honor~ble Cá­
mara establece que, si después que se 
haya llamado dos veces a concurso, el 
cargo de médico en cualquier punto ru­
ral no se hubiese podido llenar, se conce­
derá obligatoriamente esta mayor asig­
nación de estímulo. Esto, a mi juicio, 

envuelve un peligro mucho mayor por-o 
que es evidente que, al disponerse en la 
ley la obligatoriedad de otorgar este eg­
tímulo, podrían seguramente pasar do's 
llamados a concurso sin que ningún mé­
dico optara al cargo, lo cual bastaría pa­
ra que el Director General o el Consejo 
de un organismo tuviesen que otorgar 
el mayor estímulo. 

Por las razones expuestas, los Diputa­
dos de estos bancos votaremos favorable­
mente las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ· (Pre­
sidente accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-He terminado 
señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Se­
ñor Presidente, voy a ceder la palabra al 
Honorable señor Schaulsohn, quien, por 
ser Consejero del Servicio Nacional de' 
Salud, está en mejores condiciones para 
expOner nuestros puntos de vista. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, después de los conceptos verti­
dos por los Honorables colegas señores 
Gumucio y Correa Larraín, dentro de la 
interrupción de que hizo uso, queda muy 
poco que agregar. 

N osotros, los Diputados de estos ban­
cos, estamos de acuerdo con las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado. Efectivamente, la situación eco­
nómica de los médicos funcionarios, no 
obstante los comentarios habidos a raíz. 
de la dictación de la ley NQ 10.223, que 
los privó del ejercicio liberal de su pro­
fesión, se ha ido haciendo cada vez más 
estrecha'. 
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Esto se ha podido apreciar, por ejem­
plio, en el Servicio Nacional de Salud, 
donde se ha visto que entre los médicos 
no existe interés por ocupar cargos di­
rectivos o cargos de mayor responsabili­
dad, que suponen una dedicación exclu­
siva a su atención. Solamente un acen­
drado espíritu público y un cariño extra­
ordinario al servicio de la salud púbica 
hacen que todavía existen médicos de 
notable capacidad que desempeñan estas 
funciones. 

Con menor responsabilidad, podrían 
perfectamene no postular a cargos médi­
co-administrativos y, sencillamente, limi­
tarse a funciones propiamente médicas. 

El Estatuto asignó una renta relati­
vamente elevada .al profesional funciona­
rio que comenzaba a ejercer; pero la di­
ferencia entre la renta incial y la corres­
pondiente al cargo máximo de un médi­
co funcionario era muy pequeña. 

En consecuecia, mientras los médicos 
que se incian en la profesión gozan de 
rentas. relativamente adecqadas, los mé­
dicos con mayores obligaciones, con pre­
paración mayor y con más años de servi­
cios en la profesión ven frustrada toda 
perspectiva de lograr siquiera un míni­
mo de tranquilidad económica compatible 
con la importancia de las funciones es­
pecializadas y absolutamente técnicas que 
deben desempeñar, además de haber per­
dido, por otra parte, el ejercicio de su 
profesión. 

La disposición introducida por el Ho­
norable Senado tiene la virtud de indicar 
discrecionalmente, atendidas las labores 
que desempeñen los médicos funcionarios. 
a quién se debe otorgar el estímulo de 
una mayor renta. 

Contempla medidas restrictivas que 
impiden cualquier clase de abusos y deja 
márgenes suficientes para hacer justicia 
en cada caso. 

Hay que buscar la solución del proble­
ma de la falta de médicos en los secto­
res rurales y en los sectores apartados 
del país, por otros caminos. 

En primer lugar, es· necesario que' 
nuestra Universidad se preocupe de pre­
parar médicos de acuerdo con la realidad 
nacional, es decir, médicos-tipos para el 
Servicio Nacional de Salud, con determi­
nada prepara~ión, con estudios menos. 
densos y, tal vez, menos diversificados. 
Segur~mente va a tener que contem­

plarse en el futuro un plan especial de' 
estudios para médicos funcionarios. 

Enseguida, para que haya médicos en· 
los seCTores apartados del país, hay que' 
al estudio de una planta móvil, hay que' 
dar latitud a los servicios médicos-asis­
tenciales. 

Así como en las Fuerzas Armadas y 
en 'otros servicios públicos es posible dis­
poner de los funcionarios y repartirlos­
a lo largo del territorio nacional, en el 
futuro deberá poder hacerse 10 mismo, 
con los médicos funcionarios. 

Mientras me desempeñé como represen­
tante de la Honorable Cámara en el Con­
sejo del Servicio Nacional de Salud, pu­
de ver los estudios, bastante avanzados a. 
la sazón, a que se abocaba dicho organis­
mo para resolver este agudo p:POble~ 
dentro de las posibilidades existentes, en 
un plazo relativamenté breve. 

Creo, señor Presidente, que la disposi­
ción concebida por el Honorable SenadO' 
permitirá dar un paso serio en el cami­
no que he indicado. 

. Es preferible abordar el problema en 
la forma en que 10 ha hecho el Honora­
ble Senado, que la propuesta por la Ho­
norable Cámara primitivamente. 

Por estas consideraciones, señor Pre­
sidente, los Diputados radicales votare­
mos afirmativamente la modificación det 
Honorable Senado. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El 'señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-· 
si dente accidental) .-Tiene la palabra. 
Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, el Diputado que habla no quisie­
ra que quedase flotando en el ambiente 
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de la Corporación la idea de que está in­
curriendo en un error. 

Me asiste la seguridad de que es pre­
ferible la disposición que aprobó la Hono­
rable Cámara en el primer trámite de 
este proyecto, que la modificación que le 
ha introducido el Honorable Senado. 

N o he sufrido ninguna paralogización, 
como supone un Honorable colega, al sos­
tener que es mejor el precepto de esta 
rama del Congreso porque permite que 
ingresen a los cargos directivos aquellos 
médicos que tengan las condiciones y los 
requisitos que cada servicio requiera. 

Ahora, como la solución del problema 
creado por la crisis de médicos que hay 
en nuestro país es de largo alcance, el 
Honorable señor Schaulsohn nos ha ex­
presado que en el futuro podría abordar­
se desde la Escuela de Medicina. Mien­
tras eso ocurre, los parlamentarios tene­
mos q~e crear incentivos, a través de al­

. gunas dispociones legales, para que los 
médicos vayan a radicarse a provincias. 

En este instante, señor Presidente, hay 
disponibilidad de médicos en la provincia 
de Santiago. 

La verdad es que los médicos funciona­
rios atienden también su profesión; son 
contados los que no lo hacen, a pesar de 
que se les paga un porcentaje adicional 
para que desempeñen exclusivamente sus 
funciones. 

Las disposiciones aprobadas por la 
Honorable Cámara tienden a llevar aten­
ción médica a la costa, a la cordillera, al 
campo, a los puntos más apartados del te­
·rritorio. 

La que propone el Honorable Senado 
tiende a reemplazar la asignación de es­
tímulo que se otorgaba a los médicos que 
tenían alguna responsabilidad, por otra 
que será distribuída discrecionalmente 
por los Consejos Directivos de algunas 
instituciones y en otros, en la mayoría, 
al arbitrio de los Vicepresidente de de­
terminados organismos, a los profesiona­
tes funcionarios que, a 'su juicio, la me­
Tezcan. 

Por tales razones, creo que la Hono-

rabIe Cámara ha hecho bien en aprobar 
una disposición que viene a solucionar 
en parte la falta de médicos que hay en 
los lugares apartados de los centros po­
blados del país, que no ha sido abordada 
ni por el Colegio Médico ni por la Escue­
la de Medicina, a sabiendas de que, des­
de hace tiempo, se necesita una dotación 
de médicos muchos mayor que la que hoy 
existe. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el ~sentimiento de la Sala pa­

ra omitir el trámite de votación secreta 
de la modificación del Honorable Sena­
do. 

El señor AQUEVEQUE.-No, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo . 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Pr'acticada la votación en forma se­
creta, por (!JI sistema de balotas, dio ell si­
guiente resultado: por la afirmativa, 28 
'votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-Aprobada la modi­
ficación del Honoráble Senado. 

El artículo 12 ha pasado a ser 14 sin 
modificaciones. 

-Pnestas en discusión y votación su­
cesivamente, las modificaciones introdu­
cida.e; por el Honorable Senado rol artíC1t­
lo 13, ml artículo 14, que consiste en su­
primirlo, al artículo 15 ha pasado a ser 
16, 8(Ín ningunamoc!i,ficación, artículJo 
18, nuevo, agregado, al artículo 17, que 
ha pasado a ser número 19, ,al articulo 20. 
que ha sido reemplazado y ha pasado a 
ser número 22, al artícUJlo 21 que ha pa­
sado a ser 23, .al artículo 24, nuevo, al 
artíc1JJlo 23 al cual se le ha agregado un 
inciso final, nuevo; y al artículo 25, que 
ha sido reemplazado por uno nuevo, fue­
ron aprobados, sin debate y por asenti­
miento unánime. 
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El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión el ar­
tículo,26. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 
deseo solamente hacer un alcance a este 
artículo 26, que ha pasado a ser 29. 

Me parece que la redacción del artículo 
no es del todo feliz. De los debates habi­
dos en el Honor.able Senado y de lo clara­
mente expresado por el señor Ministro de 
Hacienda, se desprende que estos mil tres­
cientos millones de pesos sólo tienen por 
objeto pagar lo que se les adeuda a los_ 
funcionarios de la Empresa de Transpor­
te Colectivo. 

Como en la forma en que está redac­
tado el artículo no se desprende que es­
tos fondos ingresan a una cuenta espe­
cial para ser destinados a pagar lo que 
se le adeuda a este personal, quiero ha­
cer el alcance que he señalado para que 
así quede establecido en la historia de la 
ley, porque ese fue el espíritu con que lo 
aprobó el Honorable Senado y lo aceptó el 
señor Ministro de Hacieda. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra solamente 
para dejar constancia que, en la misma 
inteligencia, los Diputados radicales va­
mos a vot~r favorablement e esta dispo­
sición, ya que así se' desprende de la his­
toria de los debates habidos en el Hono­
rable Senado y queremos que fluya del 
debate nuestro pensamiento dado el hecho 
de que en este trámite constitucional ya 
no podrían introducir modificaciones al 
texto del artículo. 

Estos fondos están destinados exclusi­
vamente a pagar estos beneficios al per- , 

sonal de la Empresa de Transporte Colec-­
tivo, porque dicha Empresa ha hecho pre­
sente su falta de recursos para cumplir 
con esta obligación. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido' 
la palabra, señor presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, por nuestra parte, también es­
tamos de acuerdo con la interpretación que 
se le ha dado a esta disposición, pero que­
remos dejar constancia, para la historia 
fidedigna de la ley, que estos mil tres­
cientos millones de pesos, que tendrá que­
pagar el país entero, deben entregarse a 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado como consecuencia de la mala ad­
ministración de este organismo, en el que' 
no se cautelan debidamente los intereses 
generales de la nación y en el que se han 
cometido diversas irregularidades que se 
han dado a conocer, anteriormente, en la 
Honorable Cámara. 

Como consecuencia de esta mala admi-­
nistración, el Congreso ha debido aprobar~ 
en diversas ocasiones, preceptos destina­
dos a suplementar el presupuesto de esa 
entidad. En esta oportunidad, este suple-­
mento alcanza a la elevadísima suma de 
mil trescientos millones de pesos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente af:,cidental.-0frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobada. 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión el artículo nuevo, que, con 

el NQ 31, ha propuesto el Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 
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Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Ho­

nomble Senado al artículo 29, que ha pa­
Bado a ser 33, reemplazado por el que fi­
gura en el Boletín. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, como hemos recibido hace sólo po­
cos instantes el boletín comparado, a me­
dida que va transcurriendo el debate nos 
estamos imponiendo de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto despachado por esta Hono­
rable Corporación. 

Respecto de este artículo, me parece a 
prímerl.]- vista, que la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado represen­
·ta una merma evidente de los recursos 
destinados a financiar este proyecto. En 
efecto, el artículo propuesto por esa Alta 
Corporación sustituye el impuesto estable­
cido para la internación de vehículos, del 
150 por ciento valor CIF, por otro equi­
valente al 100 por ciento del valor FOB. 

En consecuencia, no sólo se disminuye 
el tributo en un 50 por ciento, sino que la 
"reducción de ingresos para el Fisco que 
esto representa, es mucho mayor, porque, 
naturalmente, en estas condiciones, el im­
puesto no se aplicaría sobre el monto de 
los fletes y seguros, que se incluyen en el 
valor que tiene el vehículo en el puerto de 
destino. 

Tengo conocimiento también, y más ade­
lante nos encontraremos con la disposi­
ción pertinente, que, para compensar la 
disminución de éste y otros impuestos, o 
su exclusión, aprobada por el Honorable 
Senado, esa Honorable Corporación au­
mentó del cuatro al cinco por ciento el 
impuesto a las compraventas. 

Creo, señor Presidente, que no es lógi­
.so que mercaderías tales como los auto­
móviles y los station wagons, que están 
~n condiciones de resistir impuestos al-

tos, paguen menores tributos, con perjui­
cio evidente para el público consumidor, 
que deberá pagar un mayor impuesto al 
adquirir los artículos de primera necesi­
dad. 

En mi concepto, al Honorable Senado 
"se le pasó la mano": no solamente dis­
minuyó el impuesto del valor CIF, sino 
también rebajó el del valor FúB. 

Señor Presidente, dejo constancia ex­
presa de mi opinión contraria a esta mo­
dificación del Senado, por cuanto consi­
dero más justo y lógico aplicar mayores 
impuestos a quienes están en condiciones 
de gastar tres, cuatro o más millones de 
pesos en un automóvil y no a esas perso-

. nas que viven de un sueldo o un salario. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, deseo manifestar 
que, en realidad, al rebajarse el impues­
to, de 150 por ciento sobre el valor CIF 
a 100 por ciento sobre el valor FOB, la 
Comisión de Cambios Internacionales 
prácticamente no podrá colocar a los au­
tomóviles en la lista de mercaderías per­
mitidas. 

Es' conveniente señalar que, cuando se 
exigía un 200 por ciento de garantía para 
la internación de furgones, se importaron 
seis millones y fracción de dólares en este 
tipo de vehículos y que, en la actualidad, 
habiéndose alzado a 400 por ciento el por­
centaje de garantía, hay depositados dos 
mil millones de pesos. 

Ahora bien, si se aprobara este impues­
to de 100 por ciento sobre el valor FOB 
y se incluyeran los automóviles en la lis­
ta de merca.derías permitidas, la deman­
da de estos vehículos sería tan grande que 
haría peligrar la estabilidad del sistema 
cambiarío, por cuanto él supone la exis­
tencia suficiente de divisas para cubrir 
las solicitudes de importación y, en ca­
so de faltar, se produce un alza del tipo 
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,de cambio, precis~mente, para frenar la 
importación. 

Pod'ría ocurrir que, ante este temor, no 
se incluyeran los automóviles en la lista de 
mercaderías permitidas y, al no ser in­
cluídos, el Fisco dejaría de percibir tres 
mil setecientos millones de pesos, que es 
la cantidad en que se estima para este 
año el rendimiento del impuesto anterior, 
establecido en la Ley NQ 12.084. 

De tal manera que esto tiene efectos de­
licados. Una tasa baja impediría colocar 
en la lista de mercaderías permitidas los 
automóviles y, no colocarlos, significaría 
privar al Fisco de tres mil setecientos mi­
llones de pesos de entradas en el Presu­
puesto de. este año. 

Por eso, me atrevo a solicitar a la Ho­
norable Cámara que insista en su crite­
rio respecto del inciso primero, o sea, en 
mantener el impuesto de ciento cincuen­
ta por ciento sobre el valor CIF. De otro 
modo, no se colocarían los automóviles en 
las listas. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
verdad es que, respecto de este artículo, 
nos habría gustado escuchar al señor Mi­
nistro el dato preciso sobre la forma en 
que la modificación introducida por el 
Honorable Senado afecta al financiamien­
to del proyecto. 

Yo he estado tratando de revisar los 
informes elaborados por las Comisiones 
Unidas de Gobierno y de Hacienda del 
Honorable Senado en cuanto al financia­
miento de este proyecto, y la verdad es 
que dicen que el aumento, la creación y, en 
algunos casos, la rebaja de impuesto va a 
significar que el proyecto entregará re­
cursos por un total de trece mil setecien­
tos un millones de pesos para financiar 
gastos del orden de los veinticuatro mil 
millones de pesos. El déficit que habría 
en el proyecto tendría que ser financia-

do can las mayores entradas presupues· 
tarias. 

Frente a este artículo, nos agradaría 
--repito- escuchar una explicación clara 
y terminante del señor Ministro de Ha­
cienda en cuanto al financiamiento, Yil que 
no queremos que se repita en este caso, 
como en muchos otros anteriores, el car­
go de que el Parlamento ha procedido con 
ligereza al despachar proyectos desfinan· 
ciados, cuando en todas estas oportunida­
des, o en la mayor parte de ellas -me 
consta personalmente-, esos proyectos 
han sido despachados desfinanciados por 
el Congreso porque el Ejecutivo así 10 ha 

·querido. 
En realidad, señor Presidente, yo roga­

ría que se votara por separado cada inci­
so, a fin de ver si se vuelve a restablecer 
el impuesto de ciento cincuenta por cien­
to sobre el valor CIF de los automóviles, 
aprobado por la Cámara de Diputados, 
que es el único a que se ha referido el se· 
ñor Ministro de Hacienda. 

Los artículos once y once bis deberían 
ser aprobados como 10 acordó el Honora· 
ble Senado, porque corrigen errores en 
que se incurrió al despachar este proyec­
to en el primer trámite constitucional. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien· 
da) .-En realidad, señor Presidente, es· 
te impuesto a los automóviles no está con· 
siderado como rendimiento en este proyec­
to para financiar el mayor gasto de la~ 
remuneraciones. Se quiso aprovechar este 
proyecto de ley para cambiar el sistema 
del impuesto aprobado en la Ley NQ 
12.084; pero, no se ha considerado en este 
proyecto ningún rendimiento basado en 
algún impuesto para financiar estos gas­
tos. Esa es la verdad de las' cosas, señor 
Presidente. Pero lo que ocurriría es que 
ante la eventualidad de no poder colocar· 
se los automóviles en las listas, se desfi· 
nanciaría el Presupuesto General de la 
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N ación, en el cual, en el cálculo de entra­

das se consideran 3.600 millones de pe­

sos. 
Pero yo he oído, señor Presidente, 

-cLlando expresé que no se colocarían los 

automóviles en las listas-, que no era pro­

pio que el Ministro de Haciencia viniera a 

presionar. " Alcancé a oír esta expre­

sión: Yo no estoy presionando a nadie, se­

ñor Presidente, sólo estoy pidiendo a la 

Cámara que mantenga el criterio que tu­

vo en el primer trámite, nada más; o sea, 

que mantenga el criterio que la Cámara 

aprobó, puede decirse, casi por unanimi­

dad, porque 'las Comisiones lo propusie­

ron así y aquí en la Sala sin discusión se 

aprobóó. 
En cuanto al costo total del proyecto, 

por las nuevas indicaciones aprobadas 

-el aumento de la asignación familiar en 

seiscientos pesos por carga y estableci­

miento también de un mínimo de treinta 

y cinco mil pesos para los empleados­

ha subido ese costo a $ 28.160.579.501 Y el 

financiamiento produce $ 27.169.200.000. 

Existe, por lo tanto, un desfinanciamien­

to en el proyecto, que ya no es posible co­

rregir en este trámite constitucional, de 

$ 991.379.501. Sin embargo, este desfi­

nanciamiento, señor Presidente, no lo es­

timo de gravedad frente al volumen de 

veintiocho mil millones de pesos, porque 

algunas estimaciones de rendimiento de 

impuestos se han hecho con cierto pesi­

mismo en alguno rubros. Así es posible 

que, de no producirse este rendimiento 

pesimista sino, más bien real, pueda cu­

brirse totalmente el gasto. 
Desde este punto de vista, el Ministro 

que habla está satisfecho. Creo que, des­

de hacía mucho tiempo, no se había obte­

nido que el Parlamento despachara un 

volumen de gastos de esta naturaleza con 

un financiamiento tan real y. efectivo, co­

mo se ha hecho en este proyecto. 

N o sé si algún señor Diputado quiera 

tener mayores informaciones respecto al 

detalle del rendimiento de estos impuestos 

y de los gastos consultados. Tengo a la 

mano los datos respectivos y los podría~ 

proporcionar a los señores Diputados. 

El señor ALDUNATE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra el· 

Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE.-Señor Presi­

dente, yo creo que lo que interesa dejar 

en claro, con respecto al nuevo artículo 

33 que estamos discutiendo" es algo que 

ya todos los sectores de la opinión públi­

ca están reclamando: que se haga un ver­

dadero saneamiento, una limpieza del pro­

cedimiento que rige, "en la actualidad, en 

materia de internación de automóviles .. 

Debemos recordar que actualmente es­

tá prohibida la entrada normal de auto­

móviles al país, como una medida tendien­

te a defender nuestra-economía nacional 

y evitar una sangría en nuestro presu­

puesto de divisas. . Sin embargo; se han 

dado datos en esta Corporación, los cua­

les no pueden ser desmentidos, que de­

muestran que a través de todos estos sub­

terfugios legales se permite la entrada 

anormal al país de vehículos no destina­

dos a llenar sus funciones, llámense éstos 

station-wagons, furgones, pick-ups, o con 

cualesquiera de estos nombres que ahora 

se están haciendo populares. Pues bien. 

por tal concepto, nuestra economía nacio­

nal gasta en divisas exactamente la mis­

ma cantidad que si estuviera autorizada 

la libre entrada de automóviles al país; 

pero con la diferencia que, a través de to­

dos estos subterfugios, obtienen utilidades 

extraordinarias quienes pueden importar 

los automóviles. 
Vemos el caso curioso, que la opinión 

pública no entiende, que los profesiona­

les modestos, como ser médicos, arquitec­

tos, industriales o parcéleros, deben des­

arrollar sus actividades usando furgones 

o station-wagons de ocho asientos, en véz 

de hacerlo en automóviles de costó infe­

rior y que correspondan a los fines para 

los ~uales fueron d~señados. 

Creo que, en esta materia, nuestra eco-
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nomía nacional no ha economizado ni Un 
cinco. Más aun, creo que cualquiera de 
estos vehículos que transita por las calles 
de Santiago significa un gasto superior, 
en dólares al que representaría la adqui­
sición de los automóviles que los ciudada~ 
nos chilenos necesitan para el desarrollo 
de sus labores. 

Debo hacer presente que cualquiera de 
€stos station-wagons, furgones o pick-ups 
cuesta más caro en Estados Unidos que 
los automóviles corrientes. Pero se ha per­
mitido este procedimiento, pues a través 
de esta intervención del Estado llega al 
país el mismo número de vehículos que 
necesita, pero inadecuados y caros y con 
intermediarios que obtienen utilidades 
enormes a través de privilegios inacepta­
bles. 

Sabemos, por ejemplo -y es necesario 
decirlo porque es de conocimiento públi-• CO-, que muchos funcionarios de las 
Fuerzas Armadas van por muy pocos días 
al extranjero y regresan premunidos de 
su automóvil. Claro está que la traída de 
esos automóviles al país está prohibida 
para todos los funcionarios de trabaj o y 
para el común de los ciudadanos. Yo creo 
que éste es el punto fundamental del ar­
tículo. Por lo menos, yo no tendría nin­
gún inconveniente en votar en pro de un 
impuesto más alto, siempre que hubiera 
alguna garantía o seriedad de que se sa­
neará este procedimiento y se permitirá 
que a Chile lleguen los automóviles que 
el, país necesita, mediante el pago de los 
impuestos normales y justos. Además, es 
preciso que se garantice una legislación 
y reglamentación igualitaria para todos, 

. que impida la continuación del· procedi­
miento a través de intermediarios que, uti­
lizando subterfugios legales, privilegios 
administrativos y toda clase de triquiñue­
las obtienen pingües !1tilidades. Porque 
sucede que los hombres que necesitan un 
automóvil para vivir de su producto o pa­
ra trabajar en mejores condiciones, es­
tán sometidos a toda clase de sacrificios 
que contribuyen a mantener el régimen de 
utilidades de los intermediarios. 

En general, no participo del criterio 
expresado por el Honorable señor Marto­
nes, en el sentido de que un automóvil en 
1957, en un país como el nuestro, que tie­
ne cuatro mil kilómetros de longitud y en 
donde todo es distante y complicado, sea 
un artículo de lujo. Me parece que hay 
cientos de profesionales, de industriales o 
de simples particúlares que están c(mtri­
buyendo a la producción, a la administra­
ción. al comercio y otras actividades na­
'cionales que, en definitiva, significan U¡l 
aporte a nuestra economía, quienes nece­
sitan imperativamente un automóvil co­
mo herramienta de trabajo o para vivir. 
Creo que lo adecuado sería legislar en el 
sentido de procurar que lo obtengan. 

Terminaré, señor Presidente, expresim­
do al señor Ministro que acepto su crite­
rio, siempre que haya una garantía de 
que se sanearán estos procedimientos, in­
cluso, mediante el pago de impuestos más 
elevados. 

El señor MIRANDA RAMl'REZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se ha pedido dividir la votación del ar­
ticulo propuesto por el Honorable Sena­
do. En consecuencia, se votará la modi­
ficación propuesta por el Senado, con ex­
cepción de los incisos primero, segundo, 
octavo y duodécimo. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿Cómo, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Los Comités Socia­
lista y Conservador Unido, han. solicita­
do que se divida la votación del artículo y 
que se voten separadamente los incisos 
primero, segundo, octavo y duodécimo. En 
consecuencia, se votará la modificación del 
Honorable Senado, con excepción de di­
chos incisos, que se votarán separada­
mente. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, con excepción de los incisos 
mencionados. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-
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bada la modificación propuesta por el Se­

nado. 
Acordado. 
En votación el inciso primero de la mo­

dificación propuesta por el Honorable Se­

nado. 
Se va a dar lectura ~l inciso. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-Dice': "Establécese un impuesto es­

pecial de 100 por ciento sobre el valor 

FOB de los automóviles, station-wagons y 

similares y de los cha8sis para los mismos 

vehículos que se importen al país". 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Si se rechaza esta 

'modificación, la Mesa entiende aprobado 

el inciso propuesto por la Honorable Cá­

mara, que se refiere al valor CIF de los 

automóviles y establece un impuesto de 

150 por ciento. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, ¿ porqué no se votan juntos los dos 

'Primeros incisos? 
El señor. MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental). - Solicito el asenti­

miento unánime de la Honorable Cámara 

para votar juntos los incisos primero y 

segundo. 
Acordado. "" 
En votación los incisos primero y se­

gundo propuestos por el Honorable Se­

nado. 
-PracUcada la votación en formq eco­

nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 

afirmativa, 9 votos,' por la negativa, 30 

votos. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Rech'azados los inci­

sos propuestos por el Honorable Senado. 

En votación el inciso 89 de la modifi­

cación propuesta por ¡el Senado.' 

Se va a dar lectura al inciso. 

El señor Y A VAR (Secretario acciden·· 

tal) .-Dice así: "No se aplicará el pago 

de este impuesto sino el del artículo 11 de 

la ley N9 12.084, de 18 de agosto de 1956, 

a los vehículos motorizados importados 

por armadurías para ser armados en Chi­

le y que hubieran sido embarcados con 

anterioridad al 16 de enero de 1957". 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-· 

sidente accidental) .-En votación la mo­

dificación propuesta por el Honorable Se­

nado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afinnatú'a, 16 votos,' por la negativa" 20 

votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Rechazada la modi­

ficación propuesta por el Honorable Se­

nado. 
En votación el inciso 12 propuesto por' 

el Honorable Senado. 
El señor Secretario va a dar lectura al 

inciso. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-EI inciso en referencia dice como­

sigue: "Estarán exentos del impuesto es­

pecial que se establece en el inciso segun­

do de este artículo, los furgones que se in­

ternen ál país, siempre que el depósito pa­

ra su importación que debe efectuarse en 

conformidad a las disposiciones estableci­

das al respecto por la Comisión de Cam­

bios Internacionales, hubiere sido hecho 

en el Banco Central antes del 16 de enero 

de 1957". 
El señor MARTONES. - No procede, 

porque ya fue votado y rechazado el in­

ciso 29. 

El señor OLAV ARRIA.-No procede, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Si le parece a la Ho­

norable Cámara, se rechazará el inciso 

propuesto por el Honorable Senado. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 

vote, señor Presidente; 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-En votación. 

-Practicada la votación en fprma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 27 votos,. por la negativa, 4 

votos. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Aprobado el inciso 

12 propuesto por el Senado. 

En discusión la modificación del Hono-
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rabIe ,senado al artículo 31 que consiste 
en suprimirlo. 

El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
en. realidad, el tratamiento que el Honora­
ble Senado ha dado a este artículo, no se 
compadece con la acogida que esa misma 
Corporación ha prestado en ocasiones pa­
sadas, a disposiciones similares para ayu­
dar al deporte nacional. 

Entidades, como las federaciones o aso­
ciaciones deportivas "amateurs" que des­
arrollan, en lo que a cultura física se re­
fiere, una labor desinteresada y hasta con 
sacrificio económico, merecen que el Es­
tado y los Cuerpos Legislativos las ayu­
den. Las subvenciones que ellas reciben 
no deben ser gravadas con impuestos o 
contribuciones. Además, las cantidades que 
se perciben por este concepto son suma­
mente reducidas y no financian ningún 
ítem de importancia en el Presupuesto. 
En cambio, a las instituciones a que me 
he referido, al exigírseles el pago de es­
tas contribuciones, se les cercenan los es­
casos recursos de que disponen. 

Por tal motivo, y como un homenaje al 
deporte "amateur", que contribuye a la 
salvación y preservación de la raza, so­
licito de los Honorables colegas que re­
chacen, por unanimidad, la proposición 
del Senado. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-;-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P ALESTRO. - Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas populares 
vamos a votar en contra del rechazo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Adherimos, asimismo, ampliamente a 
las expresiones dichas' por nuestro Hono­
rable colega, señor Ibáñez, puesto que to­
dos los Diputados llevamos muy dentro 
de nuestros corazones un gran afecto por 

el deporte aficionado, al cual, por desgra­
cia, en Chile no se ha prestado jamás la 
debida atención y la ayuda consiguiente. 

El deporte, y en especial el deporte po­
pular aficionado, de cuyas asociaciones sa­
len los futuros "cracks", desarrolla sus 
actividades muchas veces sin ayuda muni­
cipal y menos estatal, en medio del des­
precio y del olvido de las autoridades na­
cionales. Sólo en contados casos, algunos 
Mecenas locales se han preocupado de 
ayudar a esta actividad nacional. 

Así, hemos visto, señor Presidente, có­
mo ciudadanos de nuestra patria se mo­
vilizan y concurren a torneos nacionales o 
internacionales ... 

El señor ACEVEDO.-Pido ta palabra, 
señor Presidente. 

El señor P ALESTRO.- ... lo que de­
muestra que esta actividad humana está 
hondamente arraigada en nuestro pue­
blo. 

Pór lo demás, señor Presidente, el mon­
to de esta subvención al deporte, no pasa, 
en muchos casos, de cinco a diez mil pe­
sos anuales y, en múltiples ocasiones, él 
se reduce, quedando convertido en una 
suma -ínfima. Es totalmente injustificado, 
entonces, la supresión de este artículo he­
cha por el Honorable Senado. 

Por lo tanto, repito, nosotros comparti­
mos ampliamente hi idea de que es nece­
sario insistir en el planteamiento primi­
tivo dé esta Honorable Cámara; y, por 
ello, los Diputados socialistas populares 
votaremos en contra del rechazo de esta 
disposición propuesta por el Honorable 
S9a~. ~ 

El señor CUETO.-¿ Por qué no vota­
mos, señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO.-Sólo deseaba mani­
festar que lo más conveniente es que vo­
temos, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la· palabra el 
Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-En homenaje al 



3288 CAMARA DE DIPUTADOS 

deporte, no voy a usar de la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor URZUA (Ministro de H¡:tCien­

da) .-l. Me permite, señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra el 

señor Ministro. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) . - Señor Presidente, lamento tener 

que pedir a la Honorable Cámara que 

apruebe el rechazo del Honorable Sena­

do. Esto no significa que yo sea enemigo 

del deporte. Lo he practicado y lo prac­

tico actualmente. 
. -Hablan varios seño1'es Diputados a 

la vez. 
El señor RIVERA BUSTOS.-¿ El de­

porte de la "cuerda floja"? 

El señor ACEVEDO.-Ese deporte va 

a enflaquecer al señor Ministro. 

El señor FLORE S.-Sobre todo, el de­

porte del lanzamiento de "pesos". 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Me parece que es una discrimina­

ción inaceptable que, cuando se trata de 

una subvención que el Estado concede al 

deporte, además de que en el fondo es un 

regalo que hace el Fisco, se exceptúe de 

impuesto dicha ayuda. 
Las subvenciones que otorga el Fisco 

son conocidas de cada uno de los señores 

Diputados y, como se sabe, figuran en la 

Ley de Presupuestos. 
Con igual razón, podrían solicitar esta 

'excepción de impuestos todos los organis­

mos que reciben ayuda estatal. Por ese 

camino, no sé, señor Presidente, a dónde 

podríamos ll~ar. 
No compartir el criterio del Honorable 

Senado significaría sentar un precedente 

grave, que rompería toda política de orde­

namiento tributario; y, además, constitui­

ría un absurdo conceder una donación 

-puesto que ésta lo es en buenas cuen­

tas- y, en seguida, liberarla del pago de 

impuestos. 
Si dicha excepción fuera para todas las 

subvenciones que otorga el Estado, tal vez 

la disposición en cuestión sería justa. Pero 

no lo es si sólo se concede a una y no a 

todas. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- . 

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Señor Presidente, el Diputado que habla 

está en absoluto desacuerdo con las pala­

bras del señor Ministro de Hacienda, res­

pecto a lo que él llama "un regalo" del 

Fisco a las instituciones deportivas. Ha 

sido una expresión muy poco feliz . 

En efecto, el Estado tiene la obligación 

de propender al desarrollo físico de to­

dos los ciudadanos; y, en este caso, lo hace 

con una suma exigua, sobre todo, tratán­

dose de una actividad tan importante co­

mo es la formación de la raza. 

Creo, señor Presidente, que hay un con­

cepto equivocado en el actual Gobierno 

respecto a la forma en que el Estado debe 

contribuir a esta fundamental actividad 

humana dentro de nuestra sociedad. El 

deporte, y especialmente el aficionado, que 

es el que se consideraba en el artículo que 

ha sido rechazado por el Honorable Sena­

do, contribuye, como actividad, al buen 

empleo de las horas libres de todos los 

habitantes, es decir, al mejoramiento de la 

sociedad y a la defensa de la raza. En 

otras palabras, el deporte aleja a los in­

dividuos de aquellos medios en los cuales 

se perjudica ampliamente la personalidad 

humana. 
Por estas consideraciones, los Diputa­

dos de estas bancas creemos que el ar­

tículo en discusión debe ser mantenido; 

en especial, porque, siendo muy reducida 

la ayudá del Estado al deporte, en cam­

bio, tal aporte es beneficioso para los ha­

bitantes. 
Me consta la angustia económica que 

vive la Federación Nacional de Deportes. 

Sé que, en estos mismos instantes, el Con­

sejo Nacional de Deportes está viviendo 

una· situación económica muy difícil. Sus 

escuálidos recursos no alcanzan, en forIQ.a 
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alguna, para ayudar eficazmente a todas 
las asociaciones afiliadas. Hay que consi­
derar, además, que las instituciones pro­
fesionales son entidades que, en muchos 
aspectos, persiguen fines de lucro. Pues 
bien, ellas gozan de toda clase de bene­
ficios. En cambio, el deporte aficionado, 
que es el que practica la ma~oría del pue­
blo y es expresión de superación humaná, 
no cuenta casi con recursos. Es necesa­
rio, entonces, que el Parlamento de Chile, 
se haga cargo de esta. situación y, aunque 
sea de manera modesta, proporcione a las 
asociaciones "'amateurs" la ayuda econó­
mica que requieren para impulsar estas 
actividades deportivas. 

Por eso, los Diputados de estos bancos 
somos partidarios de rechazar la supre­
sión hecha por el Senado. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P ALESTRO.-En respuesta a 
la observación del señor Ministro de Ha­
cienda, en el sentido de que estas subven­
ciones son un regalo que hace el Estado a 
las instituciones deportivas, deseo mani­
festar lo siguiente: en primer lugar, en 
las instituciones deportivas hay numero­
sos contribuyentes de la N ación. Por lo 
tanto, es justo que el Estado se desprenda 
siquiera de una "migaja" y proporcione 
al deporte nacional aficionado esta peque­
ña ayuda, con el fin de que pueda des­
arrollar sus actividades. 

Repetimos, en esta ooortunidad, que el 
Gobierno de Chile no ha prestado la ayu­
da que corresponde al deporte "ama­
teurs". En un país tan conservador y tra­
dicionalista como Inglaterra, se presta, 
pese a la flema de sus habitantes, a los 
torneos futbolísticos, por ejemplo, la im­
portancia y el interés que merecen: Sus 
justas deportivas han atraído a mucha 
gente. 

Aquí, por ejemplo, cuando juega Colo­
Colo, el mejor equipo del mundo "y sus 
alrededores" .... 

-Hablan varios 8e110res Diputados a 
la vez. 

El señor PALESTRO.- ... , asiste nu­
meroso público que va a aplaudir a su fa­
vorito; y con ello, todos estos aficionados 
desarrollan una sana vida deportiva. 

Por lo tanto, creo que, cuando el Esta­
do y los parlamentarios otorgan alguna 
pequeña subvención a un club deportivo, 
están haciendo un bien a la patria y con­
tribuyendo' al progreso de la raza. 

Por eso, rechazaremos, repito, la supre­
sión propuesta por el Senado. 

El señor MIRANDA RAM'IREZ (Pre­
sidente acci,dental) .-EI Comité Socialis­
ta Popular ha solicitado la clausura del 
debate. 

Si le parece a la Sala, se aprobará esta 
petición. 

Aprobada. 
En votación el rechazo de la disposición 

propuesta por el Senado. 
-Pl'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnaüva, 7 votos,. por la negativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Rechazada la modi­
ficación del Honorable Senado. 
. En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artículo 
33, que consiste en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la supresión del artículo 33 
propuesta por el Honorable Senado. 

Acordado. 

-Puestas en discuBión y votación, SU~ 
cesh'mnente, las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en ?os al'tículos 36, 37, 
39 y 40 del proyecto de [Q; Cámara, fue­
ron apl'obadas sin debate. y por asenti­
miento unánime. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental). - Corresponde consi­
derar los artículos nuevos propuestos por 
el Honorable Senado. 
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Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lean, señor Presidente'. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acéideIítal) .-Están impresos en 
el . Boletín qúe está en la mesa de los se­
ñores Diputa'dos. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
La verdad es que no ha habido tiempo 
para imponerse de ellos con detenimiento. 

-H ablan 'varios señores Diputados a 
la ~·ez. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se dará lectura a las dis­
posiciones nuevas introducidas por el Se­
nado. 

El señor SCHAULSOHN. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo. 

-Pu.estos en di.scusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 44, 45 Y 46, nu.e­
vos, pro]J¿wstos PO)' el Senado, fUe1'on apro­
bados por asentinliento unánime. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión el ar­
tículo 47, nuevo, propuesto por el Hono­
rable Senado. 

El señor SIL VA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SILVA. - Señor .Presidente, 
nosotros sólo hemos tenido conocimiento, 
en estos instantes, de este artículo nuevo 
propuesto por el Honorable Senado. De­
searíamos saber cuáles han sido las razo­
nes que ha tenido el Ejecutivo para soli­
citar una prórroga del plazo señalado en 
el inciso 19 del artículo' 33 de la Ley N9 
12.084. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-¿ Me permite una interrupción? 

El señor SIL V A.-Con todo agrado, se­
ñor Ministro. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Silva, tiene la palabra el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, lo que se 'solicita 
no es una prórroga de la facultad para 
fusionar servicios o cambiar sus depen­
dencias, sino para que en los servicios que 
ya han sido fusionados o cuya dependen­
cia haya sido modificada se pueda dispo­
ner de un mayor plazo para determinar 
quiénes van a pasar a la planta suplen .. 
mentaria. Desde el momento en qUe se 
ha realizado' la fusión de un servicio o se 
ha cambiado de dependencia, mientras no 
esté funcionando dicho cambio, no es po­
sible saber quiénes está'n de más y quié­
nes no. Por lo tanto, para poder determi­
nar el personal de exceso, es necesario 
que se otorgue un plazo adicional. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Puede continuar el 
HOI1"rable señor Silva. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la' 
verdad es que permanentemente hemos si-, 
do contrarios a conceder delegaciones de 
facultades al Ej ecutivo pará reorganizar 
servicios. Esta misma actitud asumimos 
cuando se discutió el proyecto que se con­
virtió en la Ley N9 12.084. 

N o sólo los parlamentarios de estos ban­
cos, sino todo el país sabe que el Ejecuti­
vo pretendía hacer una serie de fusiones 
que no tenían ninguna razón de ser. La 
gravedad de este hecho se vio cuando la 
Contraloría General de la República tuvo 
que rechazar la mayoría de los decretos 
del Ejecutivo. 

En algunos casos, las fusiones se hacían 
por pretensiones de algunos Secretarios 
de Estado. Se me ha informado que exis­
te el hecho de que la Contraloría rechazó 
un decreto en el que se establecía una fu­
sión debido a que en él se hacía figurar 
como subrogante de un Ministerio a un 
Ministro que, legalmente, no estaba su­
brogando, ya que el titular estaba en ejer­
cicio. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ El 
partido de Su Señoría tenía Ministros en 
el Gobierno en, esa oportunidad? 

El señor SILV A.-Lo que estoy denun­
ciando se operó en virtud. de la Ley NQ 
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12.084. El Honorable señor Valdés La­
rraín sabe que nosotros estuvimos sólo 
tres meses en el Gobierno. j Eso ya par&­
ce una majadería! 

-Hablan varios sefíol'es Diputados a 
la vez. 

El señor PALESTRO.-~o es que pa­
rezca una majadería, sino que lo es. 

El señor ROlVIANI. - ¿ A qué partido 
pertenece el ,Gerente del Banco Central? 

• El señor P ALESTRO.-j Habló el Ho·, 
norable señor Romaní! 

-Hablanva1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA. - Señor Presidente, 
quiero insisti,· en el hecho de que el Ho­
norable señor Valdés Larraín está en un 
error. La verdad es que estas fusiones han 
sido acordadas en virtud del artículo 33 
de la Ley N9 12.084, que es del 18 de agos­
to de 1956. Su Señoría sabe que, en esa 
época, eran precisamente, los partidos de 
derecha los que estaban dirigiendo el Go­
bierno ... 

El...señor V ALDES "LARRAIN.-Está 
equivocado Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALESTRO.-Sus Señorías 
son pocos cristianos para reconocer la ver­
dad. 

El señor ALDUNATE.-"Un Parlamen­
to para Ibáñez" ... 

El señor P ALESTRO.-Su Señorías se 
van a ir al Purgatorio. .. . 

-Hablan varios señores Diputados (J) 

la ve,?:. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señol" Presiden­
te, en la Comisión de Hacienda, los parla­
mentarios de esto s bancos también fui­
mos contrarios a dar esta facultad al Eje­
cutivo, porque teníamos la tríste experien­
cia de lo ocurrido cuando se otorgaron fa­
cultades extraordinarias a este Gobierno, 

'"' 

al iniciarse la Administración del Exce­
lentísimo señor Ibáñez. 

En reaIidad, en esta ocasión, las fusio­
nes realizadas han sido nuevamente mal 
hechas y sin ninguna utilidad práctica pa­
ra una mejor eficiencia de la Administra­
ción Pública. 

Copla en estos mome'ntos este Gobierno, 
como pudieron hacerlo otros anteriores, 
tal vez está interviniendo en materia elec­
toral, y como el hecho de pasar de la plan­
ta permanente a la suplementaria puede 
significar, en muchos casos, un castigo pa­
ra los funcionarios, creo que, en un pe­
ríodo preeledoral, no es aceptable ni con­
veniente darle facultades al Ejecutivo pa­
ra ampliar este plazo. 

El señor SCHAULSOHN.-Es la ver­
dad. 

El señor MIRANDA RAMIREZ(Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 47, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pOr" la 
afinnativa, 12 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Rechazado el artícu­
lo. 

-Puestos en discusión y votación, suce­
sivamente, los artículos 48 y 49, nuevos, 
1JrOpuestos por el Senado, fueron aproba­
dos, sin debate, 1Jor asentimiento unáni­
me. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión el ar­
tículo 50, nuevo, propuesto por el Hono­
rable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en virtud de este artículo 50, 
se crean setenta nuevos cargos en la Plan-
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ta de la Tesorería General de la Repúbli­

ca. Desearía que el señor Ministro de Ha­

cienda, pres<?nte en la Sala, nos explicara 

por qué es tan urgente la creación de es­

tas nuevas plazas. 
En verdad, se le han estado pidiendo al 

pais sacrificios. Por otra parte, se apro­

bó una ley, por la que se ereó una planta 

suplementaria, precisamente para reducir 

el personal de la Administración Pública. 

Si los funcionarios que en ella se desem­

peñan están mal pagados, hoy día, ello se 

debe, precisamente, al número excesivo de 

los mismos. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tierte la palabra Su 

Señoría. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Señor Presidente, como lo dice el 

artículo 50 en discusión, el aumento de la 

Planta de la Tesorería General de la Re­

pública tiene por objeto aumentar la dota­

ción de la Te'sorería Provincial de San­

tiago. 
El Congreso aprobó la Ley NQ 12.084, 

que creó cuatro sucursales de la Tesorería 

Provincial de Santiago. 
El público conoce la mala atención de 

este organismo. Las colas de contribuyen­

tes alcanzan, muchas veces, dos y tres 

cuadras. Ent0!lces, para solucionar este 

problema, se ha pensado dividir la Teso­

rería Provincial de Santiago en cuatro 

sucursales, las cuales estarían ubicadas en 

los sectores más poblados. 
Sin embargo, la Tesorería ha hecho pre­

sente al Ministro que, si bien ha encontra­

do dos de los cuatro locales necesarios, 

no tiene personal suficiente para aten­

derlos. En realidad, si divide en cuatro su 

actual personal, las cuatro sucursales que­

darán mal atendidas. 
Por esta razón, se propone crear estas 

plazas que se llenarán por ascenso con el 

propio personal de la Tesorería, y los úl­

timos cargos de la planta que quedan va­

cantes con la aplicación de esta ley, como 

• 

lo dice el artículo 53, se proveerán con 

personal de las plantas suplementarias 

que, a juicio del Tesorero General, sea 

idóneo. 
Es lógico que se consulte esta clasifica­

ción de idoneidad, por cuanto no se po­

dría tomar cualquier personal, sin la pre­

paración necesaria o sin otras condiciones, 

para desempeñar cargos en los cuales se 

deberán recaudar fondos públicos. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-

sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.-Ahora 

están "gobiernistas" Sus Señorías. 

El señor CUETO.-No, Honorable Di­

Diputado. Lo que sucede es que a Sus Se­

ñorías no les importan las horas extraor­

¿linarias que trabaja el personal, y a nos­

otros sí. 
El señor ACEVEDO.-Sus Señorías no 

saben esto, porque no van a pagar las con­

tribuciones; las mandan pagar. No saben 

lo que es hacer "cola". 
El señor LOYOLA. - En la próxima 

elección, Su Señoría va a tener "cola" ... 

-Hablan vaTios seiiores Diputados a 

la vez. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 

afi?'mativa, 22 votos; por la negativa, 12 

votos. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental). - Aprobado el ar-

tículo) . . 
-Puestos en discusión y votación, su­

cesivamente, los artículos 51 y 52, pro­

puestos por el Senado, fueron aprobados, 

sin debate, pat' asentimiento unánime. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).-En discusión el ar­

tículo 53, nuevo, propuesto por el Hono-, 

rabIe Senado. 
El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente . 



l 
SESION 53~, EN VIERNES 25 DE ENERO DE 1957 3293 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, a raíz de la intervención del Ho­
norable señor Correa Larraín respecto a 
que se aumentará el personal de la Ad­
ministración Pública, solamente deseo de­
jar constancia de que los dos artículos 
aprobados, que no han sido leídos, esta­
blecen que la provisión de los cargos se 
hará con personal en actual servicio. 

El señor CORREA LARR'AIN.-Pero 
se . proveen los cargos del último grado. 
Lea en forma completa. 

El señOl· LEA-PLAZA.-Además, el ar­
tículo 53 dice que "la provisión de los 
cargos del último grado. del escalafón que 
queden vacantes con la aplicación de esta 
ley, se hará con el personal de las plan­
tas suplementarias ... ". Por lo tanto, 
prácticamente no hay aumento de perso-

\ nal. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿ Y los 

cargos del último grado? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental). - Honorable señor 
Acevedo, ruego a Su Señoría que se sirva 
guardar silencio. 

¿ Ha terminado el Honorable señor Lea­
Plaza? 

El señor LEA~PLAZA.-SÍ, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dará por aprobado el artículo 
53. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 54. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará: 
Aprobado. 

En discusión el artículo 55. 
El señor BUSTAMANTE.-Pido que se 

lea la disposición pertinente, señor Presi­
dente. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-¿ Me permite explicar, señor Presi-
dente, y así se evitará la lectura? . 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Haclenda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-En realidad, el artículo 24 de la 
Ley NQ 12.084 autorizó la inversión de 
fondos para la compra de equipos de má­
quinas destinados a los Servicios de Teso­
rerías, por el año 1956. 

. Como las máquinas se han encargado y 
no han llegado, no se han gastado los fon­
dos. Entonces, por la disposición en deba­
te se permite gastarlos en el curso de este 
año, cuando lleguen las máquinas. 

Nada más. 
El señor MIRANDA FRAMIREZ (Pre-

sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dará por aprobado el ar­
tículo 55. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 56. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 57. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 58. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 
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El señor PUENTES (don Adán).­
Señor Presidente, solamente deseo mani­
festar que, en la discusión del proyecto en 
el primer trámite constitucional, el Ejecu­
tivo no hizo efectiva la promesa de con­
donar el anticipo concedido al personal de 
la Administración Pública en virtud de las 
disposiciones de la Ley N9 12.405. Sin 
embargo, vimos, después, con general 
complacencia, cuando se discutió este pro­
yecto en la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que el señor Ministro de Hacienda 
-presente en la Sala- manifestó su in­
ten\,ión de que, efectivamente, el anticipo 
de t'f-einta mil pesos que se otorgó al per­
sonal de la Administración Pública fuera, 
en definitiva, condonado. De tal suerte, 
s~ñor Presidente, que esta disposición, vie­
ne a satisfacer un anhelo de este personal 
que recibió esa cantidad para paliar los 
efectos del alza del costo de la vida. Y es­
to, señor Presidente, tiene otra consecuen­
cia: como el parlamentario que habla hizo 
indicación para que los reajustes que con­
templa el proyecto de ley en debate, co-

. menzaran a regir desde el 19 de enero de 
1957 y no desde la vigencia de la ley. El 
Ejecutivo creyó conveniente incorporar la 
disposición destinada a condonar el anti­
cipo a que he hecho referencia, para com­
pensar, de esta manera, a los servidores 
del Estado. 

Por estas circunstancias, estimo que el 
Ejecutivo al presentar esta indicación, si 
es a él a quien le correspondió formular­
la en el Senado, ha dado satisfacción a 
un sentido anhelo de los servidores de la 
Administración Pública, quienes verán con 
suma complacencia que la Cámara le-pres­
te su aprobación'. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-

sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la. Honorable Cámara, se 

aprobará el artícuh 

Aprobado. 
En discusión el artículo 59. 
El señor SCHA ULSOHN .-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-¿Me permite, señor 
Diputado. Ell señor Secretario va a hacer 
una aclaración. . 

El señor Y A VAR (Secretal'Íó' acciden­
tal) .:-En el Boletín que tienen en sus es­
critorios los señores Diputados, se incu­
rrió en un pequeño error de copia en el 
texto del artículo en debate, al decir, en la 
parte final del inciso primero, que "Para 
gozar de esta asignación se deberá cum­
plir con los requisitos establecidos en las 
letras a) y b) de la Ley N9 9.987 .. En rea­
lidad, debe decir: " ... con los requisitos 
establecidos en las letras a) y e) del ar­
tículo 99 de la Ley NQ 9.987". 

El señor MIRANDA RA:MIREZ (Pre­
sidente accidental) ..--Tiene la palabra el 
Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.---1Señor Pre­
sidente, la disposición en examen otorga 
este beneficio de asignación de estímulo a 
los funcionarios correspondientes de las 
instituciones semifiscales. Al aprobarse 
esta disposición en el Honorable Senado, 
se dejó expresa constancia de que su al­
cance y contenido, comprendía al personal 
correspondiente del Banco del Estado de 
Chile. 

Queremos hacer constar, por nuestra 
pa;te, que ésta es la interpretación que 
debe registrarse en la historia fidedigna 
de la ley. 

Debo hacer presente que el personal del 
Banco del Estado adquirió la calidad de 
semifiscal, de acuerdo con las disposicio-' 
nes de la Ley N9 9.557, de 12 de enero de 
1950, que, interpretando la Ley Orgánica 
de la ex Caja de Ahorros, dio tal calidad 
al personal mencionado. Con posteriori­
dad, al crearse el Banco del Estado, que 
reemplazó a la antigua Caja Nacional de 
Ahorros, en conformidad al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 126, se consignó expre­
~amente que los empleados de las institu­
ciones fusionadas conservarían la calidad 
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>(}ue tenían en aquellas donde prestaban 
:sus servicios. 

En consecuencia, si el Honorable Sena-' 
do no ha exceptuado en forma expresa de 
esta disposición a los profesionales uni­
versitarios del Banco del Estado, se en­
tenderá· que también gozarán de esta asig­
nación, no obstante el carácter de institu­
ción autónoma que con posterioridad ha 
adquirido el Banco del Estado. 

No existen razones de justici1~ y equi­
dad para que a este personal u niversita­
rio se aplique un trato discriminatorio 
con respecto a otros que reúnen la misma 
idoneidad y prestan servicios en otras 
instituciones incuestionablemente semifis­
cales. 

Por este motivo, prestaremos nuestra 
aprobación al artículo '39 en los mismos 
términos en que fue despachado por el 
Honorable Senado y deseamos dejar cons­
tancia de nuestra apreciación frente a 
este problema. 

El señor, URZÚA (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
:sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, debo manifestar 
que, en las Comisiones Unidas de Gobier­
no y Hacienda se presentó una indicación 
tendiente a incorporar, en forma expresa, 
en este heneficio, al personal del Banco del 
Estado, pero ella fue desestimada. 

Por 10 demás, hay una disposición en 
este proyecto de ley que viene, en el fon­
do, a aclarar la calidad jurídica de. los 
funcionarios del Banco del Estado. Ella 
dice: ". .. que se regirán, en cuanto a re-

,ajustes, por las normas del sector priva­
do", y no por las del sector público. 

Nada más, señor Presiden~e. 
El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­

. bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

. sidente accidental) .-Tiene la palabra el 

Honorable señor Lea-Plaza. A continua­
ción, el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, en la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara presenté una indiCa­
ción que es substancialmente igual a la 
que se discute en este .momento. Pues bien, 
dicha Comisión estimó que se necesitaba 
patrocinio del Ejecutivo para establecer 
la asignación de título en favor de estos 
profesionales universitarios. Se acordó, 
entonces, dirigir oficio al Ej ecutivo con 
tal objeto. Debido a la premura con que 
se ha tramitado esta ley, dicho patrocinio 
no alcanzó a formalizarse durante ,el pri­
mer trámite constitucional del proyecto. 
Pero el Ejecutivo hizo suya esta indica­
ción y la envió, posteriormente, al Hono­
rable Senado. 

Al presentar esa indicación tuve en vis­
ta, también, como lo ha estimado el Ho­
norable señor Schaulsohn, que la disposi­
ción en debate comprendía a los profe­
sionales universitarios que prestan sus' 
servicios en el Banco del Estado. 

La Constitución Política prohibe al Con­
greso Nacional pronunciarse, sin el pa­
trocinio del Ejecutivo, sobre iniciativas 
que se refieran a sueldos y gratificacio­
nes, en cuanto signifiquen un mayor -gas­
to, solamente con respecto al personal de 
la Administración Pública, empresas se­
mifiscales e instituciones semifiscales. Pe­
ro las instituciones autónomas surgieron 
a la vida institucional con posterioridad 
a la promulgación de la Constitución de 
1925, antes de su vigencia tales institu­
ciones ni:> existían. Por consiguiente, el 
Poder Legislativo es soberano para legis­
lar con respecto a los funcionarios de es­
tas instituciones. 

Ahora bien, el Banco del Estado de Chi­
le, de acuerdo con su Ley Orgánica, el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 126, es una 
institución de carácter autónomo. Pero, 
su personal conserva siempre la calidad 
jurídica que tenía antes de la fusión, se­
gún 10 dispone ese mismo Decreto con 
~uerza de Ley en su artículo 89 transito-
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rio. La calidad jurídica de los empleados la suerte de ella, lo cierto es que la dispo­
de las instituciones fusionadas había sido sición del artículo 59 no ha excluído a los 
aclarada I por divérsas leyes, entre otras, profesionales univer,sitarios del Banco del 
por la Ley N9 9.557, de 12 de enero de Estado, pues se refiere a todos aquellos 
1950, que estableció que la Caja N acio- funcionarios que tienen la calidad de se­
nal de Ahorros que pasó a ser Banco del mifiscales para los efectos del goce de esta 
Estado, era una institución semifiscal. asignación de título. Aún más, lo ocurri-

y esa misma calidad tenían todas las do en la Comisión ha quedado desvirtua­
instituciones que se fusionaron, para for- do por el alcance mismo de esta disposi­
mar el Banco del Estado, vale decir, la ción, cuya correcta interpretación fue fi-· 
Caja de Crédito Agrario, el Instituto de jad.a por la aceptación unánime del Hono­
Crédito Industrial y la Caja de Crédito rabIe Senado, después de las palabras del 
Hipotecario. Honorable Senador señor Quinteros Tri-

En consecuencia, señor Presi:lente, de cot, durante el debate que hubo en dicha 
acuerdo con la calidad jurídica que tenían Corporación. 
y que han conservado los funcionarios de De manera que no interesa si algún Ho­
las instituciones fusionadas, si se estable- norable Senador o Diputado ha querido 
ce para los empIeados semifiscales una plantear expresamente la inclusión de los 
asignación de título, también se favorece, profesionales universitarios del Banco del 
evidentemente, y sin lugar a dudas, a los Estado, ni tampoco la suerte que haya 
abogados del Banco del Estado. corrido esa indicación. Lo cierto es que el 

Por lo demás, como ha manifestado el tenor literal de la disposición no los ha 
Honorable señor Schaulsohn, no hay ra- excluído. Por el contrario,. en forma ex­
zón alguna que justifique que los funcio- presa se refiere a aquellos funcionarios 
narios de todas las instituciones semifis- que estén en posesión de un título univer­
cales disfruten de ese beneficio y que, por sitario. 
una omisión o un error de interpretación, En seguida, la información dada por el 
no gocen de él los profesionales que pres- señor Ministro de Hacienda en orden a 
tan sus servicios en el Banco del Estado. que este personal gozará del reajuste que 
He querido dejar constancia del espíritu se otorga al sector privado, nada tiene que 
que tuve al formular esa indicación, que ver, absolutamente nada, con la materia 
es sustancialmente igual a la propuesta en debate. No se trata de un reajuste de 
por el Ejecutivo. Es cuanto quería decir las remuneraciones, sino de un beneficio­
para los efectos de'la historia fidedigna ,de de otro orden, que está relacionado con 
la ley. una asignación de título establecida por 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa- una ley que está totalmente desvinculada 
labra, señor Presidente. de esta materia. Y ello se justifica tanto 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre- más cuanto que, precisamente, para dar 
si dente accidental) .-Tiene la palabra Su el reajuste al sector privado se ha teni­
Señoría. do que contemplar una disposición expre-

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre- sa, de excepción, que, por tener tal ca­
sidente, las informaciones que nos ha pro- rácter, debe ser interpretada restrictiva­
porcionado el señor Ministro de Hacienda, mente. 
de hecho no interesan para el alcance de Por estas razones, votaremos favorable­
la disposición en debate y para nuestra mente este artículo en la absoluta certeza 
manera de apreciar el problema. Se haya de que su tenor literal es claro. Además, 
presentado o no una indicación en el seno la naturaleza jurídica de las funciones que 
de la Comisión correspondiente del Hono- prestan estos funcionarios universitarios 
rabIe Senádo y cualquiera que haya sido ~ y su calidad de s~mifiscales, están expre-
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;samente consagrados en la ley orgánica 
-que los rige. En consecuencia, para los 
efectos de su calidad jurídica, quedan 
comprendidos dentrb de los derechos de 
esta asignación de título, por ser univer­
. sitarios que prestan servicios dentro de 
una institución semifiscal. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-

.sidente accidental) .-Ofrezco la palabra: 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

'no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 60. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

'.sidente accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
antes de entrar al debate del artículo 60, 
quisiera saber de parte del señor Minis­
tro de Hacienda si esta disposición fue de 
de iniciativa del Ejecutivo, o lo fue de al­
gún Honorable Senador. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
,da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Fue iniciativa del Ejecutivo, Hono­
rable Diputado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Bana.· 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
tenía interés en saber si era iniciativa del 
Ejecutivo para aprovechar esta oportu­
nidad, con el objeto de que en la historia 
de la ley se considere, de una vez por to­
das, para la creación o constitución de 
instituciones de esta naturaleza, la parti­
cipación de los obreros y de los emplea­
dos organizados, a través de sus sindica­
tos. 

Resulta, señor Presidente, que se está 
produciendo una serie de fenómenos de 
carácter económico, en este último tiem­
po, que el país tiene que afrontar para ver 
la manera de buscarles una solución ade­
cuada de carácter social. La verdad es qu~ 
algunos de ellos, de suma gravedad. no 
han sido enfocados como corresponde; Por 
ejemplo, en estos días, los obreros dél car­
bón han estado solicitando la intervención 
de los Poderes Públicos -del señor Minis­
tro de Economía, del señor Ministro del 
Trabajo y de Su Excelencia el Presiden­
te de la República-, con el objeto de que 
vean la manera de solucionar una crisis 
de carácter parcial o periódica que afro n- . 
ta la industria del carbón. 

Un día se produce una crisis en la ,in­
dustria del carbón de Lirquén; en estos 
últimos días, la sufrieron dos de las em­
presas más fuertes: las de Schwager y 
Lota; posteriormente, le podrá correspon­
der a la Compañía Carbonífera de Lebu, 
que periódicamente sufre trastornos; des­
pués, seguramente, los teJ1drán las indus­
trias extractivas que existen en Arauco, 
donde se explotan varios yacimientos car­
boníferos. 

El artículo 60, señor Presidente, habla 
de que "la Universidad de Chile, la Uni­
versidad Técnica del Estado, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, el De­
partamento del Cobre, la Empresa Nacio­
nal de Fundiciones, la Empresa Nacional 
de Petróleo y la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero podrán crear u organizar, 
entre sí o con otras personas naturales o 
jurídicas, asociaciones, sociedades o cor­
poraciones cuyos objetivos sean el estudio 

,de los procesos científicos, técnicos, eco-
nómicos y sociales de las actividades pro­
ductoras o la investigación científica y 
tecnológica, como medio de colaborar al 
desarrollo económico del país y contribuir 
a la enseñanza profesional y técnica". 

Señor Presidente y Honorable Cáma­
ra, es evidente que se está produciendo 
en el país un proceso de superación del 
elemento obrero en estos últimos años. La 
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Universidad Técnica del Estado, la Escue7 

la de Artes y Oficios, las escuelas indus­
triales, están entregando a la industria 
privada un obrero distinto del que exis­
tía antes. 

Hoy, el obrero es un profesional que 
conoce la teoría y la práctica de su espe­
cialidad y que llega a un establecimiento 
no a hacer aprendizaje sino, lisa y_ llana­
mente, a }?roducir. Estos hombres técni­
cos, llámense empleados u obreros, están 
recibiendo un tratamiento que no les co­
rresponde, porque, de acuerdo con sus e~­
tu dios y con su capacidad deben ser ob­
jeto de una consideración distinta. 

Por eso, quiero dejar establecido que, 
si ha sido el ánimo, el espíritu del Gobier­
no facilitar la creación de instituciones 
de la naturaleza que el artículo indica pa­
ra que estudien los procesos económicos 
y técnicos, ojalá la Universidad o las ins­
tituciones que con él se mencionan consi­
deren, en el momento de llevar a cabo su 
obra, la participación de los empleados, 
como técnicos, y de los obreros, también 
como técnicos. Esta es la única manera de 
que algunas de las dificultades que ten­
gan las industrias puedan ser afrontadas 
como corresponde. 

Hace algunos días me encontré 'con la 
sorpresa de que el señor Ministro de Eco­
nomía no conocía las resoluciones de un 
foro que habían organizados los obreros 
mineros de la zona del carbón hace más o 
menos cuatro meses. En ese foro, los obre­
ros plantearon sus puntos de vista frente 
a la crisis del carbón y se preguntaroI?- lo 
siguiente: ¿ por qué no se crea en el país 
la industria pesada? ¿ Por qué el carbón 
no puede ser _explotado en forma tal que 
puedan ser aprovechados sus subproduc­
tos? Si está demostrádo que Huachipato 
utiliza los subproductos del carbón en la 
fabricación de acero, que coloca en el mer­
cado extranjero, ¿por qué no pueden ha­
cer lo mismo las empresas carboníferas, 
con el objeto de ir supliendo la falta de 
consumo que hay dentro del país o la fal-

ta de mercado para la materia prima o en 
bruto que se extrae de la tierra? 

Por eso, creo que es conveniente dejar 
establecido que las instituciones que se 
van a ~rear, en conformidad con el ar­
tículo 60, deben tener participación los 
obrero.s técnicos constituidos actualmen­
te en organizaciones con personalidad ju­
rídica. En su seno podrán ellos emitir j ui­
cios y opiniones acerca de los procesoS' de 
carácter t!~cnico, económico y social de la 
industria en que trabajan. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Pi­
do la ~'alabra, señor Presidente. 

El s2ñor MIRANDA MARTINEZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ .ESPINOZA.­
Señor Presidente, los conceptos vertidos 
por mi Honorable colega señor Albino Ba­
rra me parecen desde todo punto de vis-' 
ta justos. 

Pero me parece que es indispensable re­
conocer que el artículo no aborda -por lo 
menos, no lo hace con claridad- la pla­
nificación económica de las industrias ni 
la participación que en ella debe corres­
ponder al sector obrero. 

Yo creo, señor Presidente, que el ar­
tículó 60 se refiere exc1usivamente a la 
investigación científica a pesar de que 
está repartido el concepto en "procesos 
científico" e "investigación científica". 
En efecto, dice textualmente el artículo: 

"La Universidad de Chile, la Univer­
sidad Técnica del Estado, la Corporación 
de Fomento de la Producción, el Depar­
tamento del Cobre, la Empresa Nacional 
de Fundiciones, la Empresa Nacional de 
Petróleo'y la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero podrán crear u organizar, en­
tre sí o con otras personas naturales o 
jurídicas, asociaciones, sociedades o 
corporaciones cuyos ,objetivos sean el es­
tudio de ~los procesos científicos, técni­
cos, económicos y sociales de las activi­
dades productoras o la investigación 
científicas y tecnológica -que es lo 

• 
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mismo, en buenas cuentas- como medio 
de colaborar al desarrollo económico 
del país y contribuír a la enseñanza pro­
fesional y técnica". 

Por lo tanto, señor Presidente, el ob­
jetivo del artículo es únicamente orien­
tar las investigaciones hacia el campo 
científico y tecnológico. 

Yo creo que el artículo no consulta, 
como segundo paso obligado, la planifi­
cación económica; sol~mente entrega las 
herramientas para desarrollar, el día de 
mañana, esta planificación. 

Este artículo, entonces, señor Presi­
dente, no contempla lo que mi Honora­
ble colega, señor Barra, desea con tanta 
ju~ticia. Da, exclusivamente, la posibili­
dad de crear u organizar estas asocia­
ciones, sociedades o corporaciones a tra­
vés de las organizaciones que nosotros 
conocemos y que están aquí menciona­
das, y de su acción en colaboración con 
otras personas naturales o jurídicas. 

Esto, señor Presidente, me parece que 
es delicado y merece un análisis más de­
tenido. 

Creo que con esta disposición se está 
desvirtuando el concepto de nuestra in­
vestigación científica, especialmente el 
que deben tener las Universidades que 
aquí se mencionan: la Uni\7ersida.d de 
Chile y la Universidad Técnica del Es­
tado, como orientación básica de su ItC­

tividad-. 
Estimo, señor Presidente, que la in­

vestigación científica no puede someter­
se por ningún motivo a la orientación, a 
los métodos y al camino de los intere­
ses particulares de producción. 

Cuando se habla de "otras personas 
naturales o jurídícas, asociaciones so­
ciedades o corporaciones", la disposición 
en el ejemplo que estoy considerando, 
pone :t las Universidades al servicio de 
empresas particulares para planificar y 
desarrollar la investigación científica. 

Esto significa que el desarrollo de la 
investigación científica' será orientada 
en el sentido que a las empresas interese 
o convenga. 

En efecto, la Universidad no puede se!"" 
orientada ni presionada en ningún sen­
tido en materia de planificación de la 
investigación científica. 

. La investigación científica debe pro­
yectarse en todo sentido, y no debe orien­
tarse en uno solo. 

Yo no quiero decir con esto que se de­
be aspirar a que la Umversidad no re­
coja, no se vincule y no hunda sus raí­
ces en la realidad económica y social 
misma del país. Todo lo contrario: la 
Universidad debe extraer de la vida so­
cial económica del país las bases y las 
fuentes para desarrollar sus investiga­
ciones. Pero lo que no puede hacer es 
supeditar sus posibilidades de desarro­
llar sus invesigaciones, a sus vinculacio­
nes con "otras persopas naturales o ju­
rídic2#s, asociaciones, sociedades o cor­
poraciones" . 

En consecuencia, creo que, si en la ac­
tualidad la Uuiversidad de Chile y la 
Universidad Técnica del Estado están 
reali:aando investigación científica -ade­
más de difundir conocimientos, lo que 
constituye el fundamento de su misión­
deben hacerla sobre la base de la reali­
dad económica y social del país, pero con 
las limitaciones presupuestarias que tie­
nen y sujeta a las posibilidades técnicas. 
y económicas que todos conocemos Y que 
tantas veces hemos debatido en la Ho-· 
norable Cámara. 

Hay un hecho que me parece necesa­
rio acentuar: por falta de recursos eco­
nómicos, por imposibilidad presupuesta­
ria, ya que no se le han ·proporcionado 
recursos en la medida -en que los necesi­
ta, la Univerisdad no ha podido desarro­
llar los vínculos que en el plano de la 
investigación científica necesita cultivar 
y fortalecer. 

Por la misma razón, no realiza la obra 
que le corresponde llevar a cabo. 

Por otra parte, son organismos tales 
como la Corporación de Fomento de la 
Producción, el Departamento del Cobre y 
otros, los que tienen la tarea específica, 
intrínseca de promover vinculaciones, de' 

• 
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·crear contactos con las personas natu­
rales o jurídicas para desarrollar la eco­
nomía del país. 

. Los parlamentarios de estos bancos 
creemos que este artículo no aporta na-

·da respecto a la labor que en el sentido 
indicado corresponde a la Corporación 
de Fbmento de la Producción y a otras 
entidades creadás con carácter técnico. 

Por estas consideraciones, creemos que 
la Honorable Cámara debe rechazar lá 
modificación del Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
sin duda, mi Honorable colega señor Gon­
zález Espinoza enfoca el problema sólo en 
su aspecto teórico y olvida lo que para 
nosotros ha sido norma invariable fren-

o te a procesos económicos y sociales, que 
parte de la filosofía que hemos defen­
dido a través de largos años. No desco­
nozco que el texto del artículo habla de 
"investigación científica y tecnológica", 
'Pero también en él están comprendidas 
las expresiones que dice: " ... de los pro­
cesos científicos, técnicos, económicos y 
sociales ... ", "como medio de colaborar al 
desarrolo económico' del país y contribuir 
a la enseñanza profesional y técnica". 

Señor Presidente, estoy hablando de 
o técnicos. Y cabe tener presente que, de 
las universidades,' como la Universidad. 
Técnica del Estado, por ejemplo, salen 
técnicos electricistas, ingenieros electri­
cistas, que forman parte, posteriormen­
te, del sindicato profesional de emplea­
dos de la industria en que trabajan. Ahí 
tenemos la Compañía de Acero del Pací­
fico, que tiene una serie de sindicatos 
que agrupan a técnicos egresados de uni­
versidades, los que, como tales, están 
comprendidos en la profesión tecnológi­
ca, porque poseen un título que 10 cer-
~tifica. Estos individuos tienen problema,,' 

sociales; y el artículo habla de "los pro­
cesos científicos, técnicos, económicos v 
sociales". De tal manera que si, teórica­
mente, mi Honorable colega tiene toda 
la razón en lo que concierne a la misión 
de las universidades, no se pueden des­
atender las expresiones contenidas en la 
disposición que analizamqs, que poseen 
una macicicez y una profundidad que es 
imposible negar. En realidad, los proble­
mas, o los procesos "económicos y socia­
les" afectan tanto a profesionales como 
a técnicos. 

Por eSG; he hecho presente que el obre­
ro de hoyes muy distinto del antiguo; 
E:ste último se formaba como artesano 
P:1 la mayoría de los casos. Hoy no. La 
Escuela de Artes y Oficios da título de 
técnicos o ingenieros técnicos, y los que 
lo reciben han pasado a formar parte de 
la "OTECH"; pero también prepara 
obreros, como profesionales, en distintas 
ramas: mecánicos, electricistas, fresado­
res y torneros. La Universidad Técnica 
Federico Santa María hace 10 mismo. 

Como se trata de "procesos tecnológi­
cos", la solución está, entiendo yo, en 
que, en el caso que la Cámara aprobara. 
este artículo, para la creación de estas 
sociedades. asociaciones o corporaciones 
debe, considerarse a los organismos a que 
ya hice referencia. 

Nada más. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. o 

El señor GONZALEZ ESPINOZA -
Para que no pueda entenderse que exis­
te diferencia entre lo que sostiene mi 
Honorable colega señor Barra y lo que 
he afirmado, frente a la materia que es­
tamos discutiendo, que me parece de al­
ta trascendencia, quiero dejar en claro, 
señor Presidente que no creo que deba 
eliminarse el aporte de los obreros a la 
investigación que interese al desarrollo y 
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a la planificación científica, técnica, eco­
nómica y social de las industrias. Por el 
contrario, estimo que debe dársele una 
importancia capital. 

No es ésa la objeción que estaba ha­
ciendo, y me parece que el Honorable co­
lega me ha entendido mal. 

Creo que, con este objetivo, no hay 
posibilidad de elevar las condiciones de 
estos sectores en forma concreta y real, 
para' da des mayores posibilidades de tra­
bajo, por una razón muy simple. La úni­
ca manera de promover el desarrollo eco­
nómico de un país es mediante la plani­
ficación. Y no significa la investigación 
científica obligatoriamente planificación: 
significa sólo conocimiento y ahí se limi­
ta. También puede proyectarse hacia la 
tecnología, o sea, el conocimiento se tra­
duce a través de técnicas determinadas 
para la modificación de la naturaleza, con 
el objeto de conseguir ciertos beneficios. 
necesarios. Pero esto no significa tam­
poco una planificación. 

Quiero, pues, señor Presidente, dejar 
claramente establecido que no podemos 
creer que, a través de este medio, estamos 
planificando la economía del país. Como 
dice el texto del artículo, se podrá plani­
ficar en la medida en que el Parlamento 
o el Ejecutivo propongan medidas con­
cretas de ordenación de los trabajos de 
los sectores tanto estatales como priva­
dos, para ir hacia el objetivo de elevar 
la producción en nuestro país. Hay, por 
consiguiente, una diferencia fundamen-

1 
tal. Me refiero -y repito-, señor Presi-
dente, al hecho de que lo que este artícu­
lo en sí plantea es, exclusivamente. in­
vestigación. Y mezclar la investigación 
que debe realizar un centro universitario 
con las empresas privadas, es desvirtuar 
los fines centrales que esta investigación 
debe tener. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

1) 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
.-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 30 votos; por la negativa. 

VIl voto. ' 
Elseñor MIRANDA' RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Aprobado el articu-­
lo. 

En discusión el artículo 61. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, v 

no se pide votación, se aprobaría' el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 62 nuevo in­

trodttcido por el Honorable Senado. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Señor Presidente, me ha llamado profun­
damente la atención el que se haya in­
corporado a este proyecto de ley el ar­
tículo que entramos a discutir, que eleva 
los porcentajes señalados en los artículos· 
103 y 104 de la ley NQ 11.704, sobre­
Rentas Municipales. 

El artículo 103 de la ley NQ 11.704 es- . 
tablece lo siguiente: "Establécese, en be­
neficio exclusivo municipal, un impuestO' 
adicional del 40/0 sobre el valor de las 
entradas a los espectáculos públicos, cu­
yo precio sea superior a $ 30". 

El artículo 62 del proyecto en discu­
sión eleva este porcentaje del cuatro ar 
seis por ciento y también propone modi­
ficar el artículo 104 de la ley NQ 11.704. 
sobre Rentas Municipales, en el sentidO' 
de elevar el porcentaje del' uno al tres 
por ciento. 

El articulo 104 antes citado dice, a la 
letra, lo siguiente: "Establécese un im­
puesto del 1 % sobre el valor de las fac-
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turas o recibos correspondientes a con- resistir los aumentos que se establecen 
sumo de energía eléctrica, gas, agua po- ,en ravor de su personal, si no se aprueba 
table, teléfonos y demás servicios perió- este artículo o el 63, que viene a conti­
dicos domiciliarios a beneficio exclusivo nuación y por lo tanto estimo que el 

· de la Municipalidad de la comuna res- ,...,Ejecutivo debería buscar otro camino 
pectiva. 

En seguida, en su inciso 2Q, se dice lo 
· siguiente: "Este impuesto se pagará 

mensualmente por la empresa SUmInIS­
tradora del servicio a la Municipalidad 
que corresponda, pudiendo recargarse al 

. consumi<~or". 
Señor Presidente, en reiteradas ocasio­

nes hemos hecho presente en la Honora­
ble Cámara nuestro parecer con motivo 

· de la discusión de algunos Mensajes del 
Ejecutivo que han elevado impuestos de 
diferente naturaleza a Jos contribuyentes 
y al comercio en general, porque desgra­
ciadamente estos gravámenes tienen una 
incidencia directa sobre los consumido­
res. En este caso, el alza de los impuestos 

· viene a recaer respecto de algunos servi­
cios de carácter fundamental, como .son 
los de energía eléctrica, gas, agua pota­
ble y teléfonos a través de todo el terri­
torio nacional y lo que es más grave, se 
establece que, incluso, podrán ser de car­
go de los consumidores estos impuestos. 

Cuando discutimos el articulado de la 
ley NQ 12.084 hicimos presente la inquie­
tud de los contribuyentes, en general, 
porque ya no resisten más gravámenes 
sancionados por el Congreso Nacional v 
convertidos en ley de la República pos­
teriormente. Sin embargo, el artículo 63 
de este proyecto prorroga la vigencia del 
artículo 14 de la ley NQ 12.084, que ele­
va el impuesto adicional en beneficio de 
las Municipalidades y las contribuciones 

. de los bienes raíces del territorio nacio­
nal. 

Por estas razones, me parece que la 
Honorable Cámara debiera rechazar el 
artículo 62, tal como viene propuesto por 

'el Honorable Senado, ya que como muy 
bien lo decía el señor Ministro de Ha-

• cienda, los Municipios del país no porían 

tendiente a hacer ingresar e~ arcas mu­
nicipales lo~ recursos que les permitieran 
a esas corporaciones solventar el mayor 
gasto que les va a significar' el aumento 
de remuneraciones de Sft personal, por-· 
que imponer gravámenes directos a la po­
blación, como en este caso se pretende, 
ya no es posible, porque existe consenso 
8!1 el país de que los consumidores no 
pueden resistir mayores impuestos. 

En consecuencia votaré en contra del 
artículo propuesto por el Honorable Se­
nado. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El Señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente las Municipalida­
des hicieron presente al Ministro que los 
aumentos dispuestos en este proyecto, de 
cargo de los recursos de las Municipali­
dades, les significarían, si no se les da­
ban recursos adicionales, un grave desfi­
nanciamien too 

El costo del reajuste de sueldos y pen­
siones de cargo de las mll;nicipalidades 
asciente a cerca de mil setecientos millo­
nes de pesos. 

Las Comisiones Unidas del Honorable 
Senado invitaron a los dirigentes de la 
Confederación de Municipalidades a ex­
poner sus puntos de vista sobre la mate­
ria. Así lo hicieron dando a conocer fór­
mulas de financiamiento, que fueron 
aprobadas por la unanimidad de sus 
miembros y, luego, por la Sala de esa Al­
ta. Corporación, y son las que aquí se 
consignan. 

De tal manera que el rechazo de cual­
quiera de estos artículos relativ<f al fi-
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nanciamiento significaría que las muni­
cipalidades tendrían que destinar una 
mayor cantidad de sus recursos ordina­
rios al pago de sueldos y, por consiguien­
te, se verían considerablemente merma­
dos los recursos para la ejecución de 
obras propiamente municipales. 

Por estas consideraciones, pido a la 
Honorable Cámara que apruebe este fi­
nanciamiento, que permitirá a los muni­
cipios cubrir el mayor gasto derivado del 
reajuste de los sueldos y pensiones "de 
-su personal. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
:sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, las palabras del señor Ministro de Ha­
cienda hacen innecesario que me extien­
da en mayores consideraciones sobre el 
particular. 

Enrealidad, creo que es muy antipáti­
co pronunciarse. en favor de un alza de 
las contribuciones; pero ocurre' que las 
l\Iunicipalidades han tenido que hacer 
frente a los mayores gastos que han sig­
nificado diversas leyes sobre reajustes 
de las remuneraciones de sus servidores, 
las cuales no han concedido los recursos 
necesarios, a esas corporaciones con tal 
objeto. 

La verdad es que, hoy día, las muni­
cipalidades sólo existen para pagar 
sueldos, y no pueden cumplir sus fina­
lidades específicas por sus déficit pre­
supuestarios, que aumentan de año en 
año, especialmente como consecuencia 
del pago de estos reajust~ de las remu­
neraciones de sus funcionarios. 

Por estas razones, considero que, aun­
que sea uoloroso, debemos resolver de 
una vez por todas este problema, dándo­
les a esos organismos los fondos necesa­
rios para hacer frente 1;t los mayores 
€gresos que representan estos aumentos 
.de las rentas de sus empleados. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el . debate. 
En votación. 
-Pmctícada la votación en ¡m'ma eco­

nómica, dio el siguiente resuJ!tado: por 
la af ¿rm.ativa, 30 votos; por la negativa, 
2 votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-. 
sidente accidental) .-Aprobado el artícu­
lo. 

En discusión el artículo 63, nuevo, pro:­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
side:'\te accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El ~eñor PUENTES (don Adán).­
Señor Presidente, al -discutirse en el Con­
greso Kacional la ley N, 12.084, hice We-
sente algunos conceptos similares a los 
manifestados hace algunos iníltantes en 
relación con el artículo 62, que acaba de 
ser aprobado y al cual nos hemos opues­
to solamente dos parlamentarios. 

En esa oportunidad manifesté mi opo­
sición al establecimiento de la contribu­
ción adicional del uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces, que el artícu­
lo 14 de la ley mencionada destinadaba 
a beneficio municipal, pero, ulla vez 
aprobado, pensé que sus repercusiones no 
podrían ser demasiado funestas ya que 
se trataba de una disposición cuya vigen­
cia terminaría el 31 de diciembre de 
1956. Sin embargo, al discutirse el pro­
yecto en debate, hemos visto prorrogada. 
por el artículo 63 la vigencia del impues­
to adicional por un período de cinco años. 

Señor Presidente, la opinión pública 
sabe que el reavalúo obligatorio de todos 
los bienes raíces del territorio nacional, 
dispuesto por la ley NQ 11.575, y practi­
:cado por una comisión carente de los co­
nocimientos técnicos respectivos, resul­
tó abusivo y desporporcionado, por cuan-
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to participó al llamado socio Estado en 
forma exagerada. 

En consecuencia, aprobar ahora la 
prórroga de este impuesto sería absolu·· 
tamente injusto y constituiría un nuevo 
impacto a la economía de los contribu­
yentes. 

Además, si consideramos que los dife­
rentes incisos del artículo 14 de la ley 
N9 12.084 dio retroactividad a losau­
mentos sobre los derechos de patentes e, 
incluso, sobre las multas cobradas por 
los Juzgados de Policía local de las res­
p'ectivas Municipales, veremos que es do­
blemente peligrosa la prórroga de esa 
disposición. , 

.; .'" 
Por las razones anteriormente expues-

tas, creo que la Honorable Cámara debA 
rechazar el artículo 63 propuesto por el 
Senado. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-­
sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, sólo deseo ex­
presar dos palabras. 

En realidad, en la ley N9 12.084 se 
estableció esta contribución adicional del 
uno por mil, con la finalidad precisa de 
paliar la situación de desfinanciamiento 
en que se colocaron las municipalidades i!l 
año pasado, a raíz de la aplicación de la 
ley N9 12.006. Esta significó a las muni­
cipalidades el otorgamiento de un reajus­
te de un cuarenta y seis y medio por cien­
to de los sueldos y de las pensiones, sin 
ningún financiamiento adecuado. De ahí 
que la ley N9 12.084 se establecieron di­
versas disposiciones a beneficio munici­
pal, para cubrir este desfinanciamiento. 

Ahora se prorroga este impuesto, pre:" 
cisamente para cubrir el mayor gasto 
que les impone el proyecto en debate. Me 
parece que sería improcedente dejar á 
las municipalidades con la obligación de 
hacer un mayor gasto sin los recursos 
indispensables. 

El artículo sesenta y tres rinde nove­
cientos millones de pesos para todas las 
municipalidades del país, frente a un 
gasto total de mil setecientos millones de 
pesos. De tal manera que el rechazo del 
artículo, prácticamene dejaría a las mu-. 
nicipalidades con· un desfinanciamiento 
del orden del cuarenta y tres por ciento 
del total del gasto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).-Tiene la palabra el 
Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, a través de los diversos rea­
justes que se han hecho para los emplea­
dos municipales, siempre nos hemos vis­
to abocados al mismo problema, de que­
las mn~1icipalidades carecen de los re­
cursos necesarios para solventar el gas­
to. 

,Pero, desgraciadamente, nunca se ha 
enfrentado el verdadero problema de los 
financiamientos de las corporaciones edi­
licias. Sencillamente, es establecer un 
mayor gasto con cargo a los municipios 
y se procede a resolver el problema a tra­
vés de un aumento, ya sea de los impues­
tos que rigen para los espectáculos, las, 
facturas o los recibos, o bien de las con­
tribuciones. Creo que, desgraciadamente, 
por este camino no vamos a llegar nunca 
a enfrentarnos a la verdadera realidad 
de nuestros municipios. 

Lo que sucede es que no pueden afron­
tar estos gastos porque, a causa de la 
propia Ley de Municipalidades, tienen 
una serie de empleados de más. Así es 
como municipalidades que se encuentran 
a mny corta dictancia entre si -a veces, 
a diez kilómetros -deben tener, cada 
una, un abogado municipal o' un arquitec-
to. -

~ 

Creo que, de una vez por todas, el 
Ejecutivo o el Parlamento tienen que 
enfrentar este problema en su verdadera 
realidad y modificar la Ley de Munici­
palidades, estableciendo menores gastos y 
restringiendo el número de empelados. 
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La Honorable Cámara despachó, no ha­
'C~ mucho, un proyecto que creaba dos 
nuevas comunas y estableció én él que 
serían servidas estas comunas por el 
mismo abogado municipal qne existía en 
la comnna que se desmembraba. 

A mi modo de ver, considero que la 
única manera de afrontar este problema, 
de una vez por todas, es que no sigamos 
por el camino de crear nuevas contribu­
cionescon cargo a todos los contribu­
yentes de la comuna y, en general, del 

'país, para poder financiar estos mayo­
Tes gastos que se imponen a las muIiiGi­
palidades. Debe abordarse el problema en 
su realidad, modificando la actual Ley de 
Municipalidades y suprimiendo una se­
rie de empleados inútiles que se imponen 
a los municipios por mandato de la ley. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos, vamos a vo­
tar en contra de esta prórroga por cinco 
años del uno por mil de contribución. 

Cremos que el aumento vegetativo pro­
ducido por el reavalúo, debe financiar 
estos mayores gastos y no podemos se­
guir imponiendo a los contribuyentes una 
carga que debe dejarse para fines de ca­
pitalización de la comuna y no gastarse 
exclusivamente en pago de servicios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señorMIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Se­
ñor Presidente, cuando se planteó en la 
Comisión de Gobierno Interior, en el 
primer trámite esta materia, hicimos 
presente que era indispensable ir en au­
xilio de las municipalidades, porque no 
podían ellas con sus propios recursos 
atender a estos mayores gastos. Ya vi-, 
mas cómo se ha ido desprestigiando la 
acción municipal, en razón de que no pue­
den efectuar obras de adelanto local, 

porque gran parte de su presupuesto se 
destina a sueldos. Le pedimos al señor 
Ministro su financiamiento y eremos que 
éste no es el adecuado. Un financiamien­
to que aumentara los impuestos de las 
grandes rentas sería el preciso para re­
solver esta materia; pero ya que no se 
puede así debemos votar ,. favorablmente 
en la forma como lo aprobó el Senado, co­
mo una manera de no pert.!.!rbar la labor 
de las municipalidades del país. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidenta l.-Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Pra.cticada la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 12 
votos. 

• El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente acidental) .-Aprobado el artícu­
lo 63. 

-Puestos en disc~a:;ión 11 votación su­
cesivamente los artículos 64, 65, 66 67, 
68, 69, 70 y 71, propuestos por el Sena­
do, fueron aprobados sin debate y por 
asentimiento unánime. 

. El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
-sidente accidental) .-En discusión el ar­
tículo 72 propuesto por el Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se aprobará. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Que 

se vote, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-En votación. 
-Practicada la votación, no hubo quó­

rum. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden.J 
tal) .-Han votado solamente veinticua­
tro señores' Diputados. 
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El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los Honorables Diputados no 

abstenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veintiocho 
señores Diputados. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

El señor URZUA (Minis.tro de Hacien­
da) .-Pido la palabra, señor Presi.dente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Solicito la venia de 
la Sala, para conceder la palabra al se­
ñor Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da).-Señor Presidente, en el artículo 
72, se consulta un aporte de un mil tres­
cientos milIone& de pesos para pagar la 
adquisición de cuatro cuadrimotores que 
necesita la Línea Aérea Nacional. Los 
contratos ya han sido firmados y el Go­
bierno se había comprometido a conc~­
rrir al pago de al primera cuota, pagan­
do la Línea Aérea las restantes, con sus 
propios recursos. 

El Ministro de Hacienda no consultó 
la partida correspondiente en el Presu­
puesto Nacional para el presente año, 
pero quedó en pie el compromiso del Go­
bierno. Por esta razón, estimo correcto 
hacer presente esto a los señores Diputa­
dos, con el objeto de que se considere el 
aporte necesario para cancelar la prime­
ra cuota de estos aviones ya contratados. 

Nada más, señor Presidente. 
Un señor DIPUTADO.-Los devolve­

mas ... 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados 71 de 
pie, dio el siguiente resultado; por la 

'afirmativa, 22 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Aprobado el artícu­
lo. 

En discusión el artículo 73. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor URZU A (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, el artículo 68 de 
la ley NQ 12.084 consultaba para -el año 
1956 la suma ele diez millones de pesos, 
destinados al Campeonato Latinoameri­
cano de Box, a verificarse en Santiago 
de Chile. Este campeonato se posterg1ó 
para el presente año. 

En consecuencia, se trata de cambiar 
la fecha, ·a fin de que pueda utilizarse di- ~ 

cha suma, ya que de otra manera no po­
dría llevarse a cabo esta justa deportiva. 
Por lo demás, obligatoriamente corres­
ponde realizar dicho encuentro de box 
en Chile. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 74. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente,. para la Direc­
ción General de Impuestos Internos es 
de imprescindible necesidad asegurar la 
estabilidad de dos cargos de visitadoras 
sociales y ele dos traductoras, tal como se 
consulta en el artículo en debate. En 
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efecto, por el inciso primero se estable­
ce que "las dos primeras vacantes que se 
produzcan en el grado 49 del Escalafón 
de Oficiales de la Direción General de 
Impuestos Internos, deberán ser proveí­
das con las actuales visitadoras sociales 
contratadas con el mismo grado en la 
referida repartición". Como digo, señor 
Presidente, estos cargos son de impres­
cindible necesidad para el Servicio, ya 
que en Santiago dicha repartición cuenta 
con más de mil funcionarios, a los cua­
les de vez en cuando, por enfermedad u 
otra causa, hay que visitar. 

En cuanto a las traductoras, la situa­
ción es casi similar, pues son muy nece­
sarias. Continuamente la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos está reci-
biendo correspondiencia sobre la legisla­
ción tributaria de otros países, especial­
mente de Francia e Inglaterra. Pues 
bien, la traducción al español es indis­
pensable para los efectos de poder repar­
tirla entre los Jefes de Departamentos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 75. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Se suspende la se­
sión por quince minutos. 

-Se suspen.dió la sesión. 

6.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLlCA.­

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Continúa .1a sesión. 

Corresponde seguir ocupándose de los 
artículos nuevos propuestos por el Ho­
norable Senado en el proyecto que re­
ajusta las rentas del personal de la Ad­
ministración Pública. 

-Puesto en diBcusión y votación el ar­
tículo 76, nuevo, propuesto por el Sena­
do, fue aprobado, sin debate y por asen.­
timiento unánime. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-En discusión el ar­
tículo 77, nuevo, propuesto por el Hono­
rable Senado. 

El 'leñor PUMARINO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabr;l 
Su Señoría. 

El señor PUMARINO.-Señor Presi­
dente, nosotros no nos oponemos al au­
mento de la asignación famil"ia 1' a los .iubi­
lados pero nos llama la atenc1ón el inciso 
39 que dice: "El mayor gasto que im­
porte el aumento a que se refieren los 
dos incisos anteriores será de cargo de 
las respectivas Municipalidades". 

En todos los reajustes de sueldos, en 
todos los aumentos de jubilaciones de los 
empleados de las Municipalidades, -en to­
dos los beneficios de esta naturaleza que 
se otorgan, siempre la ley ha colocado 
esta disposición. En esta forma, las Mu­
nicipalidades del país, o, por lo menos, 
en la de Valparaíso, pagan las dos terce­
ras partes de los beneficios que se otor­
gan a los jubilados, y una tercera parte, 
la Caj a de Previsión respectiva. 

Tengo aquí algunos datos de casos en 
que jubilados de la Municipalidad de Val­
paraíso ganan· más que los funcionarios 
en servicio. Por ej emplo, el Director de 
Contabilidad jubilado gana ciento un mil 
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pesos mensuales, y el Jefe en servicio 
activo percibe solamente sesenta y ocho 
mil pesos· 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Esa 
es solamente una excepción; la mayor 
parte de los jubilados tiene una remune­
ración exigua. 

-Hablan varios señores Diputa.dos a 
la vez. 

El señór PUMARINO.-El caso seña­
lado se refiere a la Municipalidad de Val­
paraíso, la que tiene Caja de Previsión 
propia. Esto se produce, porque el au­
mento de las remuneraciones de los em­
pleados en actividad se calcula sobre el 
sueldo base, y el de los jubilados sobre la 
pensión con todos los reajustes. 

En cuanto al aumento de la asignación 
familiar, la Municipalidad de Valparaí­
so paga la mayor parte de ella, no como 
imposición, sino como aporte. 

Se.sabe que la Caja de Previsión 
tiene rentas suficentes como para sopor­
tar este gasto. Desde luego, tiene en car­
tera acciones que representan un capi­
tal inmovilizado que no reporta ningún 
beneficio al personal correspondiente. 

Por lo tanto, solicito que se divida la 
votación, a fin de que se vote separada­
mente el inciso 39 de este artículo. 

Nada más ,señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-

sidente accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará separadamente el inciso fi­

nal, del a,rtículo 77. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán los dos 
primeros incisos. 

Aprobados. 
En votación el inciso final del artículo 

77. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veintidós 
señores Diputados. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No ha habido quó­
rum de votación, por lo que se va a re­
petir. 

En votación; 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el el siguiente resultado: por 
¡'a afirmativa, 23 votos; por la negativa, 
6 votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Aprobado el inciso 
final del artículo 77. 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 78, 79, 80, 81, 
82 Y 83 nuevos, propuestos por el Sena­
do, fuer'on a]Jrobados, sin debate y por 
asentimiento unánime. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-· 
si dente accidental) .-En discusión el ar­
tículo 84 nuevo, propuesto por el Hono-­
rabIe Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pida 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra 
Su SeñoI'Ía. 

El señor CORREA LARRAIN .-Se­
ñor Presidente, creo que sería interesan­
te que el señor Ministro de Hacienda, que 
asistió a la discusión de este proyecto 
en el Honorable Senado, nos informara 
cuál es el alcance que tiene el artículo 84 
en discusión, que limita las gratificacio­
nes que pueden otorgar los Consejos de 
las instituciones mencionadas a la dis­
ponibilidad "de los recursos necesarios". 

El señor URZUA (Ministro de HaCien­
da) .-¿ Me permíte una interrupción? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
mucho agrado, señor Ministro. 

El señor MIRANbA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia de 
Su Señoría tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, según mi recuer­
do, el artículo 39 de la ley N9 12.405 es­
tableció que las instituciones fiscales, se­
mifiscales y de administración autónoma 
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no podrán otorgar, durante el año 1957, 
como gratificación, más de seis meses de 
sueldo. 

Esta disposición se dictó con un propó­
sito limitativo, es décir, con el objeto de 
que estas instituciones, que tienen facul­
tades legales para cítorgar gratificaciones 
sin límite, tuviesen ahora esta limitación. 

Pero ocurre que la ley estableció para 
las instituciones semifiscales la facultad 
de otorgar gratificaciones por un mínimo 
de un 16,66 por ciento y hasta un máxi­
mo de un veinticinco por ciento. 

En consecuencia, la disposición del ar­
tículo 39 de la Ley N9 12.405, ha resul­
tado, respecto de las instituciones semi­
fiscales, una ampliación de beneficios, al 
facultar una gratificación hasta de seis 
meses, en circunstancias de que sólo se po­
dían otorgar dos meses y fracción. 

Por esta razón, se agrega ahora al ar­
tículo 39 de la Ley N9 12.405 una dispo­
sición aclaratoria, que es la contenida en 
'el artículo 84 en discusión. Por ella se fa­
culta a los Consejos de las instituciones 
que se mencionan para otorgar dicha gra­
tificación hasta por seis meses, siempre 
que dispongan de los recursos necesarios. 

En consecuencia, ésta es simplemente 
una disposición aclaratoria de la conte­
nida en el artículo 39 de la 'Ley N9 12.405. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, después de oír las explicacio­
nes del señor Ministro de Hacienda, consi­
dero que valdría la pena mantener la dis­
posición legal vigente. En todo caso, sólo 
podrán otorgarse estas gratificaciones, 
cuando se disponga de los fondos necesa­
rios. En ningún caso, podrán darse si no 
existen los recursos suficientes. Por lo 
tanto, en este sentido, esta disposición no 
,aporta ninguna novedad. 

En su aspecto limitativo, no se traduce 
'en un tope de ninguna especie, pues todo 
queda supeditado a los recursos de que 

disponga la institución respectiva. En el, 
caso de que los fondos fuer.an suficientes, 
podría darse una gratificación de h~ta 

un año. Si no he entendido mal, creo que 
éste es el alcance de esta disposición. 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
verdad es que el artículo N9 84 aprobado 
por el Honorable Senado tiende a corregir 
un error en que se incurrió al despachar­
se la Ley N9 12.405. 

Como lo ha señalado el señor Ministro 
de Hacienda, esta ley estableció que las 
gratificaciones concedidas por las institu­
ciones semifiscales, de administración au­
tónom::¡s no podían exceder de s~is suel­
dos mensuales. En virtud de otra ley an­
terior, las instituciones semifiscal~s tie­
nen limitada esta gratificación a sólo tres 
meses de sueldos. Pues bien, al dictarse la 
Ley N9 12.405, se cometió el error de no 
corregirse esta disposición. Ahora el Ho­
norable Senado propone que las institu­
ciones semi fiscales podrán dar seis meses 
de sueldo, como gratificación, siempre que 
alcancen sus recursos, de acuerdo a lo que 
en el Estatuto Orgánico de cada una de 
esas instituciones está establecido para 
gastos de administración. 

Los parlamentarios de estos bancos sa­
bemos que las instituciones semifiscales se 
encuentran en una situación muy preca­
ria. Diputados de todos los sectores ha­
bíamos solicitado al Ejecutivo qúe inclu- • 
yera en la actual Convocatoria los pro­
yectos de ley correspondientes para solu­
cionar este problema. Desgraciadamente, 
no hemos sido escuchados. -

Este es un paliativo que recibirán los 
personales de las instituciones semifisca-
les para aliviar en algo la 'grave situacÍón 
económica que en estos momentos están 
afrontando. 

En consecuencia, no aprobar el artícu-

• 
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lo en la forma propuesta por el Honorable 
Senado significaría que el Parlamento, 
P17ácticamente, engañó a los empleados de 
las instituciones semi fiscales, cuando des­
pachó la Ley N9 12.405. 

He concedido una interrupción 'al Hono­
rable señor Martones, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (~re­
sidente accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Martones. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, me alegro de que el Honorable Se­
nado haya introducido este artículo que, 
en el fondo, eE! aclaratorio de las disposi­
ciones pertinentes de la Ley N9 11.405. 
Da a· entender CO:1 claridad que estas gra­
tificaciones pueden llegar a un máximo de 
seis meses. N o obstante ello, como existían 
disposiciones limitativas, según lo han ex­
presado algunos señores Diputados, los 
ConseJos no estaban en condiciones de en­
trar a cumplir este precepto legal. 

De ahí que aquellas instituciones semi­
fiscales que puedan solventar estas grati­
ficaciones, podrán otorgarles y en esta 
forma llevarán, indiscutiblemente, un ali­
vio a su personal que en estos instantes se 
encuentra en una situación económica des­
mejorada con respecto a otros empleados 
de la Administración Pública y del sector 
privado: 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Puede continuar el 
Honárable señor Silva. 

El señor SILVA.-He terminado, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
sidente accidel}tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo propuesto 
por el Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAl\lIREZ (Pre­
sidente accidental).- En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a{innat.ivG, 25 votos)' por la negativa, 5. 

El seSor MIRANDA RAMIREZ (Pre-
side~1te accidental) .-Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 85. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo. 
El señor VALDES LARRAIN.- No, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente acidental).- En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo q1tÓ1·U111,. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente 28 señores 
Diputados. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Se va a repetir la 
votación. 

-Repetida la votación en la misma for­
ma, dio el siguiente resultado: por la afir­
mat~l)a, 28 votos; PO?' la negwt'iva, 4 votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Aprobado el ar­
tículo. 

En discusión el artículo 86. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-

sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ACEVEDO.-El inciso segun­
do de este artículo que destina 10 millo­
nes ele pesos para la Federación Chilena 
de Remo Amateur, pido que se v.ote sepa­
radamente, señor Presidente. 

El señor MAASS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Maass ; a continuación, el 
Honorable señor Silva. 

El señor MAASS.- Señor Presidente,. 
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por este artículo se autoriza la celebración 
de un sorteo de la Polla Chilena de Bene­
ficencia a beneficio del Consejo Nacional 
de Deportes. 

Pero me parece injusto que en su inci-. 
so segundo se deje exclusivamente para la 
Federación Chilena del Remo Amateur un 
treinta por ciento del producto del sorteo. 
Creo que lo lógicQ es que sea el Consejo 
N acional de Deportes ... 

El señor MELENDEZ.-¡ Claro! 
El señor MAASS.-... el que, viendo 

las necesidades de las distintas ramas del 
deporte nacional, en buenas cuentas; di­
vida, en el momento oportuno las cantida­
des que debe tocar cada una de ellas. 

Por eso, estoy de acuerdo con la indi­
cación del Honorable señor Acevedo, en el 
sentido de que se divida la votación, para 
pronunciarnos separadamente sobre el úl­
timo inciso de este artículo ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- ¿ Solamente el últi­
mo inciso, señor Diputado? 

El señor MAASS.- Solamente el últi­
mo inciso, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-La misma petición ha 
formulado el Honorable señor Acevedo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo, con excepción 

del último inciso. 
-Practicada la votación- en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aji""rnwtiva, 29 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señir MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Aprobados los tres 
primeros incisos. 

En votación el inciso final de este ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
. sidente acidental) .-La Mesa tiene dudas 
sobre el resultado de la votación. Se va a 

• 

.. 
repetir por el sistema de sentados y de pie .. 

-Practicada la votación en forma eco­
n.ómica, por el sistema de sentados y de 
7Jie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 "üotos; por la negativa, 17 votos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Rechazado el inciso. 

-Pucstos en discusión el aTtículo f:i7, Y 
el aTtículo 88, fueTon apTobados s1~n deba­
te y por asentÍlniento 1bám>me. 

El señor MIRANDARAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- En discusión el ar­
tículo 89. 

El señor MAR TONE S.- Pido la pala-­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, vería con sumo agrado, y creo que 
la Honorable Cámara de igual manera, 
que el señor Ministro de Hacienda, pre­
sente en la Sala, nos explicara el alcance 
que tiene el cambio de guarismos que se 
propone en el artículo -89, con el objeto de 
formarnos un juicio exacto sobre las pro-o 
yecciones de esta disposición. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Señor Presidente, por este artículo­
se aumenta el impuesto de las compra­
ventas del cuatro al cinco por ciento. Ef 
rendimiento de este aumento está desti~ 

nado a financiar los beneficios que se es­
tablecen en los artículos 91 y 92. 

Dichos beneficios consisten en una bo-­
nificación especial para completar un 
sueldo mínimo de treinta y cinco mil pe­
sos mensuales en la Administración Civil 
Fiscal, Servicio Nacional de Salud, Con-o 
greso Nacional y Poder Judicial. 

Además, tal rendimiento tiene por ob­
jeto financiar el aumento de la asignación 
familiar, de tres mil seiscientos pesos por 
carga, hoy día, a cuatro mil doscientos 
pesos . 



\ 

3312 CAMARA DE DIPUTADOS 

Estas disposiciones las introdujo el Eje­
eutivo en el Senado, y contaron con la 
aprobación unánime de esa Corporación 
tanto en su financiamiento como en cuan­
to significan un mayor beneficio, en aten-
ción a que la ley recientemente promulga­
da que se refiere al sector privado, con­
cede un reajuste superior al de los emplea­
dos públicos. 

El proyecto que se está discutiendo en 
estos momentos aumenta las remuneracio­
nes del sector público, en términos genera­
les, en un 25 ro, en tanto que, respecto del 
sector privado, el reajuste será del 30,167c. 
De tal manera que, para compensar al 
sector público por este menor porcentaje 
de reajuste, el Ejecutivo ideó estos dos 
;sistemas: establecer como sueldo mínimo, 
mediante una bonificación que no será 
;sueldo para ningún efecto legal, la canti­
dad de $ 35.000 mensuales, lo que repre­
senta un mayor gasto de $ 616.000.000 al 
año, y aumentar la asignación familiar 
en $ 600 por carga, lo que, significa. más 
o menos, un desembolso de $ 3.800.000.000. 
Ambos gastos se financian con este au­
mento del uno por ciento del impuesto a 
las compraventas. 

En consecuencia, pido a la Honorable 
Cámara que apruebe el alza de este im­
puesto, por la finalidad que persigue, y 
porque, en caso de no aprobarse este fi-' 
nanciamiento, el Ejecutivo se vería en la 
sensible necesidad de vetar las disposicio­
nes que conceden esos beneficios. Cabe ha­
eer presente, por último, que el Honora­
ble Senado aprobó tanto esos beneficios, 
,como este financiamiento, por unanimi­
.dad. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
,sidente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.-- Señor Presi­
dente, resulta difícil dar argumentos con­
vincentes e inteligibles para la generali­
dad de los benefiicados con estos proyec­
tos de aumento, que justifiquen sus finan­
,ciamientos. 

Ahora ocurre que, frente a este proyec­
to, debemos legislar poco menos que con 
la pistola al pecho, después de las palabras 
pronunciadas por el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor SIL V A.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ña!; Silva. 

El señor' SIL V A.- Señor Presidente, 
tengo entendido que la presente sesión 
termina a las 19 horas. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-A esa hora quedará 
cerrado el debate, Honorable Diputado. ' 

El señor SILV A.-Por esta razón, se­
ñor Presidente, ruego a Su Señoría que 
recabe al asentimiento de la Sala para pro­
rrogar la sesión, a fin de que se alcance 
a despachar el proyecto relativo a la ex­
plotación de puertos. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidenta.!) .-También hay acuer­
do para votarlo, Honorable Diputado, en 
esta sesión. 

A las 19 horas se cierra el debate del 
proyecto en discusión y del otro a que se 
ha referido Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.--'-- Señor Presi­
dente, como quedan sólo algunos segundos 
para que se cierre el debate, quiero dejar 
en c'aro que, en realidad, está resultando 
un engaño para quienes se dice estar fa­
voreciendo con este aumento de sus re­
muneraciones, porque, a través de las al­
zas de precios y de tarifas, y de estos ma­
yores impuestos que se establecen que los 
afectan directamente, no hacemos sino 
quitarles, por un lado, lo que le damos por 
otro. 

Señor Presidente, creo que se debería 
haber buscado otro financiamiento. Todos 
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sabemos que hay sectores tabú en este 
país, a los cuales jamás se les fijan im­
puestos. Nosotros hemos luchado perma­
nentemente porque esos sectores paguen 
las tasas que verdaderamente les corres­
ponden. No hemos tenido éxito. 

La agricultura, por ej'emplo, sigue en 
las mismas condiciones de antes, a pesar 
de que gracias a los precios extraordina­
riamente remunerativos que se han fijado 
a sus productos, los agricultores hacen pin­
gües ganancias. Y aun cuando su contri­
bución' tributaria es escasa, no se ven 
afectados ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-¿Me 'R,ermite, Hono­
rable Diputado? 

Ha llegado la hora de cerrar el debate. 
Cerrado el debate respecto de las mo­

dificaciones restantes. 
En 'votación el artículo 89. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu:tado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 11. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Aprobado el ar­
tículo. 

-Puestos en votación: los artículos 90, 
91, 92 y 93, fueron aprobados por asenti-
miento unánime. . 

EI.señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- En votación el ar­
tículo 94. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se dará por aprobado el artículo 

El señor ACEVEDÓ.-Pido que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Secretario aciden­
tal) .-Han votado solamente veintisiete 
señores Diputados. 

El slilñor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
. sidente accidental) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Durante la votación: 

El señor CORREA LARRAIN.- El se­
ñor Ministro debería explicar el alcance­
del artículo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Reglamentariamen­
te, está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatÍ1.!a, 20 votos; por la negativa, 12. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 95. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 96. 
Si le parece a la Honorable Cámara y-

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 97. 
En conformidad con el Reglamento, es­

ta votación debe ser secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, sé' 

omitirá el trámite de votación secreta de 
este artículo. 

El señor PUENTES (don ,Adán) .-' 
¿ Puedo hacer un alcance, señor Presi-­
dente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre-' 
sidente accidental) .-Está cerrado el de-­
bate, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Adán) . ...-:Pe­
ro podría usar de la palabra con la venia 
de la Sala. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidental) .-Solicito el asentimien­
to de la Sala para conceder la palabra ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente . 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Se podría hacer una aclaración? 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No ha habido acuer­
do, señor Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.~Se 
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trata de hacer una consulta al señor Mi­
nistro. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente acidÉmtal) .-- Solicito nuevamente 
el asentimiento de la Sala para que pue­
da usar de la palabra ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo. 

Si le parece a la Cámara, se omitirá el 
trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

:aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 98. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.omitirá el trámite de votación secreta. 
El señor HURTADO ECHEÑIQUE.~ 

No, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Se va a votar el ar­
tículo en forma secreta. 

El señor MELENDEZ.-Este artícb..lo 
va a hacer justicia al personal. 

El señor PALESTRO.- ¿Por qué no 
solicita nuevamente el asentimiento de -la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
,creta? 

El señor MELENDEZ.- Todos tienen 
que estar convencidos de que este artículo 
va a hacer justicia al personal. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Si le parece a la Cá­
mara, se omitirá el trámite de votación 
'secreta. " 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
No, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Pmcticada la votación en forma se­
ereta, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 7. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Aprobado el artícu­
'lo 98. 

En votación el artículo 99. 
Si le parece a la Honor_able Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 100. 
Si le parece a\ la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 10l. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el sigw:ente resultado: por la: 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 10; 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) . ..-Aprobado el, artícu­
lo. 

En votación el artículo 102. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se dará por aprobado el artículo. 
Acordado . 
En votación el artíc1,llo 1039• 

Si le parece a la Sala y no se pide vo-
tación, se dará por aprobado el artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo transitorio. 
En conformidad con el Reglamento, 

esta votación debe ser secreta. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-En el Boletín impreso que está en 
poder de los señores Diputados hay un 
pequeño error de cita. En él se dice lo 
siguiente: "lo dispuesto en el artícu'1o 349 
de la presente ley"; y debe decir, " ... lo 
dispuesto en el artículo 359 de la presen­
te ley". 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .~oIicito el asenti­
miento de la Sala para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado el artículo 
transitorio. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El ~eñor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental) .-Con la venia de la 
Sala, tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 
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El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .--Señor Presidente, yo pediría que se 
solicitara el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que se faculte a la Me­
sa - a fin de conformar la redacción de 
diversos incisos del artículo 299 aprobado 
por la Sala. 

Esta Honorable Cámara insistió en 
mantener la redacción primitiva del in­
ciso primero del artículo; en conseceencia, 
habría de coordinar el texto de la dispo­
sición, porque en otros incisos se habla de 
"impuesto a que se refiere el inciso se­
gundo", que ha sido suprimido. Es pre­
ciso, entonces, cambiar la referencia al 
"inciso segundo" por una alusión al im­
puesto establecido en el inciso primero. 

Se trata, simplemente, de una modifi­
cación de redacción, que la Mesa está fa­
cultada para hacer, -según me han infor­
mado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
\ sidente accidental) .-Asíes, señor Mi­
nistro_ Se procederá en la forma que Su 
Señoría ha indicado. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .-Señor Presidente, a causa de que 
me informaron que el estudio de este: 1)1"'::-­

yecto se iniciaría a las 16 horas y 30 
minutos, llegué atrasado y noCJ.lve OpOl'· 

tunidad de explicar algo importante. 
En la página 13 del Boletín aparece el 

artículo 269, que ha pasado a ser artículo 
29. En él se establece que el producto del 
aumento del impuesto establecido en la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado que se ha elevado de un setenta a 
un ciento por ciento se destinará a la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado hasta la concurrencia de un mil 
trescientos millones de pesos y que, cu­
bierta esta suma, cesará la aplicación del 
aumento. 

Pues bien, señor Presidente, este fi­
nanciamiento tiene por objeto dar cum­
plimiento a dos disposiciones legales: una, 
de la ley N9 12.401 y, otra, de la ley NQ 

12.405, que establecieron determinados 
beneficios para los empleados adminis­
trativos de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, para los empleados 
auxiliares y, además, para cumplir con 
dictámenes de la Contraloría General de 
la República, que hiciera extensivos bene­
ficios similares para los obreros de dicha 
empresa. 

La suma de un mil trescientos millones 
de pesos alcanza solamente para cubrir lo 
dispuesto en las leyes y dictámenes antes 
mencionados, que benefician a tres gru­
pos de funcionarios: administrativos, 
auxiliares y obreros. 

He dicho estas palabras, señor Presi­
dente, para dejar constancia en la histo­
ria de la ley del destino específico de los 
un mil trescientos millones de pesos, que 
será para pagar beneficios ya aprobados 
por el Parlamento, los cuales por falta 
de financiamiento, no se habían podido 
cum p li r . .íIIf" 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente 2lccidental) .-Reitero al señor Mi­
nistro de Hacienda que, con respecto a 
su petición, la Mesa hará las correcciones 
del caso. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Muchas graciás, señor PJ;:esidente. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra al Honorable 
señor Schaulsohn. 

N o hay acuerdo . 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­

sidente accidental).- Solicito el asenti'=' 
miento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Gonz"ález 
Espinoza. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.-
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Señor Presidente, quiero referirme a los 
artículos 97<'> y 98<'>, que hace un instante 
la Honorable Cámara aprobó. 

El artículo 989 dice que el personal de 
la Dirección General del Trabajo gozará 
de una asignación de estímulo de un cin­
cuenta por ciento sobre sus' sueldos im­
ponibles reajustados por la presente ley. 

El artículo 97<'> establece que la asigna­
ción de estímulo será de "hasta" un cin­
cuenta por ciento del sueldo imponible". 

Es evidente que en es;:e aspecto hay ll}l 

criterio discriminatorio. Felizmente la le/ 
capacita y posibilita para que el Ejecutivo 
y los organismos respectivos, puedan pa­
gar íntegramente el cincuenta por ciento 
de dicha asignación a los sectores depen­
dientes de los Servicios de Obras Públi­
cas y yo ruego al. señor Ministro de Ha­
cienda., presente aquí en la Sala y que 
no me está escuchando, pero que ojalá 
posteriormente lea la versión, por lo me­
nos en esta parte, que exprese aJ:,Ejecutivo 
la manera de actuar frente a este proble­
ma de aplicación de la asignación de es­
tímulo. 

Por otra parte, creo que es importan­
tísimo para la historia fidedigna de la 
ley' dejar constancia que el artículo 97<'>, 
que textualmente se refiere a que "el per­
son~l dep~ndiente de los Servicios de 
Obras Públicas gozará de una asignación 
de estímulo", se entiende que en los Ser­
vicios de Obras Públicas se incluye a to­
Jos los organismos dependientes del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

El señor FLORES.- Evidentemente, 
Honorable Diputado. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Así, por ejemplo, la Corporación de la Vi­
vienda es un organismo fiscal, de admi­
nistración autónoma, dependiente del Mi­
nisterio de Obras Públicas y como el con­
cepto de Servicios de Obras Públicas es 
amplísimo, es evidente que, en consecuen­
cia, la Corporación de la Vivienda queda 
dentro de los beneficios de este artículo. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental).- Solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para COll­

ceder la palabra al Honorable señor Gu­
mll~io. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

}i:;l señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-No hay acuerdo. 

¡.-SISTEMA DE REMUNERACIONES, A BASE 

DE PRIMAS POR TONELAJE A LOS OBREROS 

DEL SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUER-

TOS.-MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
sidente accidental) .-Corresponde entrar 
a votar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto so­
bre Explotación de Puertos. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-En el artículo 1<'> el Honorable Se­
nado ha substituí do el inciso 19 por el si­
guiente: 

"Artículo }9-Los obreros del Servicio 
d'e Explotación de Puertos no afectos al 
sistema de pagos prescritos en los artícu­
los 6<'> y 7<'> de la ley N<'> 10.676, percibirán 
primas a base del tonelaje mensual de 
embarques y desembarques que efectúe el 
Servicio de Explotación de Puertos por 
los puertos que designe el Presidente de la 
República. 

El Reglamento establecerá el procedi­
miento mediante el cual .se determinarán 
las primas para el personal a que se re­
fiere la presente ley". 

En el título 2<'>, en su único inciso, se 
ha intercalado, entre las frases "tendrán 
derecho a percibir" y "una indemnización 
equivalente", la siguiente, entre . comas 
(") : "por una sola vez". 

El señor MIRANDA RAMIREZ (Pre­
siednte accidental) .-En votación la mo­
dificación propuesta por el Honorable Se­
nado al artículo 1 Q. 

o 
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Si le pavece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la modificación introducida 
por el Honorable Senado a este artículo. 

Aprobado: 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 2(J. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación se aprobará la modi­
ficación del Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

21 minutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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